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Aparece los días hábiles

MARTES, OCTUBRE 20 DE 1964

TARIFA BEDÜCIDA
CONCESION N» 1805

Rcg. Nacional de la Propiedad
Intelectual N° 778.628

PODER EJECUTIVO
HORARIO

Para la publicación de avisos en

el BOLETIN OFICIAL regirá el

siguiente Horario:

LUNES A VIERNES DE:

8 a 11,30 horas

Dr. RICARDO JOAQUIN DURAND i 
Gobernador de la Provincia

Dr. EDUARDO PAZ CHAIN
Vice Gobernador de la Provincia I

Dr GUILLERMO VILLEGAS |
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública

Ing. FLORENCIO ELIAS I
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas

Dr. DANTON CERMESONI j
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública g

DIRECCION Y ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536

TELEFONO N’ 14780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS

Director

Art. 4’— Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada une
4- ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales c 

Administrativas la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 190S)

Decreto N’ 8.911 de! 2 de Julio de 1957
Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error ©n que se hubiere incurrí, 
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re. 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, &us. 
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente debiendo designar entre el personal a un funcionario 
o empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición 
siendo el único responsable si se constatare alguna negligen. 
cía al respecto (haciéndose , por lo tanto pasible a medidas 
disciplinarias).

DECRETO 9062/63, Modificatorio del DECRETO 8911/57
Para la publicación, de BALANCES DE SOCIEDA

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días co. 
rridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de las 
pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados para 
devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. A 
los efectos de la confección de las pruebas de balances de 
sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de ga
rantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N DE C/L). 
Vencido el plazo establecido a la parte interesada, esta 
perderá el depósito de garantía, el que compensará el gas. 
ro por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la aten, 
público comienza media hora después de la 
personal y termina, una hora y media antes

ción al 
da del 
salida.

entra, 
de la

TARIFAS GENERALES

5.00
10.fa»

Decreto N’ 3433 del 22 de.Mayo de 1964

VENTA. DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes......... $
” atrasado de más de un mes hasta un año $
” atrasado de más de un año hasta tres años $ 20.0)
’ atrasado de más de tres años hasta 5 años $ 40.Ori.
” atrasado de más de 5 años hasta 10 años $ 60.W

’ atrasado de más de 10 años ............... $ 80.—«i
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SUSCRIPCIONES
Mensual ............................................................ $ 150.00 Semestral ............................................................ $ 450.00
Trimestral ......................................................... $ 300.00 Anual ................................................................... $ 900.00

PUBLICACIONES

Toda publicación que no sea de composición corrida, se. percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón 
de $ 27.00 (.Veintisiete pesos) el centímetro; considerándose 25 (veinticinco) palabra por centímetro.
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 2.50 (dos pesos con cincuenta centavos) la palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 100.00 (Cien pesos).
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50 (Cincuenta por ciento).
Los contraías o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticinco) 
líneas, considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) líneas, 
como 500 (Quinientas) palabras.
En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada. 
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el 
siguiente derecho adicional fijo: ’ , . • . f

l9) Si ocupa menos de 1|4 página .................................................................. $ 140.—
29) De más de 1|4 hasta 1|2 página.................................................................. $ 225.—
39) De más de 1|2 y hasta 1 página .............................................................. $ 405.—
49) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.

PUBLICACIONES A TERMINO

Eu la& publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $
Sucesorios ................................. . 295.— 21.— cm. 405.— 30.— cm. 590.— 41.— cm
Posesión Treintañal y Deslinde ......... 405.- 30.-- „ 810.— 54— „ 900 — 81— .,
Remates de Inmuebles y Automotores 405.— 30.— „ 810.— 54— „ 900.— 81—
Otros Remates . -......... .................. 295.— 21— „ 405.— 30.— „ 590— 41— „
Edictos de Minas 810.— 54.— __ _ _  _ _  ____
Contratos o Estatutos Sociales ......... 3.80 la palabra
Balances .............................................. 585.— 45.— cm. 900.— 81— „ 1.350.— 108— „
Otros Edictos Judiciales y Avisos .... 405.— 30.— „ 810.— 54— „ 900.— 81— „

SUMARIO
SECCION ADMINISTRATIVA

PAGINAS

F-. D.
Prornulg.

F. D.
Semc.LEYES

N9 3885 l|10|64 15¡10|64

N'- 3886 l|10|64 15¡10|64

N’ 3887 i;i0¡64 15¡10¡64

N9 3o88 l|10|64 15|10|64

N9 3889 l|10|64 15¡10|64

N9 3890 l|10|64 15|10|64

M1' 3891 ' 8 l0|64 15|10|64

Modifícase el apartado b) Salario Familiar del Parcial 3 Sa'ario Familiar —Asignación 
mensual: Esposa $ 500.— Esposo incapacitado totalmente $ 500.— Hijo menor de 18 año.-: 
o incapacitado totalmente $ 500.— .................................................... '....................................................

Amplíase en .? 11.155.000.— los créditos anuales fijados por el presupuesto general de gas
tos en vigor —Ley 3816 —Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública —correspon
diente al Item II— Otros Gastos de los incisos principales y parciales que se detallan, en 
la proporción que en cada caso se indican 7889 al

7889

7891

La presente 
cional 14.394,

ley reglamenta en jurisdicción de la provincia la aplicación de la ley na
que instituye el “Bien de Familia” ...........................................................................

Autorízase al
cales individualizadas como fracciones 1, 2, y 3 del lote 33 situadas en las proximidades 
de la estación ferroviaria en General Pizarro, Anta ........_...........................................................

Poder Ejecutivo a crear una colonia agrícola-ganadera en las tierras fis-

Declárase de utilidad pública y autorízase al Poder Ejecutivo a expropiar el terreno ubi
cado en la calle Gorrití en’re Tucumán y Corrientes, de la ciudad de Salta, d'e propiedad 
de Ja señora María Graciela Sosa Abrego de López, inscripto en el libro 9 folio 268—: 
asiento 246— manzana 70— Sección E— Catastro 42.427— parcela 13— lote 12 dql plano 
1750, archivado en la Dirección General de Inmuebles ..................................................................

Exímese en todo impuesto y gravámenes <m el territorio de la Provincia a la rifa que 
organizará Ja Comisión Pro Cristo de La Caldera ............................................................................
Créase un Centro de Turismo y Casino, que será emplazado en los alrededores de la ciu
dad de Salta sobre terrenos de propiedad fiscal que el Poder Ejecutivo destinará al 
efecto.........................................'. ..................\...............................,..........

7891

7891 al 7892

7892

7892

7892 al 7893
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PAGINAS

D E C,R E
M. áe A. S. 

tiob.

T O S :
5486-del 14|10|64.~ Promuévese en su
5487
5488
5489
5490
5491
5492

cargo’ a la Sra. Senoviá Justina Ayarde
favor del Dpto. dé Pagos del Ministerio de Gobierno 
funciones al Sr. René Juárez ...........................................

— Liquida partida a
— Suspéndese’ en sus
__ Acéptase la renuncia presentada por el Sr. A.istóbulo del Valle Fernández
— Dlánse por
— Reintégrase
— Suspéndese

Econ.

Econ.

Gob.

5493
5494
5495
5496

5497

5498

5499
5500 .
5501

’ 5502

5503 '•

5504
5505
5506

5507

5508

5509

5510

5511

5512

5513

5514

MINAS:

terminadas . las funciones al Sr. Carlos. Antonio Crescini 
en sus funciones al Sr. Juan Hugo Cardozo ....... .......

por 20 días al Sr. Blas Emilio Alvarez ........................... ■

la Srta. María Antonia Figueroa .....................................
Sr. Cario:; Durva.l Morales ................ ..............................

diverso personal tn la Policía de la Provincia

a
al
a
la resolución N9 76|64 dictada por la Dirección de la Escuela Nocturna de 

‘Hipólito Irigoyen” ..............................................................
comodato celebrado entre Jefatura de Policía de la Provincia

— Confírmase
— Confírmase
— Confírmase
— Apruébase

Estudios Comerciales
— Apruébase el contrato d' 

y el Sr. Juan Torres
__ Dispónese la transferenc a de partidas dentro del Presupuesto general de la Adminis

tración Provincial ....... ..................................................... ..................................................................
a favor del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública ..............
suma d' $ 516.718.— Gastos en Personal del Presupuesto vigente .... 
Dirección General de Compras y Suministros a llamar a Licitación Pú- 

adquisicifn de uniformo y Equipos para Jefatura de Policía ......................
Dirección General de Compras y Suministros a l’amar a licitación pú- 
adquisiciín de verduras, frutas, pescados, huevos, leche, carne y leña 

diferentes servicios' que la misma prevee

“ — Liquida partida
“ — Amplíase en la

15|10|64.— Autorízase a la 
blica, para la

“ — Autorízase a la
blica para la
con destino a los

“ — Liquiñia partida a favor del Ministerio de Gobierno .....................................................................

“ — Liquida partida a favor de la. Caja de .Jubilaciones y Pensiones ................ ....................
"  Reconócense los servicio- prestados por el Sr. José Manuel Anselmo Arismendi ..........
•< __Autorízase a la Direccb" n de Administración del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa

lud Pública para que por intermedio de su Habilitación de Pagos proceda a practicar 
descuentos sobre los bal ores de la Srta. Justina Barboza ................................ ......................

“ __ Adhiérese el Gobierno ’< e ¡a Provincia de Salta, por intermedio del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud P¿ blica a la realización del Primer Congreso Mutual del Noroeste 
Argentino ........................ . ............... . ............................................................................................................ ..

— Dispónese transferencia < e partidas dentro del actual presupuesto del Museo Colonial,
Histórico y de Bellas Ar tes...................................................... ?..................................................................

— Autorízase a la Dirección General de- Compras y Suministros a contratar en forma di
recta con la Casa de la Moneda de la Nación la impresión de valores fiscales ...

— Anúlase las Ordenes de 
“Gastos en Personal” .

Disposición ¿te Fondos que se detallan, correspondiente al rubro

$ 378.560.^- la Orden de Disposición'de Fondos N? 211/ co-

EDICTO DE

N’ 18519 — Solicitada

7893
7893
7893
7893

7893 al 7894
7894
7894

7894
7894
7894

789'1

7894 al 7895

7895

7895
7895

7895

7895 al 7896
7896

7896
7896

789G a 7897

7897

7897

7897

7897

— Amplíase en la suma d $ 378.560.^- la Orden de Disposición'de Fondos N? 211/co
rrespondiente a las siguientes partidas del Personal Administrativo y_ Técnico ...

— Dispónese la transferencia de partidas del Presupuesto General de la Administración
Pública ................................ ............................................................................. .............................................

— Apruébase la documentación técnica elevada por Dirección de Vialidad de Salta, co
rrespondiente a la obra “Construcción tratamiento bituminoso doble en el pw.'b’o’ de 
‘El Carril” .............. .... ............................................................................................................................

— Acéptase la renuncia presentada por la Srta. Sonia del Carmen Sarmiento ...................

por Gordon J. Harrison

LICITACIONES PUBLICAS:

N?
N»'

N” 
N1?’ 
N?

13664 — Establecimiento Azufrero Salta —Lie. Pública N" 1C3|64.
18654 — Municipalidad de Orán ...........................................................
18652 — Consejo Gral. de Educación —Lie. Pública NQ ?:64 
18647 
18624 
18622 
18589

— Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública Nación —Lie. Pública N? 6¡64
— Escuela Hogai- N? 17 Carmen Puch 'de Güiames —Licitación Pública N,? 15|64
— Imprenta de la Legislatura — Licitación Pública N? 1164...........................................
— Dirección de Compras y Suministros L. Pública N? 23...............................................

CITÁCION ADMINISTRATIVA:

N" . '18549 — Banco de la Nación Argentina vs. Victoria H. M. de Castellanos

SECCION JUDICIAL

7897 al 7898

7893

7898
.7898

7898

7898
7898

7898 al 7899
7899
7899
7899
7899

7899

SUCESORIOS:

N9 18661 — De
N9 18655 — De
■Nv 18627 — De
N9 18609 — De
N’> 18599 — De
N? 18590 — De
N’ 18588 — De

■N'-' 18584 — De
N? 18582 — De
N? 18552 — De
N? 18548 — De
N'-’ Í8547 — De
N’ 18546 — De
N’ 18485 — De

don José Pacheco ..................................................................................................................................................................................
doña Aurelia P. de Valladares o Amelia Ga lardo d’ Valladares .............................................................................
don Sergio Ildefonso Avila ........ ..................... ..........................................................................................................................
don Andrés Avelino Argañaras o Andrés Avelino Argañaráz y de doña Esther Salvatierra de Argañaráz. 
don José Marcos Aybar ó Aybar......................................................................................................................... .
Don Isauro Narváez y Aurora Vargas de Narvácz........................................................................... ’.......................
doña María Bracamonte de Toledo......................................................................... ..................................................................

don Justiniano Condorí..............................!......... ..................................................................................................................
don Marcial López Sánchez..........................................................................................................................................................
doña Alejandrina Rodríguez de Singh ........................................... '........... '.....................'........................
doña María Alselma Vaca de Moreno ....................................................................................... ............................ ............
don Luis Humberto Corte .................... ’........................................................................................................... ..................
doña Santos Vaca ............................................................................. .........................................
don Eulogio Prieto...................................................... ............................... .................................................................. ............. .........

7899
7899
7899
.7899
7899
7899
7899

7899
7899
7899

. 7899
7899 al 7900

7900
7900

I
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. r . . ,
N9 18460 — ?De
N9 1844(1 — De
N' 18430 ’-r-De
N’ .18420 — ‘.De
N9 .. ' .18403 — De-

’N». ,18402 — !De
N’ 18377 — ;De
N9 18371 — De

N’ 18368 — De
N9 1'8359 — ‘De
'N9 18351 — De
N9 18343 — De
N9 18336 — De
Nv - 18331 — De
N9 18330 — De
N9 18326 — De
N9 18323 — De

N9 18306 — De
N’ 18297 — De
N9 18296 — De
N9 18235 — De
N9 18273 — De
N9 18267 — De
N9 18256 — De-
N9 18246 — ±>e
N9 18238 — De
N9 18235 — De

don Abel Luis Goytíá .............................. ..............
doña Florentina Plaza dé Cárdenas,..............<•••-••.........
■doña Felisa Romano de Corbalán y Otra 
doña Buenaventura Barriónuevo ....................
■¿toña Fructuosa López de Villagra ..............   ....
doña Irene 'ó Irma Petrona Maman! de Roed».. 
doña María Campos de Corro ..;..........»..: 
doña Magdalena Sixta’ Cardozo de Ovejero.. •■■■..■.. 

don Ramón Díaz y doña ijicinda Burgos, de Díaz. . 
doña Juliana Delgado de Gutiérrez .............. .................
don José AgñellO. . ¡............ ................. .......................... .
Doña Francisca Serafina Marín y’ Julio Guzmán. 
don Víctor Aveldaño ........................ . ................. .
don Martín Diego Yapura ................................... ..................
don Fermín Gutiérrez ..............................................................
doña Justina Díaz de Colque ................................................
doña Filonlla Valdivieso ............ . ................. .. ..............

Domingo Nicolás 'Alonso 
Pedro Ibañez Averanga 
Pedro Díaz
Silverio Posadas ..............

don 
don 
don 
■don
doña Asunción Torres de Torres, después de Santerho 
don Oscar Alejo Enrique Hol'mquist .....................................
doña Mamerta' Díaz de Chuchuy ..............................................
don Norberto Naranjo ...................................... .
doña Bonjfacia Tone Mendoza de Hoyos ..............................
don Morales Tomás y Morales, San do.lio ..

PAGINAS

7900
780®
7900
7900
7900
7900
7900
7900

7900
7900
7900
7900
7900 

. 7900
7900
7900
7900

7900
7900
7900

7900 al 7901
7901
7901
7901
7901 •
7901
7901

POSESION TREINTAÑAL:

N‘> 18459 — Solicitada por Juan Villalobos y Otros sobre el inmueble ‘'Rosario-” del Dpto. de Iruya ......................... 7901
N9 18277 — Solicitado por Hermelinda Ayejés de Flores en el Dpto. d'e Chjcoana ............   7901
N9 18269 — Solicitado por' Fidel Arapa y Otros, en el Dpto. de Chlcoano. ...................... ...'......................................................  7901

REMATES JUDICIALES:

N9 18663 — Por Nicolás A. Moschetti —Juicio: Morales, Felipe vs. Montoya, Hnos. S. en Com................................................;...
N'-' 18662 — Por José A. Cornejo —Juicio: Villa del Rosario, S.I-iX. vs. Julio César Salas y Elba de Salas ............................
N'.' 18637 — Por José A. Gómez Rincón —Juicio: Germinal S.R.L. vs. Ruíz Huidobro, Julián ......................................................
N9 1S656 — Por José A. Gómez Rincón —Juicio: Romeri, Luis vs. Ruíz Huidobro, Julián .................................... ...................
N" 18651 — Por Adolfo A. Sylvester —Juicio: Gustavo A. Bolíinger vs. M. P. de Co.lavino ............ ..... .....................................
N’ 18648 — Por José Alberto Cornejo —Juicio: José Margalef vs. Moisés Abdo ...................... .........................................................
N" 18633 — Por Julio César Herrera —Juicio: Patrón Costas y Clemont Toranzos S.R.L. vs. Leonel del Valle Franco .. 
N¿' 18631 — Por Modesto S. Arias —Juicio: Toga S.R.L. vs. Velázquez, Isabel Trejo de y Otro .................................. .............

CITACIONES A

N'1 18630' — Por
N9 18629 — Por-
N» 18626 — Poi-
N9 18625 -- Poi-
N9 18623 — Por
N9 18586 — Por
N9‘ 18585 — Pbr

N’ 1S579 — Poi-
N9 18569 — Poi-
N'-' 38567 — Por
N9 18518 — Por
N’ 18515 — Por
N9 18493 — 

/
Por

N9 18426 —- • Por
N9 18411 — Per
N’ 18380 — Por
Nv,,a $8316 — Por
N9 18282 — Por
N9 18274 — Por

Efraín Racioppi —Juicio: Avelino Lago y Cía. vs. Franco Leonel del Valle ........................................ .’..........
Efraín Racioppi —Juicio: Cía. de Productos Concn S.A. vs. Papadakis, Miguel ..................................... ...
Juan Alfredo Martearena —Juicio: Auad. Pau ina Cardozo de vs. Flores Roberto ......................................
Juan Alfredo Martearena —Juicio: Quiquinto Benjamín vs. Muntwyler, Ami C. de ..........................................
Manuel C. Mich 1 —Juicio: Banco Provincial de Salta vs. Julia Corimayo de González ..........................
Caros L. González Rigau — Juicio: Eduardo Farah vs. Miguel Las Heras..............................................................
Carlos L. González Rigau — Juicio: Ju'io Kolhber vs. Ramón Torres............................... .....................................

Jorge Raúl Dccavi —Juicio: Banco de Préstamos y Asistencia Social vs. Clemira'^F. L. de Gaudelli 
Raúl M-ario Casale —Juicio: Banco de la Nación Argentina vs. .Nallin, Pedro V. ...................................... ...
Arturo Salvatierra —Juicio: Banco Provincial d-s Salta vs. Zorpudes, Antonio ....................................................
José A. Cornejo —Juicio: Enrique Blanco vs. Raúl R. Moyano ............................................................................ ..-
José A. Cornejo —Juicio: Sucesión Manuel de la Hoz vs. Apolinar Colque y Tomasa Solis de Colque 
Arturo Salvatierra —Juicio: Mena: Antonio vs. Pacheco, Leonela B. de. .................... . .....................

Justo C. Figueroa Cornejo —Juicio: Bao Regional del Norte Arg. vs. Arias Darío F. y Otros ..........
Nico'sls A. Moschetti —Juicio: Gerchenhon Moisés vs. Napoleón Poma .......... ..................... . ..
Carlos L. González Rigau —Juicio: Samerbill S.A. vs. Gasta!, Asmat y Lamónaca Óverdán ......................
.1. F. C'astanié —Juicio: Banco Provincial de Salta vs. Arias, Darío Felipe .............  ■
Arturo Salvatierra,—Juicio: García, Ram{>n vs. Lera, María Juliana y Otro ................................................
Carlos L. González Rigau —Juicio: Banco Provincia!! de Salta vs. León C'amin ....................-........................... '

JUICIO:

N‘>
N9
N’
N9
N»
N°

7901
7901
7901

7901 al 7902
7902
7902

■ ’ 7902
7902

7902
’ 7902

7902
7902
7902
,7902.
7902

7902 ’al 7903
7903
7903
7903
7903

■'7903

7903
7903

7903 al 7904
7904
7904
7904

18635 — Gonzá’ez, Juan Gualberto y Sra. vs. Camila B'ancp de Meyer ..................................................................................
18634 — Olarte, Luis Silvano vs. Camila Blanco' de Mcxer ............................................................................... ■......................:....
18473 — DTJDEK, Vicente vs. MARTIN, Hortencia Magdalena Falco de, s| Prep. Vía Ejecutiva y Embargo Preventivo
18429 — Sue. Lidor Agramonte: Notifica a Manuela Lindaura Ríos .............................................................................................
18391 — Nectali Pérez de Serra vs. Francisco Serna . ....................................  .............. ................. ............................... .....
18373 — Cabrera Guillermo c|Soria Yolanda —“Desalojo— N9 18245....................................... ’..............................

CONCURSO CIVIL:

7904
790Í
7904
7904
7904

7904

N9"' 18639 — De don Luis Ruíz ............................................................................................  ........................................................... ’ 7904
N9 18458 — Pérez Morales Emilio s[ ............................................................................. •............  .. .1...................................... 7904 al 7905

EDICTO DE QUIEBRA:
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L E X B S ;

L ’E Y N9 3885 '
l-wrt CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIHu ÍA-
□ OS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN

CIONAN CON FUERZA DE
LEY :

xrrueulo I9. — Modifícase el apartado b) Sa
lario Familiar del Parcial 3

—Bonificaciones y suplementos— Pr. 11 cipa. 
c)2— Item 1— Gastos en Personal— inciso 
12— Bonificaciones Sociales, Anexo C— del 
presupuesto general d'e gastos en vigor— ley 
número 381^ en la siguiente forma, y a partir 
de la fecha de la presente ley:
Parcial 3-b) Salario familiar Asignación men
sual.
Esposa ......................................................... ? 500.
Esposo incapacitado totalmente .... 8 560.— 
Hijo menor de 18 años e incapaci
tado totalmente .................................... 5 500.—

Artículo 29. — Increméntase hasta la suma 
de siete millones quinientos mil pesos mone
da nacional el Item 1— del Inciso 12— del A- 
n.xo C del presupuesto general de gastos, 1 y 
número 3816, a los efectos del cumplimiento 
de lo dispuesto por el artícuio l'-', debiendo 
tomarse los fondos de rentas generales con 
imputación a la presente ley.

Artículo 3’. — Los organismos descentrali
zados atenderán el gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente con 
sus recursos propios e imputación a la pre
sente. *

Artículo 49. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones d'e la Honorable 

Legislatura de la provincia de Salta, a un día 
del mes de octubre del año mil novecientos 
sesenta y cuatro.

RAUL FIOR’E MOULES
Vicepresidente l9

ARMANDO FALCON
Secretario

CARLOS GERARDO SERRALTA
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

POR TANTO:

Ministerio de Eoon. F. y O. Públicas

SALTA, Octubre 15 de 1964
Téngase por Ley de la Provincia, cúmp a- 

se, comuniqúese, insértese en el Registro O-

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

l.S U11L-1A:
Santiago Félix Alonso Herrero'

„,,e u u. pucho <icl Jliiust ile E. !■'. y O. 1‘

LEY N9 3886
POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS D'E LA PROVINCIA DE SALTA, SAN

CIONAN CON FUERZA DE

LEY :
Artículo 1». — Amplíase en once miñones 

ciento cincuenta y cinco mil pesos moneda 
nacional ($ 11.155.000.-— m¡n.) los créditos 

anuales fijados por el presupuesto general de 
gastos en vigor ley número 3816—Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública corres
pondientes al Item II— Otros Gastos de los 
incisos principales y parciales que se detallan, 
en las proporciones que en cada caso se indi
can:

Peine. Pare. CONCEPTO Importe Total
Inciso 1— Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública

a) 1 6 Combustibles y lubricantes en 8 350.000.—

40 Viáticos y movilidad >» $ 200.000.—

Inciso 2— Dirección del Interior

u) 1 7 Comunicaciones en 3 100.000.—
27 Limpieza y desinfección >> $ 250.000.—
29 Productos quím. y farmacéut. Jí 3 400.000.—
38 Uniformes y equipos $ 100.000.—
40 Viáticos movilidad $ 1.000.000.—

b) 1 1 Adquisiciones varias $ 50.000.—
16 Menaje y bazar »» 3 80.000.—

i •---------------- -
Inciso 3— Departamento de Lucha Antituberculosa

a) 1 7 Comunicaciones en $ 60.000.—
13 Conservación de vehículos $ 30.000.—
14 Conservaciones varias tt $ 250.000.—
23 Gastos generales a clasif. J» 3 80.000.—
29 Productos quím. y farmacéut. ♦ , 3 800.000.—
39 Utiles, libros, etc. 3 150.000.—

Inciso 4— Policlínico Regional San Bernardo

u) 1 13 Conservación de vehículos » 3 120.000.—
14 Conservaciones varias 3 200.000.—
23 Gastos' generales a clasif. ti 3 150.000.—
28 Uniformes y equipos ti ? Í50.000.—

Inciso 5— Departamento de Matern. é Infancia

a) 1 7 Comunicaciones en $ 80.000.—
13 Conservación 'de vehículos »> & 50.000.—
14 Conservaciones varias «» 3 80.000.—
29 Productos quím. y farmacéut. »» 3 400.000.—

b) 1 7 Instrumental científico 3 50.000.—

Inciso 6— Dirección .de Asistencia Pública

i') 1 2 Alquiler de inmuebles en 3 60.000.—
G Combustibles y lubricantes $ 100.000.—
7 Comunicaciones >> 3 50.000.—

$ 550.000.

$ 1.980.000.—

$ 1.37«‘ 000.-

$ 620.000

$ 660.000.
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Princ. Pare. CONCEPTO Imponte Total

Inciso 6— Direccióin de Asistencia Pública

14 Conservaciones varias $ 150.000.—
15 Energía eléctrica »> $ 30.000.—
23 Gastos generales a clasificar $ 120.000.—
27 Limpieza y desinfección >> $ 100.000.—
29 Productos quím. y farmacéut. J¡ $ 800.000.—
39 Utiles, libros etc. $ 150.000.—

b) 1 1 Adquisiciones varias í> ? 20.000.— $ 1.580.000.—
f

Inciso 7— Dirección de Patr. y A. Soc. del Menor

a) 1 14 Conservaciones varias en $ 150.000.—
15 Energía eléctrica 0 30.000.—
23 Gastos General, s a clasificar ií 50.000.—
27 Limpieza y desinfección $ 250.000.—
32 RaAonam. y alimentos >> ? 500.000.—
34 Hopa O $ 100.000.—
38 Uniformes y equipos >> $ 100.000.—
39 Utiles, libros, etc. $ 80.000.— •$ 1.200.000.—

L-.ciso 8— Dilección de Medicina Preventiva •

a) 1 7 Comunicaciones en 40.000.—
13 Conservación de vehículos $ 50.000.—
14 Conservaciones varias $ 100.000.—
27 Limpieza y desinfección >» $ 40.000.—
2:) Productos quím. y farmacéut. »> $ 500.000.—
39 Utiles, libros, etc. o $ 70.000.— $ 800.000.—

Inciso 9— I'nsti-uto de Endocrinología

a) 1 7 Comunicaciones if $ 30.000.—
14 Conservaciones varias $ 120.000.—
19 Forraje y alim. p|animales $ 30.000.—
27 Limpieza y desinfección }t ' $ 40.000.—
29 Productos quím. y farmacéut. ? 200.000.—
39 Utiles, libros, etc. $ 100.000.— $ 520.000.—

¡neiso ÍG Departamento de Odontología

a) 1 6 Conservación de vehículos en $ 5.000.—
7 Comunicaciones $ 30.000.—

14 Conservaciones varias $ 100.000.—
23 Gastos generales a clasificar $ 20.000.—
27 Limpieza y desinfección $ 20.000.—
29 Productos quím. y farmacéut. »> •$ 500.000.—

b) 1 1 Adquisiciones varias n $ 10.000.—
7 Instrumental científico $ 150.000.— $ 835.000.—

TOTAL $ 11.155.000

Inciso 11 Centro de Higiene Social

a) 1 7 Comunicaciones en $ 10.000.—
14 Conservaciones varias ? 10.000.—
23 Gastos generales a clasificai’ a $ 10.000.—
27 Limpieza y desinfección >» $ 10.000.—
29 Productos quím. y farmacéut. - >> $ - 80.000.—
39 Utiles, libros, etc. o $ 5.000.—

b) 1 1 Adquisiciones varias $ 10.000.— $ 135.000.—

Inciso 12 Ofíc. de Quím. y Laborat, de Análisis Clínicos

a) 1 27 Limpieza y desinfección en $ 20.000.— $ 20.000.—

Inciso 14. Escuela de Aux. Sanitarios “Dr. E. Wilde”

>O 1 27 Limpieza y desinfección en $ 25.000.—
34 Ropa $ 30.000.—
39 Utiles, libros, etc. » $ - 30.000.—
40 Viáticos y movilidad $ 20.000.— $ 105.000.—

Inciso 15 Dirección Provincial del Trabajo

a) 1 6 Combustibles y lubricantes en $ 100.000.—
13 Conservación de vehículos n $ 200.000.—
14 Conservaciones varias >> $ 150.000.—
23 Gastos generales a clasificar >» $ 100.000.—
27 Limipeza y desinfección •> $ 50.000.—
39 Utiles, libros, etc. $ 120.000.— 720.000.—
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Artículo 2’, — El gasto que demandó el 
cumplimiento de la presénte ' ley se tomará 
de Rentas 'Generales con imputación a la mis
ma.

Artículo 39. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la II. Le

gislatura de la Provincia de Salta, a un día 
del mes de octubre del año mil novecientos 
sesenta y cuatro.

RAUL FIORE MOULES
Vicepresidente l9

ARMANDO FALCON
Secretario

CARLOS GERARDO SERRALTA
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

POR TANTO:

Ministerio de lEcon. F. y O.-Púbiieas 
SALTA, Octubre 15 de 19..1 

Téngase por Ley .d'e la Provincia, cúmpla
se, comuniqúese, publíquese, insértese en 
Registro Oficial de Leyes y archívese.

el

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix 

jefe de Despacho
Alonso Herrero
del Minist. d» E. F. y O. P.

LEY N« 3887
POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA 
DOS DE LA PROVINCIA DE .SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE

Articu.o 1'. — La presente ley r-g uucuai 
en jurisdicción de lá provincia la ap.icacion 
de ia ley nacional 14 .'394, qúe instituye e, 
“b.-.n de familia’’._

Artículo 2'-‘. — Las personas que se acojan 
a los beneficios del “bien de familia' o.o 
cumplir los siguientes requisitos:
a) Justificar la existencia y composición 

la familia a que se refiere el artíeuio 
de la ley 14.394;

b) Acreditar, mediante declaración jurada;
1. — Su convivencia con las personas indiea-a'as

en el artículo 36 de la ley;_
2. — No estar ya acogido ni tramitar análogo

beneficio en otra jurisdicción;__
3. — Que el inmueble no tenga -otro" destino

que el determinado en 'el artículo 41 de la 
ley 14.394;

c) Justificar la situación jurídica y fiscal del 
inmueble y su valuación impositiva.

Si hubiere condominio, la gestión deberá ser 
hecha por todos los co-propiétarios, justifican
do que existe entre ellos e'. parentesco reque
rido por el artículo 36 -ñ'e la ley 14.394.

Artículo 39. — Cuando por oden judicial se 
disponga la inscripción de un “bien de fami
lia’’, se exigirán los mismos requisitos que 
se establecen en el articuló 29.

Artículo 49. — El Director General de In
muebles es la autoridad administrativa de a- 
plicación de las disposiciones relativas al “bien 
de familia”. Sus resoluciones .denegatorias se
rán fundadas. Las mismas son apelables ante 
el Juez de primera instancia en lo civij y co
mercial que sea competente. El recurso debe
rá interponerse dentro de los diez días hábi
les desde la última notificación ante el Di
rector, quien elevará las actuaciones al juz
gado con citación de las partes para que com
parezcan dentro -■ de los cinco 'd'ías. La apela
ción se tramitará por el procedimiento del re
curso én relación y conforme a las normas del 
Código de Procedimientos en lo Civil y Co
mercial. A pedido de _parte y si el juez lo 
considera pertinente, se abrirá el recurso a 
prueba por diez días.

Artículo 5’. — El “bien de familia” se ins
cribirá en la. renartioián indicada en eT artí
culo anterior. A tal efecto, el acto de consti-

tución se realizará de acuerdo con las reglas j
sobre instrumentos públicos. , ¡

Artículo 69. — El acto de constitución de
berá consignar circunstancialmente el cumpli
miento de los recaudos y requisitos exigidos I 
por la ley 14.394 y la presente reglamenta- ,
ción. Deberá ser suscripta por el constituyen- 1 
te y por el Director General d'e Inmuebles.

A opción de los interesados, el acta podrá 
realizarse ante escribano público de registro 
con sujeción a las normas que rigen el instru
mento notarial, debiendo observar lo dispues
to en el artículo 47, última parte, de la mis
ma ley. •

Artículo 79. — Presúmese, sin admitir prue
ba en contrario, que el valor del inmueble no 
exceda las necesidades del sustento y vivien
da 'd'el constituyente y su familia," cuando^añL-.: 
supere de ochocientos mií pesos moneda na
cional (§ 809.000.— m|n.) la valuación para el 
pago del impuesto inmobiliario, al momento de 
la solicitud. En la misma forma se presume 

_a.U-e.jal aumento del valor del inmueble que no 
' seta determinado por mejoras o anexiones, co
rresponde al correlativo aumento de las nece
sidades de vivien-d’a y sustento.

La autoridad^ de aplicación podrá admitir 
la constitución del mismo derecho sobre in
muebles de un valor superior al expresado, 
cuando así lo justifique el número de miem
bros de la familia y hasta un 
d'e un millón cuatrocientos mil 
nacional ($ 1.400.000.— m|n.)

La autoridad de aplicación, 
ramiento de la Junta de Valuaciones, propon
drá al Poder. Ejecutivo la modificación de 

los valores fijados en este artículo.
Artículo 89. — El juez de primera instancia 

en lo civil y comercial de la jurisdicción don
de esté ubicado el inmueble es. competente en 
toda cuestión contenciosa promovida por cual
quier interesado sobre constitución o desafec
tación del “bien de familia’’. También es com
petente, en los pedidos de desafectación o gra- 
vámen, si el cónyuge faltara, fuera incapaz o 
se opusiera. El trámite se sustanciará por las 
prescripciones del Código de Procedimiento en 
lo Civil y 
to de las

En los 
de la ley 
la sucesión cuando la cuestión fuese plantea
da antes de la inscripción del dominio del in
mueble a nombre de los herederos.

En los casos de expropiación, reinvidicación 
y venta judicial dispuesta en ejecución autori
zada por la ley 14.394, la desafectación será 
ordenada sin más trámite por el tribunal que 
entiende en la causa.

Artículo 9’. — En los 'casos en que se re
suelvan judicialmente controversias relaciona
das con la inscripción del ‘‘bien de familia’’, 
su desafectación, gravámen u otras medidas 
previstas en la ley 14.394, Ja autoridad admi
nistrativa -d'e aplicación deberá proceder a la 
toma de razón correspondiente.

Artículo 10’. — El “bien de fami ia’’ se 
beneficiará con una reducción del veinte por 
ciento (20%) del impuesto inmobiliario y es
tará exento del que grava la transmisión gra
tuita por causa de muerte .cuando se opere 
en favor de las personas mencionadas en e’. 
artículo 36 de la ley 14.394 y siempre que 
resultare desafectado dentro -d’e los cinco 
años de operada la transmisión.

También estarán exentos del impuesto 
sellos todos los trámites y actos vinculados 
a la constitución é inscripción del ,rbien de 
familia’’.

Artículo 119. — La falsedad de las declara
ciones juradas y cualquier otra violación de 
la. ley, determinará la caducidad, del beneficio 
otorgado, sin mengua' de las obligaciones fis
cales y derechos de terceros desde 
de constitución.

Artículo 129. — El plazo de opción 
propietarios de más d-e un “bien -d'o 
previsto en el artículo 45 de la ley 14.394 

-sera ■ determinado por la autoridad de apli
cación de la presente.

Artículo 139. — La presente ley regirá a

límite máximo 
pesos moneda

previo aseso-

Comercial mediante el procedimien- 
excepciones.

casos del inciso b) del artículo 49 
14.394, será competente el juez de

partir de los treinta (30) días de su publica
ción oficial.

Artículo 14’. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora- 

Legislatura ‘de la Provincia de Salta, a un 
del mes de octubre del año mil novecien- 
sesenta y cuatro.

ble 
día 
tos

no

d.>

Dr. RAUL FIÓRE MOULES
Vicepresidente 1’

ARMANDO FALCON
Secretario

CARLOS

RAFAEL

POR TANTO:

GERARDO SERRALTA
Presidente

ALBERTO PALACIOS 
Secretario ' -.

Ministerio de lEcon. F. y O. Públicas
SALTA, Octubre 15 de 1954 

Téngase por ley de la Provincia, cúmpla?:, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial de

Dr.
Leyes y archívese .
Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

la fecha

para los 
familia1’

ES COPIA: 
Santiago Félix 

jefe de Despacho
Alonso Herrero
del Minist. d.2 E. F. y O. P.

L
POR CUANTO:.

EL SENADO Y 
TADOS DE 
SANCIONAN

E N’ 3888

LA CAMARA DE DLFU- 
PROVINCIA DE SALTA,LA

CON FUERZA DE

AlcrjAjuLO 1“ — Autorizase a. ruaa x-.,.- 
eut-vo a crear una cu.oi.xl -griuuiu - gana
dera en las tierras f,sca.es iuui, xe'ua.izadas 
como fracciones, 1, 2 y 3 o.e. lote 33 situados 
en ms proximidades de la estación ferrovia
ria ue General Pizarro, Anta.

AR'L’xglILO 2’ — La cr.ación de la colonia 
Su hai'á promoviendo la iniciativa privada en 
ia fiama y condiciones que reglamenta esta 
Ly.

ARTICULO 3-' — A los efectos del artícu o 
■.interior, el Poder Ejectítivo queda autoriza
do para vender hasta una superficie de 8.900 
Has. en una soia unidad, formada por las 
fraccionen 1 y 2 comp.etada con la fracción 
3 del lote 33'.

De estas tierras se destinarán para colo
nización 4.000 Has., las que se distribuirán 
para cultivos con riego y en secano.

ARTICULO 4’ — La venta se hará por li
citación pública. Además de los requisitos exi
gidos por la ley de Contabilidad, el Poder 
Ejecutivo1 tendrá en cuenta, para la adjudica
ción, los siguientes antecedentes de los pro
ponentes:

Capacidad económica y responsabilidad; 
Equipos de trabajo para efectuar la co
lonización; "'•x
Plan de trabajos y tiempo de ejecución; 
Antecedentes de trabajos de colonización 
realizados;
Condiciones de pago.

ARTICULO 5’ — A los fines propuestos:
> El

19

b)

C) 
■I)

a)

2?

39

Poder Ejecutivo se compromete: ' 
A otorgar una concesión de agua pú
blica del arroyo denominado Las Tor
tugas, con carácter permanente, has
ta un máximo de 500 litros por se
gundo, para ser afectada a la 
ficie a colonizar, sujeta a las 
siones del Código de Aguas.
A disponer la creación de un 
o centro urbano alrededor de
tación ferroviaria de General Pizarzo. 
Para tal fin él Estado provincial se 
reserva las tierras necesarias y .ader 
cuadas, con una superficie no inferior 
a 150 hectáreas:
A colaborar con el adjudicatario, por 
intermedio de los organismos técnicos 
específicos, en la realización de io

super- 
previ-

pueblo 
la. es-
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re-

b) El
so

estudios socioeconómicos- que permitan 
•establecer perspectivas económicas, 
condiciones agroeconómicas de. la 
gión y mercados- consumidores, 
adjudicatario queda, obligado: 
A realizar los estudios, técnicos, y
cioeeonómicos necesarios para el par- 
ceiamieuto compatible con el caudal de 
agua' definitivo du que disponga, de 
manera que cada- parcela constituya una 
unidad económica, de explotación agrí- 
co.oganadera;
2I construir- las obras completas ne
cesarias para el- riego -d'e las tierras 
parceladas^, consistentes en embalses, 
tomas,, cangles,'compartos y demás tra- 
bajqs--áccesoriósr-qila-as-eguren un mí- 
nimo de un- 20% de 'sujSíieie- eoií-EiáSLLprovinciaT'-: 
go permanente a cada parcela? —-
A desmontar destroncar la superficie 
parcelada, has.a dejarla en condiciones 
de cultivo; 
Alambrar, en todo su perímetro cada 
parcela.

2?

4?

OBRAS PUBLICAS
Sa-ita, Octubre 15 de 1964

Téngase por ieymde—la Provincia, cúmplase, 
__comuniqúese^: públíquese,ninsértese'én el Re- 

~&is.tvo-Q¿icial de Leyes y archívese.
5-' A construir en cada parcela una casa 

habitación de material cocido para vi
vienda de. futuro c-olono, con una su
perficie mínima de 70 metros cuadra- 
uos, dotada de un a.jibe, con- capaci
dad d-e 30.000- litros de agua pota
ble.

6'-' poner en venta las uutjs lotea
das en condiciones de cultivo. La ven
ta deberá comenzar a los doce meses 
de la adjudicación, como máximo, con 
i-os primeros lotes desmontados, y ter
minar hasta un año después de con
cluidos los trabajos detallados prece
dentemente.
Los trabajos mencionados en los apar

ta-dos 1 a 5 deberán dar comienzo dentro de los 
sesenta días de la adjudicación y terminar en 
un plazo no mayor de tres años y medio des
pués. Los estudios y proyectos -estarán suje
tos a la aprobación de las reparticiones técni
cas correspondientes.

ARTICULO 69 — La venta de los terrenos 
a que se refiere el inciso b) apañado 1 del 
artículo 59, se realizará por adjudicación .di
recta y sobre las siguientes bases:
a) E¡ precio de venta se- determinará teniendo 

en -cuenta el mayor valor adquirido por la 
tierra como consecuencia de las mejoras 
introducidas que la beneficien;

ó) No podrá venderse más de 3 parcelas a 
cada colono;

c) En igualdad' de condiciones tendrán pre
ferencia en Ja adjudicación los nativos 

d-e .a zona y ocupantes de Jas tierras, cua.- 
quiera sea el carácter de la ocupación;

d) ei adjudicatario concederá facilidades de 
pago a los colonos.

AKilcULo 79 — -No podrán ser adqui-rentes 
de las tierras parceladas:
a) Las sociedades anónimas o en comandita 

por aecx-ones, sus gerentes, miembros del 
directorio y administradores;

b) Los funcionarios o emp.eados de los or
ganismos públicos que administren o in
tervengan en la aplicación de esta ley.

ARTICULO 8'-' — Las tierras sobrantes no 
sujetas a Jas -disposiciones del artículo 5’, in
ciso b), apartado 1, podrán ser destinadas por 
el adjudicatario a cualquier tipo de explotación 
agríeologanadera, o a su parcelamiento y ven
ta, en las condiciones que aquél determine, y 
gozarán de una concesión -d'e agua para abas
tecimiento de poblaciones de acuerdo con lo 
determinado por el código de la materia.

ARTICULO 99 — Exímese a los adquirentes 
d-e los impuestos correspondientes a los trá
mites administrativos y aprobación de planos 
de subdivisión. La escritura traslativa de do
minio se hará por la Escribanía de Gobierno 
sin cargo para la Provincia. El adjudicatario 
abonará el cincuenta por ciento (50%) de los 
gastos de escrituración.

ARTICULO 10. — Exínjese a los adqui
rentes de parcelas de la colonización, por el 
término de cinco años, del pago -del canon de 
riego é impuesto inmobiliario.

—RTU.CULO 11. — El Banco. Provincial, de 
Sana otorgará créditos ae. lomuino a. largos 
p.uzos y en las condiciones que reglamente ei 
uirectono, a los- futuros, colonos,, para xa; ad
quisición de. parcelas, y trabajos de- cultivos,

ARlflGULO' 12. — A los. efectos del cum
plimiento de las obligaciones por parte: del ad- 
juuUutario, el Poder Ejecutivo- deberá ejercer
i. a«.ij.m<auion permanente; Los organismos- téc-
ii. „os pertinentes- deberán informar semestral- 
m-nte acerca del curso -d'e ejecución 
UuLay- 
inciso b)' del

AKx’lCÜLO 
adjudicatario 

esta ley,

de las
1 a 5,lí- que

por el

se refieren los apartados 
artículo 5?.
13. — El incumplimiento

de cualquiera de las obligaciones
será causal de revocatoria y las 

tigCTas—adjudiga.ds volverán al dominio de la
~ -sin~~Aañgo alguno para- ésta- y sin 

perjuicio -d’e las acciOnesMegales que pudieran 
corresponder. -

ARTICULO 14-, — El Poder Ejecutivo in
cluirá en el plan de obras para el ejercicio 
196311964 las partidas suficientes para -latr-eje-^-^ 
cuc-ión de los trabajos básicos de urbanización
a que se refiere el artículo 59 inciso a), apar
tado 2.

ARTICULO 15. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora- 

b o Legislatura -de la Provincia de Salta, a un 
día del mes -d'e octubre del año mil novecientos 
sesenta y cuatro.

CARLOS GERARDO SERRALTA
Presidente

RAUL F1ORE MOULES
Vicepresidente 1’

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

ARMANDO FALDON
Secretario

por tanto :
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS

Salta, Octubre lu de 1964

Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de .Despacho del Minist. de E. F. y U. 1-.

L E Y N9 3889
POxv CUANTO.

xuE Y LA- CAMARA DE D1PL'-
IAdOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, 
SANCIONAN CON FUERZA DE

L E Yu .
-ARTICULO 19 — Declárase de utilidad pú- 

ÍJ-ica y autorizase al Poder Ejecutivo a expro
piar el terreno ubicado en la. calle Gouriül en
tre Tucumán y Corrientes, de- la >.iud'ad d-e 
Sa.ta, d-e propiedad de la. señora María Gra
ciela Sosa Abrego de López, inscripto en el 
libro 9— folio 268— asiento 246— manzana 
70— sección E— catastro 42.42.7— parcela 13— 
lote >2 dei piano 1.759, archivado en Ja Direc
ción General de Inmuebles.

ARTICULO 29 — Autorízase ai. Poder Eje
cutivo a vender el terreno- objeto- de la ex
propiación al Centro Vecinal, Cultural- y De
portivo “Villa Cristina” para la construcción 
de su sede social é instalaciones -deportivas, por 
el mismo precio que resulte del costo de la 
expropiación, pagadero en un plazo de hasta 
diez (10) años, sin intereses,.

ARTICULO 39 — La escritura traslativa de 
dominio se hará por la Escribanía de- Gobier
no, sin cargo.

ARTICULO 4'-' — El gasto que demande -el 
cumplimiento de la- presente- se hará dé ren
tas generales con imputación, a esta ley.

ARTICULO 5’ — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala-, de Sesiones.-de.-la-. Honora
ble Legislatura, de la. Provincia de. Salta, a un 
día del mes -d’e octubre del año mil novecientos 
sesenta y cuatro.

CARLOS GERARDO SERRALTA
Presidente.

RAUL FIO RE MOULES
Vicepresidente 1’

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

ARMANDO HALCON
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE' ECONOMIA, FINANZAS Y

Dr. Ricardo Joaquín jjurand 
Ing. Florencio Ellas_

Es Copia1: 
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho de Economía y Finanzas

LEY N1-’ 3890
I’OR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPU
TADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, 
SANCIONAN GON FUERZA DE

LEY:
ARTICULO 19 — Exímese -d'e todo impues

to y gravámenes en- el territorio, de la Pro
vincia a la rifa que organizará la- Comisión 
pro—Cristo de La Caldera.

ARTICULO 29 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia dé Salta, a un 
día del mes -d'é octubre del año mil novecientos 1 
sesenta y cuatro.

GARLOS GERARDO SERRALTA-
Presidente

RAUL F1ORE MOULES
Vicepresidente-1’

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

ARMANDO FALCON-
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FINANZAS Y; 
OBRAS PUBLICAS

Salta, Octubre 15- de 1964

'Téngase por ley, de la Pr,o.vi.-’.cia, cúmplase, í 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand' 
Ing. Florencio Elias*

ES COPIA-:
Santiago Félix Alonso- Herrero

Jefe de Despach0 de Asuntos S. y S. Publica.

LEY N'-' 3891
POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIBU-! 
TADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA,¡ 
SANCIONAN CON. FUERZA DE. '

LEY:
Artículo I9 — Créase un Centro de Turis

mo y Casino, que será emplazado en- los al
rededores de la, ciudad de Salta sobre terre
nos de propiedad fiscal que eb Po-d’er Ejecuti
vo destinará al efecto;.

Artículo 2’ — Facúltase- aT Poder Ejecutivc 
n llamar a licitación pública; para la. cons- 
tru -ción del Centro dé Turismo, y Casino y a 
llamado de concurso para los proyectos- y pía 
nos los que deberán; encuadrarse- dentro- de
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>_ía£jéii2ui o denvao'os.
-micutu :>> — El Cuatro de Turismo y Ca- 

ai jiiv. so ref.ere ei ari.¿t:o anterior de- 
b.ra consiar como mínimo de: 
a; lu aran hotel con capacidad para doscien

tas c. mas en no menos de 106 habitacio
nes y servicios comulementarios.

li) Lna sala para juegos-casino 
vj Una Pi.eta de natación, 
u; .Los canchas de tenis, 
ej Una camba le golf.
f; Una caba.kriza para la práctica de equi

tación.
g) Un parque de juegos infantiles.
h) Otras obras para esparcimiento y comlod'i- 

dad de los turistas.
Art. 4? — Los participantes de la licita

ción deberán establecer en sus propuestas ms 
obras a ejecutar, además de las exigidas ex- 
pr. sámente en el artículo 3°, y ello deberá 
ser tenido _e:i cuenta por el Poder Ejecutivo 
a ios efectos de la adjudicación.

alx. v*  - j-n uxpiutucion dv las suus ue en 
Lie. ..iiiinnco o casinos será concudiua en to
no f. t'-iiiti.iiu de .a Provincia exclusivamente 
ai naneo de i'restainos y Asistencia ¡Social.

±trc. 6-' — Las ooras a ejecutarse serán de 
propiedad exc.usiva del licitante que, además 
ue recibir los terrenos en propiedad de que 
liuijitt el artículo 1’, se ie eximirá de impues 
tos por el Lermniu que convenga el Poder Eje
cutivo con los interesados.

Art 7'-’ - Otorgada la ce ncesión, el adjudi
catario deberá iniciar y terminar las obras 
dentro de los plazos que se convengan con 
el Poder Ejecutivo, estipa.andose para el caso 
de incumplimiento por parte del adjudicata
rio, ias c.áusulas pun'turias que se estimen 
pertinentes.

Art. í': — Mientras el Centro de Turismo 
y Casino se encuentre en construcción, el Po
der Ejecutivo autorizará ai Banco de Présta
mos y Asistencia Social a explotar la rama 
rabino en cua-quier lugar que le asigne, lo que 
tendrá carácter provisional y por el termino 
lijado para la conclusión de los trabajos.

Art. 97 — Las concisiones municipales otor
gadas en la provincia para ,a explotación di 
salas de juegos y entretenimiento, no podrán 
Str renovadas a su vencimiento, quedando 
prohibido en todo el territorio de la provincia 
la instalación de establecimientos destinados 
a juegos de azar, con excepción de! que por 
esta ley se autoriza.

§e deja establecido ’qiie en ia Capital podrán 
funeipnay durante todo el año. en invierno en 
Rosario d<_ la Frontera y en verano en Ca- 
fayate; tudas elias a cargo del Banco de Prés
tamos y Asistencia Social.

Art. 10. — El Banco dr Préstamos y Asis
tencia Social podrá prr sentarse a la licitación 
autorizada pr.r el artículo 2’ de esta ley.

Art. 11. — El gasto que demande el cuny 
plimiento de la yrisen+e ley. se tomará de los 
fondos provenientes de rentas generales con 
imputación a la misma.

Ar.t. i 2. — El Poder Ejecutivo reglamentará 
la. presente ley

Art, 13. Comuniqúese, etc.
'Dado, en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a 
ocho días del mes de octubre dél año mil no
vecientos sesenta y cuatro

CARLOS GERARDO SERRALTA,
Presidiente

JULIAN S. RUIZ HUIDOBRQ
Vicepresidente 2’

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

ARMANDO FALCON
Secretarlo

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO^ JUSTICIA E 
INSTRUCCION. PUBLICA

Salta. Octubre 15 de 19G4

Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, 

publlijuese, insértese en el Registro Oficial de 
Lvy.s y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA
M guel Angel Feixes (h)

Oficial 2? - Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N-*  5485
-,-iiiisterto de Asuntos S .erales y S. Púb.ica 
faa.ta, 14 de Octubre de 1964
Expíe. Nv 43.678,64
Visto el contenido del Memorándum N9 151 

adjunto a fs. 3 del expediente u'el rubro y te
niendo en cuenta lo informado' por l-l Depar
tamento de Personal y Sueldes a ts. 4,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Arneuio iv — ProniUuV.se a partir Uei día 
le ue setiembre de 19u-i, a ia sexiuru odm)vul 
u .. ^xxxsa. AYáliDE ac.ual Ayudante H'-' Ber
so..a, ce Servimos de la Estación Sanitaria de 

carril—, a ia categoría de Ayudante 6,? 
de la citada dependencia, en cargo vacante 
por renuncia de la tíra. María del C. C. de 
v elarde.

Art. 2? — Desígnase a partir de la fecha 
en que se haga cargo de sus funciones, a la 
s.Punta DALxVLiClA MANS1LLA — L. C. 
N“ 1.257.280 — en la categoría de Ayudante 
9V — Personal de Servicio del Hospital “San 
Francisco Solano’’ >d'e Ei Ga.pón, y en cargo 
vacante por ascenso de la Sra. Senovia Jus
tina Ayarde.

Ar.ícuio 3'-' — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará al Anexo E — Inciso 2 — Item 1 — 
Principal a) 4 — Parcial 1 de la Ley de Pre- 
supu.sto en vigencia. ' ,

Art. 4’ — Comuniqúese, pub'íqu. ise, insér
tese en ai Registro Oficial y archívese.

ur. Ricé.rdo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoin

ES COPIA:
Lina Blanchl de López

Jifa de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO xNv 5487
ministerio Ue Gobierno, J. é 1. Pública
¿.aula, 14 Ue u.tutre ue 1964
ExlRui-nte xNV 7U2U — 196-1
Por .as presentes actuaciones la Casa L’titfo- 

iii presenta Ul.uíus por la suma total ut 
ó. 6bu.— ni:jn., uon motivo de ga-tus origi
nados Por los sepelios del extinto C< urdina- 
dur de Asuntos Municipales, don Francisco 
García Ortíz y el chófer del Ministerio de Go- 
barno,, Justicia e Instrucción pública, don Jo
sé Ramón Cabrera, fallecidos en el accidente 
acaecido en la Ruta 34, cuando regresaban a 
«uta Provincia .uego de cumplir con una co
misión oficial. También la Municipalidad — 
Capital, eleva nota N9 110, mediante la cual 
informa el importe que corresponde abonar por 
a adquisición de nichos a perpetuidad, dere
cho de inhumación y sellados, siendo el mis
mo por un total de 10.860.— $ m|n.;

Pop eiiis, atento lo informado por Contadu
ría General uc la Provincia a fs. 6 de estos 
obrados y 'd'e conformidad a las disposiciones 
del art. 6? del decreto N’ 4504 — 1964,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA.

Artículo 1’ — Apruébase el gasto de refe
rencia por la suma total de 84.52,0.— $ mn. 
según comprobantes adjuntos a fs. 1|5.

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia liquídese por su Te
sorería General Ja suma de 84.520.— $ m|n. 
(QCPIENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
VEINTE PESOS MONEDA, NACIONAL) a fa
vor del Departamento de Pagos del Ministe
rio -de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica, para que éste a su vez cancele las fac
turas de fs. 1|4 presentadas por Casa Caffo-

ni, cuyo total asciende a $ m|n. 67.660.— y 
a. one en la Municipalidad —Capital los im
portes correspondientes a nicho, gastos de .n- 
humación y sellados, por un total de 16.860.— 
$ mm., s-gün detalle de fs. 5, con cargo de 
rendir cuenta e imputación al Anexo D— Inci
so I— Item II— OTROS GASTOS— Piincipal 
a) 1— Parcial 23 Orden de Disposición de Fon
dos N9 87 del presupuesto vigente.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, Insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

Es Copia:
Wliguei Angel Feixes (h)

Oficial 29 — xílinist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N’ 5488
Ministerio de Gobierno, J. él. Pública
Salta, 14 de Octubre de 1964 
Expediente N9 7505 — 1964
XISTA la nota N" 688 de fecha 6 de oc

tubre del año en curso, elevada por Jefatura 
de Policía de la Provincia y atento lo solici
tado en ia misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artícu.o 19 — Suspéndese preventivamente 
en el ejercicio de sus funciones, a partir dei. 
día I9 de octubre del corriente año, al Comi
sario (L. 855—P. 410) de Policía, con revista 
en la Comisaría de Campo Quijano, don RE
NE J UAREZ, en mérito a las razones invoca
das en la Resolución N'-’ 326 dictada por Jefa
tura de Policía.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

Es Copia:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 29 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N? 5489
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública ,
Salta, 14 de Octubre de 1964
Expediente N'-’ 7507 — 1964
XrISTA la nota N9 684 de fecha 6 de octu- ’ 

bre del año en curso, elevada por Jefatura de 
Policía de la Provincia y atento lo solicita
do en la misma,

El Gobernador ,de la Provincia 
DECRETA

Articulo 19 — Acéptase a partir del día 5 de 
octubre del corriente año, la renuncia pre- 
stiiia.ia por el señor ARISTOBULO DEL VA
LLE FERNANDEZ, al cargo de Comisario 
(F. 1716 — P. 339) del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa de Policía.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Of-.c al 29 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N’ 5490
Ministerio de Gobierno, J. él. Pública
Salta, 14 Je Octubre de 1964
Expediente N9 7504 — 1964
VISTA la nota N,? 682 de fecha 6 de octu

bre del año en curso, elevada por Jefatura” de 
Policía de la Provincia y atento lo solicitado 
en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 19 — Dánse por terminadas las fun
ciones, a partir del día 16 de octubre d'el co
rriente año, al Oficial Ayudante con el 50% 
de haberes, don CARLOS ANTONIO CRESCI- 
NI, en mérito de reintegrarse a sus funciones 

ProniUuV.se
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el titular d.l cargo don Juan Hugo Curdos >, 
quien se encontraba bajo bandera.

Art. 29 — comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio E'ias

Copia:
Miguel Angel Feixes (hj

Oficial 2’ — Minist. de Gob. J. é L Pública

DECRETO N9 5491
Ministerio de Gobierno, J. él. Pública
Salta, 14 fie Octubre de 1964
Expedíante N9 7503 — 1964
VÍSTA ia nota N9 6S7 de fecha 6 de octu 

bre del año en curso, elevada por Jefatura de 
Policía de la Provincia y atento lo solicitado 
en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1’ — Reintégrase a sus funciones 
a partir del día 16 de octubre del año en cur
so, al Oficial Ayudante (L. 574) de Policía 
don JUAN HUGO CARDOZO, en mérito de 
hab .r sido da-d'o de baja de las filas del Ejér
cito.

Art- 29 — Comuniqúese, publíquese insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

(Interino) 
As Copia:
M.guei Angel Feixes (h)

Oficial - Mlmsl. de uub. J. e 1. Publica

AAL.UETO N9 5492
.■nú...itrio de Gobierno, J. él. Pública

14 de Octubre de 1964
Axp U,tnie N9 7004 — 1964
v -m . O ió solicitado por la Dirección Ge

nera. ue a Cárcel Penitenciaría en nota de 
ic.h.. i de octubre ¿el año en curso; y
‘..Un n.jjnliANDO:

Quc por la Citada presentación la reparti
ción cm celaría so.icita severas sanciones dis- 
cip manas para el auxiliar 4'-' —cabo enfer 
m ro (i-ersonai Administrativo y Técnico) de 
mciio establecimiento, don B.'ás Emilio Alvares, 
en merüo a ios resultados obtenidos del suma
rio que s. instruyó oportunamente, para cons
tatar la veracidad de las denuncias recaídas 
n: contra e.el mismo;

Que de. análisis efectuado al sumario de re
ferencia, surge la evidencia de la complicidad' 
uei imputado en el hecho investigado;

Por ei.o, y atento a’ las normas discipli
narias que rigen en el establecimiento carca- 
ai o. que se hacen necesarias aplicar en sal- 
vaguaria del prestigio de la repartición recu
rrente,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo l9 — Suspéndese pór el término de 
veinte (20) días, a partir del 17 de setiem
bre -a?ej ..corriente año, tiempo que duró la rus- 
tanciación del sumario que se instruyó opor
tunamente, ai auxiliar 49 —cabo enferm.ro 
(Personal Administrativo y Técnico) de la 
Cárcel Penitenciaría local, don- BLAS EMILIO 
ALVAREZ.

Art. 2° — Dispónese la retrogradación al 
cargo de Ayudante l9 —Enfermero (Personal 
Adm’nistrativo y Técnico) de la Cárcel Pe
nitenciaría locai, del Auxiliar 49— cabo en
fermero (Personal Administrativo y Técnico) 
don BLAS EMILIO ALVAREZ, a partir del 
día 7 de octubre -d'el corriente año.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. (Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

(Interino)
ES COPIA:
Migue! Angel Feixes (h)

Ofical 29 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 5493
Minlstirio de Gobierno, J. él. Pública
Salta, 14 de Octubre de 1964
Expediente N9 1382 — 1964
VISTO el acuerdo ■ de ley prestado por fe. 

H. Senado de la Provincia y comunicado al 
Poder Ejecutivo mediante nota N9 944 de fe
cha 5' d'e octubre del corriente año,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo l9 — Confírmase a ¡a señorita 
MARIA ANTONIA FIGUEROA, en el cargo 
de Vocal del Consejo General de Educación, 
en representación de la Agremiación del Do
cente Provincial, en mérito de haber merecido 
el acuerdo de ley respectivo por1 parte del H. 
Senado de la Provincia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
i'ng. Florencio Elias 

(Interino)

ES COPIA
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 29 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N'-' 5494
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública 
SALTA, Octubre 14 de 1964
Expediente N'-' 1382|64
—VISTO ei acuerdo de ley prestado por el 

H, Senado^ de la Provincia y comunicado al 
Podei- Ejecutivo mediante nota n9 944 d'e 

fecha 5 de octubre del corriente año,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Confírmase al señor CARLOS 
DLlivAL MihULES, en el cargo ¿e-Intenden- 
te Municipal de la localidad de El Quebradla! 
(Dpto. Anta), en mérito de haber merecido 
e, acuerdo de 1-. y respectivo por parte del 
H. Senado de la Provincia.

Ait. 29 — Comuniqúese, publíquese insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias 

(Interino;

Es Copia:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial Princ. Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 5495
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública
UALTA, Octubre 14 de 1964
Excediente N‘-‘ 750j|64
—VISTA la nota n9 685 de fecha 6 de octu

bre dei uño en curso, e evada por Jefatura 
ue Po.icia de la Provincia y atento lo solici
tado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art, l9. — Confírmase en sus respectivos 
cargos, a partir ucl día l9 de octubre del co
mente año, ai personal de Policía de la Pro
vincia que se deta la a continuación y que 
durante sus meses se encontraba en esta-ú'o 
de comisión, de conformidad a .as disposicio
nes del decreto n9 6542|63:

— al Comisario (L. 1116) don FILIBERTO 
MADRIGAL.

— al Oficial Ayudante (L. 1133) don JOR
GE MARCELO ARANA.

— al Oficial Ayudante (L. 1135) don DAVID 
ARMANDO GUDIÑO.

— al Oficial Ayu-íhnte (L. 1134) don JULIO 
SERGIO IBARGUREN..

— al Auxiliar 29 —Radio Operador ce 2da. 
(L. 1117) don ANDRES ABELINO CINCO.

— al Cabo (L. 1121) don JOSE RAMON NU- 
ÑEZ.

— al Agente Uniformado (L 930) don SE
GUNDO RICARDO VARGAS.

— al Agento Uniformado (L. 4) don AR- 
CENIO ZERPA.

Aí't. 2 ’. — Comuniqúese, publíquese, insér_ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias 

(Interino)
ES COPIA
M.guel Angel Feixes (h)

Oficial 29 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 5496
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública
SALTA, Octubre 14 de 1964
Expediente N" 7490|64
—VISTA la nota 119 41 de fecha 5 de octu

bre dei año en curso, elevada por la Dirección 
de la Escuela Nocturna efe Estudios Comer-
cíales “Hipólito Irigoyen” y atento lo solici-
tado en la misma,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A

Art. I9. — Apruébase la resolución N9 76
de fecha 5 de octubre del año en curso, die- 
lada Por la Dirección de la Escuela Nocturna 
ue Estudios Comerciales “Hipólito Irigoyen’ 
mediante la cual se dispone designar interina
mente, a partir del día 5 de octubre -d'el co
rriente año y hasta tanto dure la licencia por 
enfermedad concedida a la titular, señorita Jua
na Saiz, para el dictado de la cátedra de Geo
grafía de 2do. año 3ra. sección -d'e la Escuda 
Nocturna de Estudios Comercia’es “Hipólito 
Irigoyen”, con fres (3) horas semana'es, y en 
la misma asignatura de Ser. año Ira. sección 
con tres (3) horas semanales, a la profesora 
de ese establecimiento, señora ANTONIA CU
BA DE LBTTIER.

Art 29. — Comuniqúese, publíquese. insér_ 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín uui'and 
Ing. Florencio Elias 

(Interino)

Etí COPIA
M guel Angel Feixes (h)

Oficial 29 - Minist. de Gob. J. é 1. Pública

DECRETO N9 5497
Ministerio de Gobierno, J. é 1. Pública
SALTA, Octubre 14 de 1964
Expediente N® 7375,64
—VISTO el contrato de comodato celebra

do entre Jefatura de Policía de la Provincia 
y el señor Juan Torres, en su carácter de 
propietario del inmueble ubicado en la loca
lidad de Hito 1, departamento de San Martín 
destinado! al servicio y se-d'e del destacamento 
policial de ese lugar ;

Por ello, atento a lo informado por la Sec
ción Locaciones a fs. 17— y lo favorablemen
te dictaminado por Fiscalía de Gobierno a fs. 
18,

El Gobernador de la Provincia
• D E C RE T A

Art. I9. —, Apruébase el contrato de como
dato ce.ebrado entre Jefatura de Po icía de 

la Provincia y el señor JUAN TORRES, en 
su carácter de propietario del inmueble ubi
cado en la locali-d'ad de Hito 1 (Departamen
to de San Martín), cuyo texto se transcribe 
a continuación:

CONTRATO DE COMODATO — En la Ciu
dad de Salta, Capital de la Provincia del mis
mo nombre a los veintinueve días del mes de 
Julio -d'el año mil novecientos sesenta y cua
tro, entre el señor Jefe de Policía de la Pro
vincia en representación de la Policía de'Jr 
Provincia de Salta, en adelante denominad? 
COMODATARIA y el señor JUAN TORRES 
en adelante denominado COMODANTE, por 
otra parte .convienen en celebrar el siguient 
contrato fie comodato:

PRIMERO: El COMODANTE da en| con
dato a la COMODATARIA, una casa habita
ción ubicada en la localidad de Hito 1 (De

enferm.ro
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parlamento de San Martín), con destinó al 
servicio y sede del Destacamento Policial de 
,esa localidad.
• SEGUNDO: El local lo entrega: en COMO
DATO a la Policía de Salta, a partir del día 
veinte .de agosto del año mil novecientos se
senta y cuatro.

TERCERO: la COMODATARIA, se compro
mete a conservar 61 inmueble y entregarlos u- 
na vez finalizado el' comodato, en el estado 
en que lo recibe, corriendo a. su exclusivo car
go el arreglo indispensable, de todos los dete
rioros del inmueble que no fuesen directa con
secuencia de su normal uso o del transcurso 
del tiempo.

Asimismo, la COMODATARIA no podrá ha
cer sin previo consentimiento del COMODAN
TE, reformas que alteren sustancialmenté la 
estructura > del inmueble que pudieren afectar 
su- seguridad.

Tanto ellas como todas las mejoras que se 
introdujeren en el mismo, quedarán al térmi
no del "presente contrato a exclusivo beneficio 
del COMODANTE, sin que; por ello se reco
nozcan a la COMODATARIA derechos a exi
gir indemnización de ninguna especie.

CUARTO: El presente contrato tiene una 
duración ’ de tres (3) años, a partir desde el 
día veinte de Agosto, del año mil novecientos 
sesenta y, cuatro, y para el supuesto 'd'e' exis
tir común, acuerdo entre ambas partes, la CO- 
MODATARIA podrá renovarlo por un p’azo i- 
guai, siempre que manifestare el COMODAN
TE ese deseo, noventa días antes del venci
miento del contrato.

QUINTO: Eos derechos que este contrato o- 
torga a la COMODATARL4. no podrán ser- 

cedidos en todo ni en parte y la falta de cum
plimiento por parte de la COMODATARIA í 
cualesquiera de las cláusulas precedentes, fa
culta al COMODANTE a ¿’ar por rescindido 
el contrato de inmediato sin mád trámites • 
exigir el desalojo y la restitución del inmue
ble cedido en comodato.

SEXTO: Los firmantes'‘renuncian exprora 
mente a cualquier fuero o jurisdicción que n 
sean los .Tribunales de la Ciudad de Salta Ca
pital.

SEPTIMO: Para todos los efectos legales di 
este contrato, las . partes constituyen los s 
guíenles domicilios: lá COMODATARIA en la 
Central ¿'e Jefatura de Policía, calle Genera' 
Quemes setecientos cincuenta da esta ciudal 
y el COMODANTE en la localidad de Hito ‘ 
'Departamento de San Martín).

OCTAVO: Este contrato se suscribe “ad
referendum’’ del Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é| Instrucción Pública.— BAJO TALES 
BASES Y CONDICIONES, se firman tres e- 
jemplares de igual tenor__y a un mismo 'efec
to, en esta Ciudad de Salta, fecha "ut-supra”. 
(f'd'o.) ALFONSO MARIA PAZ —Jefe de Poli
cía —COMODATARIO — JUAN TORRES — 
COMODANTE. -

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial 3' archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing; Florencio Elias 

(Interino)
ES COPIA
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 29 - Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETOS Ní 5498 j
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 15 de 1964
Expediente N'-’ 2647(1964 <
—VISTO estas actuaciones en las que la 

Habilitación de Pagos ¿el Ministerio de Eco
nomía, ■ Finanzas! y Obras Públicas solicita la 
transferencia ele ’ partidas ¿'entro de su presu
puesto, en el rubro OTROS GASTOS, por re
sultar sus créditos insuficientes para, atender 
necesidades imprescindibles; y

—CONSIDERANDO:
Que la‘ citada transferencia se encuentra com 

prendida en los términos del artículo 139 del 
Decreto Ley N9 30(62 de disposiciones perma

nentes complementarias del presupuesto gene
ral de la Administración Provincial;

Por ello,- y atento a lo informado por Con
taduría General, ’

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Dispónese la siguiente transferen
cia de partidas dentro del:

Anexo C— Inciso I— OTROS GASTOS —
Principal a)1—•:

Del .Parcial 1 Adhesiones ;........ 5 243.000.—,
Pa'ra reforzar:
Pare. 6 Combust. y Lubric. ... 3 20.000.—
Pare. 7 Comunicaciones ........ ¥ 20.000.—
Pare. 13 Conserv. vehículos ... 3 5.000.—
Pare. 14 Cónserv. varias .....’ $ 40 .'000.—
Pare. 23 Gtos. Grales..................... 3 5.000.—
Pare. 27 Limp, y desinfec. ... 3 3.000.—
Pare. 39 Utiles, libr. é impres,• 3 50.000.—
Pare. 40 Viáticos y movilidad ...• 3

3

100.000.—

243.000.—

partidas éstas del presupuesto vigrente —Or-
den <le Disposición de Fondod N’ 76.

Art. 2". — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero 

jefe da Despacho del Minist. de E. F. y O. i?.

DECRETO N’ 5499
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Octubre 15 de 1964
Expediente N? 2823¡1964
—VISTO estas actuaciones en las que el Mi

nisterio de Asuntos Sociales y Salud 'Pública 
presenta Rendiciones de Cuentas de “Valores 
a Regularizar Fondos de Caja Chica— De
creto N9 845011964’’, correspondientes a los E- 
jercicios 195811959; Í961|1962; 19G2|1963, por un 
total de 5 309.613.57 m|n., rendiciones éstas 
qué no fueron presentadas en término, por lo 
que no ha sido posible cargarlas a las res
pectivas partidas de presupuesto, ya que sr 
dicha Oportunidad los citados ejercicios se en 
contraban- vencidos y cerrados;

Por ello, atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. r-’_ — Reconócese un crédito por el con
cepta arriba expresu-u'o, a luvur cu.ua una 
de las dependencias del Ministerio de Asuntos 
Soe-ale» y tía.ud Pública que seguidamente se 
uetudan, y por ios importes que se especifi
can:
Departamento Lucha Antitub. .. 3 3.130.—
M. de Asuntos S. y S. Pública $ 2.470.—
Dirección de Medicina Prevent. 3 6.460.—
Deioartamenxo de Odontología .. 3 1.590.—
Dirección! Asistencia Pública .. 3 6.550.—
Dirección Prov. ¿el Trabajo .. $ 12.990.—
Departamento ¿'el Interior- .... 3 9.710.—
Instituto ’ de Endocrinología .... 3 2.208.—
Dirección Prov. del Trabajo .. ? 77.840.—
Departamento del Interior 3 12.250.—
M. ¿e Asuntos S. y S. Pública 3 ■69.370.96
M. de Asuntos S. y S. Pública 3 20.145.96
M. ¿e Asuntos S. y S. Púb’ica $ 84.898.65

3 309.613.57

Art. 2”. — Con intervención de Contaduría 
General, liquídese por su Tesorería General a 
favoii d-el Ministerio de Asuntos Sociales y 

Salud Pública, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma de $ 309.613.57 m|n. 
(.Trescientos Nueve Mil Seiscientos Treceí Pe 
sos con Cincuenta y^ Sie'te Centavos Moneda 
Nacional), a que ascienden los créditos reco 
nocidos precedentemente y en cancelación de 
los mismos, con imputación al Anexo G — 

Inciso II— Item II— Otros Gastos —Princi
pal d) 1 —Parcial 3— Orden d'e Disposición 

•de Fondos N’ 627 ¿'el Presupuesto vigente, 
la que será contabilizada por Contaduría Ge 
nerai "con crédito a la cuenta: “Valores a Be 
gutarizar —Fondos Caja Chica— Decreto N9 
8450¡(1954”, previa confección de la Nota (de 
Ingreso respectiva.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:'- • . ..
Santiago Félix Alonso Herrero

lelo de Despacho del Minist. de E.F. y O. P.

DECRETO N9 5500.
¡Wilni.sterio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Octubre 15 de 1964.
Expíe. N9 5394—64.
VISTO la Ley N’ 3858|64, que ordena la 

criación é incrementación de partidas varias 
en el Rubro “Gastos en Personal’’, dé la H. 
Cámara de Senadores, para el Ejercicio 1963| 
1964; y atento a lo informado por| Contadu
ría General a fs. 4,

El Gobernador .de la Provincia. 
DECRETA

Artículo 1’ — Amplíase en la' suma de $ 
516.718.— m|n. (Quinientos Diez y S--is Mil 
Setecientos Diez y Ocho Pesos Moneda Na
cional). la Orden de Disposición do Fondos N9 
167, correspondiente al Anexo D— Inciso IH 
—Item 1 —“Gastos en Personal”, del Presu
puesto vigente, suma que resulta! de las crea 
cienes, é incrementaciones dispuestas por la 
referida ley 3858(64.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho des Minist. de E. F. y O. P.

DECRETO N9 5501.
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas

SALTA, Octubre 15 de 1964.
Expíe. N9 2814—64.
VISTO este expediente en el que la Direc 

ción General de Compras y Suministros, so
licita autorización .paral llamar a licitación 

pública para la adquisición dé Uniformes y 
Equipos con destino a Jefatura de Policía, 
por un monto aproximado de $ 6.000.000.—- m(n. 
y atento a lo dispuesto en el A.rt. 12’— Ine. 
a) del Decreto N’ 7940|59,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo l9 — Autorízase a la Dirácción 
General de Compras • y Suministras, a llamar 
a Licitación Pública para la adquisición do 
Uniformes y Equipos con destino' a Jefatura 

de Policía, por un monto aproximado ’ de $ 
6.000.000.— m|n. (Seis Millones de Pesos Mone 
da Nacional),

Art- 29 — Comuniqúese, publíquese insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Ellas

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacto del Minist. de E. F- y O. P.

DECRETO N9 5502 j
Ministerio dé Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 15 'de 1964
Expediente N? 2368(964
—VISTO este expediente por el que la Di

rección General de Compras y Suministros so
licita autorización para llamar a licitación pú
blica anticipada para la adquisición-'de verdu
ras, frutas, pescados, huevos, leche, carne y 
leña, para cubrir las necesidades de los dife-

cu.ua
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■rentes-’ servicios que- la misma surtirá durante
el Ejércicio 1964)1985; teniendo en cuenta que
dicho pedido- lo es- al solo ■ efecto de asegu
rar. la regularidad dé' las- provisiones, aten
to a que se encuadra en las- disposiciones, del
Art. 27’ de la Ley de Contabilidad; y lo' infbv-

' mado por. Contaduría General,

El Gobernador de la, Provincia
. DECRETA

Art. 1’. — -Autorizase a la Dirección Gene
ral de Compras y. Suministros a llamar a li
citación pública anticipada para la adquisición
de verduras, frutas, pescados, huevos, leche,
carne y leña, con destino a los diferentes ser
vicios que la mismal provee, para cubrir las
necesidades del Ejercicio 1964|1965, por un
monto aproximado de § 49.000.000.—i m|n.
(Cuarenta y Nuevo Millón-’s de Pesos Mone
da Nacional), de conformidad en un to-d'o a las
disposiciones que rigen sobre la materia.

Art. 2“ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo precedentemente dispuesto de
berá ser imputado al. Presupuesto General de
Gastos para el próximo Ejercicio Económico
Financiero 1964|19G5.

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insér_
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. • Florencio Elias

ES COPIA: .
Santiago Félix Alonso Herrero

jefe dé Despacho del Minist. da E. F. y O. P.

DECRETO N° 5503
Ministerio dé Economía, F. y O. Públicas
SALTA, O.ctubre 15 'de 1S64
Expediente N® 2830)1964
—VISTO estas actuaciones en las que corre

Para su aprobación y pago planilla) de beca
devengada por, el señor Sergio Gerardo Vico
durante los meses de noviembrbe y diciembre
de 1962 y enero a octubre de 1963 ;y

—CONSIDERANDO:
Que por pertencener dicha erogación a un

ejercicio vencido y ya cerrado, le . son con
currentes la-S disposiciones- del artículo 35’ de
Ja Ley de Contabilidad,1 vigente;

Por ello, y atento a lo infernado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA

Art. 1° — Apruébase la planilla que corro
adjunta de fs. 1 a 6 de este expediente, put
ei concepto ya expresado.

Art. 2°. — Reconócese un crédito- por la
suma de $ 18.000.— m|n. (Diez y Ocho Mil
Pesos Moneda Nacional) a que asciende la pla
nilla aprobada precedentemente, a favor -d'el
señor SERGIO GERARDO VICO, en concep
to de una beca que le fuera asignada por Ley
N? 3664)61 y correspondiente al período antes
determinado.

Art. 3’. — Con intervención de Contaduría
General liquídese por su Tesorería General a
favor del Ministerio de Gobierno, Justicia é
Instrucción Pública, con cargo de oportuna
rendición d'e cuentas, la suma de $ 18.000.—
m|n. (Diez y Ocho Mil Pesos Moneda Nacio
nal), para que en cancelación del crédito re
conocido por el artículo anterior la haga efec
tiva a su beneficiario,' coñ~ imputación al A-
nexo -G— Inciso II— Item II— OTROS GAS;
TOS—, Principal d)l— Parcial 1 —Orden dé
Disposición de Fondos -N’ 390 dej Presupuesto
en vigor.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíqmse, insér
tese en el Resistió Oficia.! y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES- COPIA:
Santiago- Félix Alonso Herrero

jefe de Despacho del Minist. <1= E. F. y O >.

DECRETO N? 5504
Ministerio' de1 Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Octubre^ 15-'He 1964'
Expediente N® 2822|1964
_VISTO estas actuaciones en las que la Ca

ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia solicita el ingreso 'd'e la suma total de
? 2.1'56.— m|n. (Dos Mil Cincuenta y Seis
Posos Moneda Nacional), en concepto de a-
portes no- realizados oportunamente, "por perso
nal afiliado a la-.misma; y

—C ONSIDERAND O:
Que por tratarse de una erogación pertene

ciente a un ejercicio vencido y _ya cerrado
le- son concurrentes las disposiciones, del ar
tículo 35? de la Ley de Contabilidad vigen
te ;

Por ello, y atento a lo informado poi Con-
taduría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA

Art 1’- — Reconócese un cré-ü'ito por la su
ma total’ de $ 2.056.— (Dos Mil Cincuenta y
Seis Pesos Moneda Nacional), a favor de la
Caja de- Jubilaciones y Pensiones,, en concep
to de aportes no realizados oportunamente,
correspondientes a servicios prestados poi los
siguientes afiliados:

—Saturnino Choque — Policia
10—7—23—31—12—29 .................... ?

—Luis A. Maciel — Policía
27—6—19—18—2—21 ...................... ?

—Abundio A. Aldana — Policía
1—1—31—30—6—31 ........................ $

—María A. D. de Albeza Adm.
Prov. 24—10—14—30—6—46 ........ $

—Santos Reales — Policía

846.—

200.—

72.—

263.—

342.—20—2—27—9—5—30 ........................
—Francisco H. Carreras Policía

10—12—32—18—6—44 .................... $ 333.—

$ 2.056.—

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría
General liquídese por su Tesorería General a
iavor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones
con cargo de oportuna rendición de cuentas,
la suma de ? 2.056.— m[n. (Dos Mil Cincuen
ta y Seis Pesos Moneda Nacional), por el con
cepto /expresado, y con, imputación al Anexo
G— Inciso H— Item II —OTROS GASTOS—
Principal <1)1— Parcial 1— Orden de Dispo
sición de Fondos N® 390, del Presupuesto vi
gente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, in ér-
tese en el Registro Oficial y Archívese

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

J efe de Despacho del Minist. de E. F. y O. P.

DECRETO 5505
Ministerio dé Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Octubre 15 de 1964
Expediente N’ 3691|64—A. ¡
—VISTO la Resolución N’ 442—J. (Acta N’

27) de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de
la Provincia, por la cual se concede recono
cimiento y computación de servicios' prestados
un la Administración Pública Provincial que
solicita el señor JOSE MANUEL ANSELMO
ARISMENDI a fin de acreditarlos ante la
Caja Nacional de Previsión para el Personal
de Comercio y Actividades Civiles en donde
gestiona beneficio jubilatorio; y

—CONSIDERANDO:
Que, oportunamente le han sido devueltos

al señor Arismendi, los aportes correspondien
tes a servicios prestados por el mismo, duran
te- el lapso comprendido desde el 22 de noviem
bre d'e 1921 hasta el 31 de enero de 1927 y
para poden efectuar su reconocimiento debe
rá el interesado reintegrar el importe abonado
don más sus intereses, lo que asciende a la
suma d'e $ 1.998.— mln. la que deberá hacerla

efectiva ante la Caja- Nacional de Previsión
para el Personal de Comercio y Actividades
Civiles;
. Por ello, atento' a losi informes, de. fs. 7}8,, a
lo ’ dispuesto por Decretó' Ley 77|56,. Decreto
Ley Nacional 9316|46 y Convenio de Reciproci
dad (Ley Provincial 1041) y a. lo dictaminado
.pon el señor Asesor Letrado-del Ministerio del
rubro en fs. 17;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA

Art. 1?. — Apruébase en todas sus partes
la Resolución N? 442—J. (Acta N? 27), de fe
cha'1’ de Óctubre de 1964, de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, me
diante la cual se declaran computabies en la
forma y condiciones establecidas, por Decreto
Ley Nacional 9316|46, 5 (CINCO) Años; 2

(DOS) Meses y 9 (NUEVE) Días' 'd'e' servicios
prestados en Ja Corte de Justicia por ei señor
JOSE__ MANUEL ANSELMO ARISMENDI —
Mat. Ind. N’ 3.940.954 para acreditarlos ante
la Caja Nacional de Previsión para el Perso
nal de Comercio y Actividades Civiles en con
de gestiona beneficio jubilatorio.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese bn el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 5506.
Ministerio de Asuntos S. y Salud Pública
SALTA, 15 de Octubre de 1964..
Registro de Notas N’ 13.771—64.
Visto ,1a nota adjunta en fs. 1 de estas ac

tuaciones, en la que la señorita Justina Bar
boza solicita se le abone, el 50 o|o de sus ha
beres a partir del mes de Junio del cte. año,
por haberse excedido de la licencia por enf• r
medad (largo tratamiento); y

—CONSIDERANDO :
Que la señorita Justin’a Barboza en su ca

rácter de Ayudante 7’, Personal de Servicio
del Departamento de Lucha Antituberculosa,
ha sido dada de a’ta a partir del 27 de Jimio
del año en curso, de la licencia de largo Jra
tamicnto, que le fuera otorgada en 'su opor
tunidad;

Que la emp’eada citada precedentemente se
ha excedido en el -uso- de licencia por largo
tratamiento desde el mes de feb ero del año
1961, hasta el 26 de junio de 1964 incius've.
según detalle adjunto en fs. 2|4 de las actúa
ciones del rubro, correspondiendo en conser  
euencia el ingreso de $ 25.583.— (Veinticinco Mil  
Quinientos Ochenta y Tires Pesos) ;

Que en la providencia de fs. 6 se expone
que son humanas y atendibles las razones in
voca'das por la recurrente, por i0 que se au
toriza a practicar el descuenta de ’a deu ’a í
citada anteriormente en 20 cuotas, ’a partir  
del mes de Junio de 1964; ,

Por ello, atento a los informes del Depa - ¡
tamento de Personal y Sueldos, Dirección de I
Administración, Secretaría de Coordinación y!
a lo aconsejado por Contaduría Genera' do '
la Provincia,

El Gobernador de" la Provincia
DECRETA

Artículo 1’ — Autorízase a Dirección de Ad
ministración del-Ministerio de Asuntos Soc’a
les y Salud Pública, para que por intermedio
de su Habilitación de Pagos de "Gastos en
Personal”, proceda a practicar descuentos so!
bre los haberes que percibe la seño ita .Tus-'
tina Barboza, en el c’argo de Ayudante 7’ —
Personal de Servicio del Departamento de- Lu!
cha Antituberculosa— hasta cubrir la suma!
de ? 25.583.— m|n. (Veinticinco Mil Quinien
tos Ochenta y Tres Pesos Moneda Naciona'),¡
a partir do los sueldos devengados "por- Is1
citad’a empleada desde el mes de Junio de.
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1964 y en la forma que se detalla a continua 
ción:

19 cuotas 'de $ 1*270'  clu. .. $ 24.301. %
1 cuota ajuste de $ 1.282 . $ 1.282. %

Total ...................... $ 25.583.— %

Art. 2’ — Déjase' establecido qv.e ’a prác
tica de los descuentos que se mencionan en 
el artículo que antecede se. deberán efectuar 
en virtud de que la señorita Justina Barboza 
ha percibido indebidamente el 100 o|o de sus 
haberes en el lapso comprendido ente el mes 
de Febrero de 1961 y. el mes de Junio de 1964. 
correspondiéndole únicamente la percepción del 
50 o|o de sus haberes hasta cubrir la deuda 
establecida, dé conformidad a las disposiciones 
que reglan en la materi'a.

Art- 39 — Comuniqúese, publíquese, insér_ 
tese en el Registro Oficial y ArchíveSe.-

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES.COPIA:
Lina Bianchi do López

Jefa de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 5507.
•Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública 

SALTA, Octubre 15 de 7964
Expte. N’ 43.589—64.
Visto que durante los días 10’, 11 y 12 ’del 

corriente mes se realizará en esta ciudad el 
Primer Congreso Mutual- del Noroeste Argén 

z tino, en el cual se tratarán temas importan
tes relacionados al mutualismo local y proble- 

. mas agudizados en todas las' provincias del 
Noroeste;

Por ello y siendo- propósito de las autoüda 
des provinciales colaborar con todas las En
tidades que propician la re'alización de Con
gresos que, como en el de referencia, surgen 
conceptos cuya aplicación efectiva redunda en 
beneficio directo de la población;

Atento a las disposiciones del Memorándum 
N’ 264 y a lo manifestado p°r Subsecretaría 
de Asuntos Sociales del Ministerio del rubro

El Gobernador de la Provincia 
DE C R ET A

Artículo 1’ — Adhiérese el Gobierno de la 
Provincia de Salta, por intermedio del Minis 
terio de Asuntos Sociales y Salud Púb ica. a 
la realización del Primer Congreso Mutua del 
Noroeste Argentino, durante los días 10, 11 y 
12 de Octubre en curso, en la ciudad de Salta.

Art. 2’ — Desígnase Representante ante el 
mencionado Congreso, para 'asistir a las de i- 
beracioneg dél mismo, al Jefe de División Fo 
mentó de Cooperativas y Mutualidades del Mi 
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Púb'ica, 
señor Luis Ernesto Guzmán.

Art*  3’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín*  Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Biartchi de López

Jefa de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 5508.
Ministerio de Economía^ P. y Obras Públicas 

SALTA, Octubre 15’ dé~1964
Expte. N’ 2840—64.
Visto este expediente 'en el que el Museo 

Colonial, Histórico y de Bellas Artes, so icita 
la transferencia- de p'artidas dentro de su pre 
supuesto en el rubro cí Otros Gastos*,  a fin 
de poder atender necesidades -emergentes de 
los servicios hasta la terminación del p es en 
te Ejercicio 1963,1964; y

—CONSIDERANDO :
Que el Art. 13’ del Decreto-Ley N’ 30|62 de 

disposiciones permanentes complementarias dc.l 
presupuesto general de la Administración Pú 
blica, faculta a l'a transferencia mencionada;

Por ello, y atento a l0 informado por Con

SALTÁ^OCTUBRE 20 DE 1964
:---------------------- ¡-i.

taduría General a fs. 3.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1’ — Dispónese la siguiente trans 
ferencia de partidas dentro del actual presu 
puesto deI Museo Colonial, Histórico y de Be 
Has Artes, Orden de Disposición de Fondos 
N’ 102. •
Anexo D— Inciso XV— Item II— Otros Gas
tos— Principal a) 1:

Parcial 25 — “Honorarios y 
retribuciones”......................................... $ 6.000.—

Para reforzar:
Parcial 7 — “Comunicaciones” § 1.000.—
Parcial 23 ■—“Gastos Grates’’. $ 3.000 —
Parcial 27 —“Limpieza y desin

lección” .....................................................$ 2.000.—

$ 6.000.—

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Ellas

ES COPIA
Santiago Félix Alonso Herrero 

jefe de Despacho del Minist. de E. F. y O P.

DECRETO N’ 5509.
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas

SALTA, 15 de Octubre de 1964.
Expie. N’ 2827—64.
Visto lo solicitado por Dirección Gener'al de 

Rentas en nota de fecra 8 de octubre ©n cur
so; atento a lo dispuesto por el Art. 27’ de 

Anexo C— Inciso XI— liemf I— O. D. Fon dos 426
Anexo D— Inciso XXH—. Item 1— O. D. Fon dos 424
Anexo E— Inciso XVI— Item 1— O. D. Fon dos 423

Artículo 2’. — Amplíanse 'en las sumas que se especifican las Ordenes de Disposición 
de Fondos correspondientes a los siguientes incisos presupuestarios:

Anexo C— Inciso H— Item 1— O. D. Fon dos 156 " ........................................ ? 385.840.—
Anexo C— Inciso IH— ítem 1— O. D. Fon dos 157 .......................... ................ $ 2.226.952.—
Anexo C— Inciso IV— Item 1— O- D. Fon dos 158 .. ........................................ $ 1.322-. 776.—
Anexo C— Inciso V— Item 1— O. D. Fondos 159 .................................... $ 1.494.584.—
Anexo C— Inciso VI— Item 1— O- D. Fondos 160 .......................................... $ 158.705.—
Anexo C— Inciso VH— Item 1— O. D. Fon dos 161 .......................................... $ 623.170.—
Anexo D— Inciso I— Item 1— O. D. Fon dos 212 ....................................... $ 241.700.—
Anexo D— Inciso IH— Item! 1— O. D. Fon dos 167 .. ........................................ ? 610.220.—
Anexo D— Inciso IV— Item" 1— O. D. Fon dos 168 .......................................... $ 707.219.—
Anexo D— Inciso VI—1 Item 1— O. D. Fon dog 170 .......................................... $ 501.075.-—
Anexo D— Inciso XI— Item 1— O. D. Fon dos 176 ........................................... $ 298.690-—
Anexo D— Inciso XIH— Item 1— O. D. Fon dos 178 .......................................... $ 260.070.—
Anexo D— Inciso XV— Item 1—i O- D. Fon dos 180 ...'.................................... $ 99.010.—
Anexo B— Inciso VI— Item 1— O. ,D. Fon dos 154 ........................................... $ 154.340.—
Anexo B— Inciso I— Item 1— O. D. Fon dos 189 .............................. . .. $-2.032.576.—
Anexo E— Inciso II— Item 1— O. D. Fon dos 190 ...................... . .............. $ 7.665.840.—
Anexo E— Inciso III—1 Item 1— O. D Fon dos 191 ........................... ................ $■ 5.390.112.—
Anexo E— Inciso IV— Item 1— O. D. Fon dos 192 ........................................... $ 4.225.312.—
Anexo E— Inciso V— Iteni 1— O. D. Fon dos 193 ... ........................................ $ 3.651.648.—
Anexo E— Inciso VI— Item 1— O. D. Fon dos 194 .......... '............ , $ 1.709.344.—
Anexo E— Inciso. VII— Item 1— O. D. Fon dos 195 .......................................... $ 1.697.696.—
Anexo E— Inciso VIH— Item 1— O. D. Fon dos 196 .......................................... $ 1.016-288.—
Anexo E— Inciso IX— Iteni 1— O. D. Fon dos 197 .......... ■................... $ 883.792.—
Anexo E— Inciso X—"Item 1— O. D. Fon dos 198 ................ ................... $ 96.096.—
Anexo E— Inciso! XI— Item 1— O*  D. Fon 'dos 200 ......................................... $ 72.800.—
Anexo E— Inciso XII— Item 1— O. D. Fon dos 201 ................................ .. $ 165.984.—
Anexo E— Inciso XIII—’ Iteml 1— O. D. Fon-dos 205 ................................... $ 72.800.—
Anexo E— Inciso XTV— Item 1— O- D. Fon dos 206 ....................................... . $ 313.040.'—

Art. 3’ — Amplíanse en $ 200.— y $ 2.000 — 
las Ordenes de Disposición de Fondos Nos- 
147 y 155, respectivamente, correspondientes 
al rubro “Gastos en Personal”.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero 

jefe de Despacho del Minist de E. F. y O. P.

la Ley de Contabilidad N’ 705,. y estando el 
presente caso comprendido en jas disros icio- 
.nesodel Art. ‘55’ —Incisos g) é i) de ,la Ley 
N’ 3390,59,

'El Gobernador de la'Pr.ovíncia 
D E GR E T A

Artículo 1’ — Autorízase a la Dirección Ge 
neral de Compras y Suministros a 'contratar 
en form'a directa con la Casa de Moneda de 
la Nación, la impresión de valores fiscales con 
destino a ,1a Dirección General de- Rentas de 
la Provincia, imputándose el- gasto que origi
ne su adquisición al Presupuesto para el pró
ximo Ejercicio Económico Financiero 1964,65.

Art. 2-’. — Comuniqúese, publíquese, insér. 
teso en el Registro Oficial- y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Hérrero- 

jefe de Despacho del Minist. de E; B- y O- P.

DECRETO N"- 5510
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA-, Octubre 15 de 1964
—Visto lo solicitado por Contadu fa General 

en virtud de las -disposiciones de la Ley N° 
3826|64 que autoriza a efectuar las transfe 
rencias de los créditos del Personal de Re
serva,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Are. 1’. — Anúlanse ¡as Ordenes de D’.spo 
sición de¡ Fondos que se detallan a continua 
clon, correspondientes al tubro ‘Gastos en 
Person'al’’:

............ ...................... ? 5.619.435.—
......................................... ? 2.937.365.—

...................................... $ 29. '673'. 280.—

DECRETO N’ 5511.
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta. Octubre 15 de 1964.
Expte. N’ 1395—64.
Visto que por Ley N’ 3860,64, se cr.a den 

tro del Anexo F— Inciso Unico— Poder Ji¡ 
dicia1— Item I— Gastos en Personal— Persa 
nal Administrativo y Técnico, del p esupucs 
to general de gastos— Ley 3816, dos cargos 
■de visitadoras sociales con una asignación man 
sual de $• 10.000.— m|n., disponiendo el Art..
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2’ de la citada ley la amp.iación -en 'la suma
de $.3.000— m|n., la asignación mensual fir
jada liara cara cargo de -fiscal. de Cámara
dentro dél mismo "Anexo, Inciso é Item;

Por éllo, y atento, a lo informado por Con
taduría General a fs. 21,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T.A

Artículo 1" 7- Amplíase en la suma de $
378.500.—| m|n. i (Trescientos Setenta y Cubo
Mil Quinientos, Sesenta Pesos Moneda Nació
nal), la Orden de Disposición de Fondos N’
211, correspondiente a ,as siguientes partidas
deTí" . . | '

Anexo F— Inciso Unico—
Item 1— Princ, a) 1— 'Pare. 1 $ 240.Q00.- -

Anexo F— Inciso Unico
Item 1— Princ. a) 7— Pare. 1 $ 72.000.—

Anexo F— Inciso Unico z
Item 1— Prinei c) 2— Pare. 2 $ 20.000.—

Anexo F— Inciso Unico
Item T— Princ.. e) 2— Pare. 1 $ dO.560.—

Art. 2’ — Amplíase en. la suma de $ 965.000
m|n. (Novecientos Sesenta y Cinco Mii PeSus
Moneda Nacional), la Orden de Disposición
de Fondos N« 136, correspondiente a. Anexo
F— Inciso Un'co— ItemJÍ— Otros Gastos —
Principal b) 1 —Parcial 1, de. P.esupm sto e-
vigor.

Art. 3? -r- Comuniqúese, publíquese, insér.
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

. ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

u Jete de Despacho de Economía y l'inaiuaa

DECRETO N’ 5512.
Ministerio de Economía, F. y O. i-'úbúc.is
SAETA, 15. de Octubre de 1964.
Expte. N’ 2834—64.
Visto estas actuaciones en Jas que .a Cmoc.

Penitenciaría solicita ial transferencia de par
tidas dentro de su presupuesto en el rubro
OTROS GASTOS, a fin de poder atender ne
cesidades emergentes d'el los ■ servicios hasta

la terminación del presente Ejercicio 1963]
1964; y

—CONSIDERANDO:
Que el artículo 13’ del Decreto Ley N? 30

de disposiciones permanentes comp.ementarías
del' presupuesto general de la Administración
Pública faculta á la transferencia menciona
da;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de Ja Provincia
DECRETA

Art. 1’, — Dispónese la siguiente transí.-
.rencia de partidas dentro 'd'el:
Anexo D— Inoisoi IH— OTROS GASTOS:
Princ. a)l Pare. 18 Fletes y
ann.rrpíiw ............................ $ 10.000.—
Principal a)l— Parcial 26—- Im-
puestos y tasas ........ $ 37.000.—
Principal a)l— parcial 30 Pro-
vagancia v publicidad $ 30.000.—
Principal a.) 1— Parcial 31 Pro-
vecti los v exnlosiv. $ 80.000.—
Principal a)l— Parcial 34 Ro-
pas .................... ............. $ 165.000.—
Principal b)l— Parcial 13 Ma-
terias y mat. primas ........ $ 250.000.—

$ 572.000.—

Para reforzar:
Principal a)l— Parcial 6 Com
bustibles y lubric............................ $
Principal a)l— Parcial 14 Con
servaciones varias ............ "..... $
Principal a)l— Parcial 15 Ener
gía eléctrica ....................  $
Principal a)l— Parcial 6 Forra
je y al. p.animales ................ $

40.000.—

180.000.—

70.000.—

12.000.—

Principal a)i— Parcial 23 Gas- - ’ .
tos árales .a clasif. ...___ _... $ 20.000.—
Principal’ b)l— Parcial 1 Ad- -
quisiciones varias .......... '..........  ? 250.000.—

$ 572.000.—

partidas éstas del Presupuesto vigente,. Orden
de Disposición de Fondos N9 89.

Art 2!’. — Comuniqúese, ‘ publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durano
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Minist, de E. F. y o. r.

DECRETO N’ 5513. '
Ministerio de Economía, F, y Obras Públicas

Expediente N’ 2796|64.
SALTA, 15 dé Octubre de 1964.
VISTO que Dirección 'de Vialidad de Salta

o ova para su aprobación la docum- ntació n
técnica correspondiente a la obra “Cons'ruc
ción tratamiento bituminoso doble en el pue
blo de El Carril”, cuyo p.esupuesto asciende
a la cantidad de $ 4.491.311,— m]n.;
CONSIDERANDO:

Que con estos trabajos “quedarán completa
das las obras iniciadas con la construcc ón
del cordón cuneta en las principales calles del
referido pueblo;

Quo la documentación elevada se ajusta a
las prescripciones de la Ley de Obras Públi
cas, según dictamina el Consejo de Obi as Pú
blicas y procede autorizar a D.rección de
Vialidad de Salta para que convoque ’a lici
tación pública para la adjudicación y contra
tación de la obra,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA

Artículo 1’ — Apruébase la documentación
técnica e evada por- Dirección de Vialidad de
Salta, correspondiente a la obra “Construc
ción tratamiento bituminoso doble en el pue
blo dé El Carril’’ cuyo presupuesto acanza
a la cantidad de $ 4.491-311,— mln., y autorí
zase a la mencionada Dirección para que con
voque a licitación pública pala 'a adjudica
ción y contratación de la obra. '

Art. 2’ — El gasto que demande Se imputa
rá al Capítulo IH— Título B— Subtítulo A—
Rubro Funcional VI— Parda? 5— de Pian
de Obras Públicas atendido con Recursos Pro
pios de la Administración Central Ejercicio
1963|64

Art- 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho do Economía y Finanzas

DECRETO N’ 5514
Ministerio de Gobierno, ,J. é I. Pública
SALTA, Octubre 1!>7de 1964
Expediente N’ 7538|64
—Vista ,1'a renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1’. — Acéptase a partir del día 16 de
octubre del corriente año, la renuncia presen
tada por la señorita SONIA DEL CARMEN
SARMIENTO, al cargo de Auxiliar 6’ del Mi
nisterio dq Gobierno, Justicia é Instrucción
Pública.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
ing. Florencio Elias

(Interino)
Es Copia:
Miguel Angel. Feixes (h)

Oficial 2? — Minist. de Gob. J. é I. Pública

BOLETIN OFICIAL
—  —:----— :—i
EDICTOS DE MINAS ' 1

N9 18519 — EDICTO DE CATEO,— .. .
ElJ Juez de Minas notifica que Górdon J.

Harrison en 4 de. no.vlemb.qe 'de. 1963 por Ex-  
podiente. N“ 4594—H., solicita en Los Andes.  
cateo para explorar la siguiente, zona: Del es
quinero Norqeste de la mina Carolina al'Noqte
se mide 2,500 metros al punto de partida (P.
P.) cuyo extremo será, el vértice Sudeste de
un rectángulo de 4.000 metros al Norte por
5-000 metros al Oeste, cerrándose así 2.000  
hectáreas de usté cateo. Inscripta gráficame-n-
te la superficie solicitada, la misma resulta  
superpuesta en 261 hectáreas aproximadamen-  
te a las pertenencias de las minas Eduardo  
II, Expte. 2526—G—57 y Eduardo HI Expte.
2872—C—58 y al cateo Expte. 4071—F—62,
quedando una superficie libre restante de 1739
hectáreas aproximadamente. — Se proveyó
conforme al art. 25 'del C. de Minería. G.  
Uriburu Solá. Juez de Minas .de la Provincia  
de Salta. Salta, 27 -d'e agosto de 1964.

ANGELINA TERESA CASTRO -
Secretaria

IMPORTE: $ 810.— e) 6 al 20—10—61  

LICITACIONES PUBLICAS

N’ 18664. — SECRETARIA DE GUERRA
Dirección General de Fabricaciones Militar, s

ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA.

Caseros 527 — Salta

LICITACION PUBLICA N» 103/64

SEGUNDO LLAMADO

Llámase a licitación pública N’ 103/64 —
Segundo llamado, a realizarse el día 28 dé
octubre de 1964, a las 10,30 horas, por la ad
quisición de repuestos para bombas con des
tino al Establecimiento Azufrero Salta — Es
tación Caipe — Km. 1626—FCGB— Provincia
de Salta.

Por pliego de, bases y condiciones dirigirse
al citado Establecimiento o bien a la Direc
ción General de Fabricaciones Militares. Avda.
Cabildo 65 — Buenos Aires.
Valor del pliego $ 30,— m|n.

JULIO A. ZELAYA  
Jefe Servicio Abastecimiento  

Establecimiento Azufrér0 Salta
Valor al cobro $ 415,— e) 20 al 22110164  

N’ 18654 — MUNICIPALIDAD DE SAN RA

MON DE LA) NUEVA ORAN ' 1  

Llámase a Licitación Pública para la eje-  
cución de ,1a obra “Mercado Municipal San  
Ramón de la Nueva Orán”, por ei sistem’ade  
Ajuste Alzado, con un Presupuesto Oficial de  
$ 11.829.957— m|n. 1’ Parte'. '

La apertura de las ofertas se llevará a ca
bo el día 16 de Noviembre de corriente año,
a las 18 horas, en la sede de la, Municip’ali-  
dad de Orán, en donde podrá ser consu.tado  
el legajo sin cargo o bien ser adquirido a' pre  
rio de 1? 5.000 el ejemplar. ' •  

JOSE GARCIA GILABER
Intendente Municipal  

HECTOR HERNANDEZ CASCO
Secretario Municipal

Impoit’s $ 405—y e) 20 al 26—10—64.  
* ~ **""*"* '■ " ......... —1 ’

N9 18652 — CONSEJO GENERAL DE EDU-  

CACiON — LICITACION PUBLICA N9 2 — 64

Llámase a .Licitación Pública para el día
20 de octubre de 1964, para la adquisición
cíe útiles Escolares, de oficina y elementos- de
limpieza. SolicitaT Pliegos de Condiciones e
información en la Oficina de. Compras del
Consejo, Mitre 71. ' ’
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’ Fdo. Prof, CARLOS POMPILIO GUZMAN
Presidente

Consejo General de Educación
Fdo, RUTH ALICIA RIVERO

Jefa de Compras
Consejo General de Educación 

Prof. ALBERTO ANGEL GOMEZ
Secretario Administrativo

Consejo G. neral d'e Educación - Salta 
VALOR AL COBRO

e) 19 al 21—10—1964

N? 18647 — Llámase a Licitación Pública N'-' 
6|64, para el día 29 de Octubre de 1964, a las 
10 horas, para subvenir las necesidades que 
a continuación se detallan, con destino al Hos
pital Vecinal Tipo Centro de Salud “Dr. VI- 
c nte Arroyaba” en Alb rdi 855 — Tartagal 
‘(Sata), durante el ejercicio fiscal 1964—1965. 
La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en A berdi 855 — Tartagal — (Salta), de
biendo dirigirse para Pliegos e Informes a 
la S cción Contrataciones de este Servicio. 
Las necesidades se refieren a Manteca^ hue
vos frescos, carne, pan, verduras y frutas. 
Hospital Vecina' Tipo Centro de Salud “Dr. 
Vicente Arroyabe ’ Tartagal (Salta).”
VALOR AL COBRO IMPORTE: $ 415.—

e) 19 al 21—10—64

N9 18624 — Consejo Nacional de Educación 
ESCUELA HOGAR N9 17 CARMEN PUCH

DE GÜEMES — Victorino de la Plaza é 
Hipólito Irigoyen — SALTA 

i LICITACION PUBLICA N" 15/64
Llámase a Licitación Pública po? primera 

vez, por el término de tres días hábi es a par 
tir del 16 de octubre de 196 ‘ para r< solví- 
la adquisición de Víveres y Comestibles fres
cos, etc. p'ara atender al servicio de ali. e-- 
tación de la Escuela Hogar N'-’ 17 CARMEN 
PUCH DE GÜEMES. cara cubrir un período 
do 6 meses-

Las p-opuestas deberán presentarse bam 
sobre cerrado en ’as planillas que se expedi
rán al efecto y de acuerdo con el P'iego de 
Bases y Condiciones, todo lo cual pu“de ser 
retirado desde la fecha en el EsJabkcimicnio 
cabe Victorino de la Plaza é Hipólito Irigo
yen Salta, todos los días hábiles de 8 a 13 hs.

El acto de apertura de las propuestas se 
llevará a cabo el día 5 de novlemb e de 1964 
a 'las 10 horas en el local "ele la Escuel'a Ho
gar- en presencia de los interesados que de
seen concurrir.

SALTA, 13 de octubre de 1964.
JORGE ALFREDO BAZO
Secretario Administrativo

ROSA AMANDA JUAREZ DE BARRIENTOS
Directora de la Escuela Hogar N9 17 

Valor al cobro $ 415— e) 16 a 2O|1O|64

N'9 18622 — PROVINCIA DE SALTA 
IMPRENTA DE LA LEGISLATURA 

LICITACION PUBLICA N9 1/64
Llámase a Licitación Pública para la provi

sión de una máquina Linotype modelo 31 nue
va, o re'acondicionada a nueva con cuatro ma- 
gazines. sus correspondientes juegos de mat. i 
ces y respuestos-

La apertura de dicha licitación se efectuará 
el día 16 de Noviembre de 1964 a horas 11 
en nuestras oficinas sita en calle Bmé. Mit e 
550...

Detalle y pliego de condiciones podrán re
tirarse sin cargo alguno.

MARIO D’UVA
—Jefe ae la Imprenta de la Legislatura 

Valor al cobro $ 415, e) 15 al 22|10l64 

o sub.iiguiente si éste fuera feriado, para a 
pn,, u.oiOii de Vil ERES, (Almacén, Verduras, 
etc.), CARNE, LEÑA y LECHE, Cun destino 
a los difet entes Servicios dependientes de es
ta Repartición —Direción Gral. de Compras y 
Suminis ros—. Pudiendo los interesados .eti- 
rár los Pliegos dé Condiciones y listados, en 
la Sección Productos Alimenticios de esta Re 
partición log días hábiles en el horario de 8 
a 13 horas, sito en calle Mitre N9 23 de esta 
Ciudad.

LUIS R- DAULON
Director General

Dirección General de Comp-ias y Suministros 
Valor al cobro ? 415,— e) 14 al 20|10|64

CITACION ADMINISTRATIVA

N? 18549 — EDICTOS.
E- Juez Federal de Salta, én los autos “Ban 

co de la Nación Argentina c|Vlctoria Helena 
Moinar de Castellanos”. Expíe. -N9 49.855|62, 
in ima a la demandada para que dentro del 
perentorio término de diez días por sí o por 
medio de otro apoderado comparezca a estar 
a derecho en este juicio bajo apercibimiento 
de proseguirse en rebeldía y se le notifica del 
siguiente auto: “Salta, 13 de diciembre de 
1963. Intímese al apelante de fs. 38, para que 
en el acto d'e la notificación o dentro de 24 
horas de ella, pague el impuesto fiscal res
pectivo y proceda a la provisión -de los fon
dos necesarios para la elevación de los autos, 
bajo apercibimiento de que si así no lo hi
ciere y vencido el término acordado, se ten
drá por d sistido del recurso concedido a fs. 
38 vta.— Notifíquese personalmente o por cé 
dula”. Fdo.: Caros A. López Sanabria, Juez 
Federa!.
. Secretaría, Agosto de 1964.

JAIME ROBERTO CORNEJO 
Secretario Juzgado Federal Salta

Valor al Cobro ? 415.— e) 8 al 22|10|64.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N9 18661 — Rafael Angel Figueroa, Juez de 
1» Instancia 4’ Nominación Civil y Comercial, 
a herederos y ac eedores de José Pacheco po • 
el térnnno de 30 días para que hagan valer 
los derechos, bajó' apercibimiento de ley.

Salt'a Agosto 19 de 1964.
Dr. Manuel Mogro Moreno, Secretario 

Importe 8 590— e) 20—10 a’ 30—11—61.

N" 18655 — Edicto Citatorio Sucesorio
El Juez de Primera Inslaneia C- y C. 2’ No 

minación, en el juicio sucesorio de Aure’i'a P. 
de Valladares o Amelia Galla‘do de Vallada
res. Expíe- 35344|64, cita y emplaza a herede 
ros para que hagan va'er sus derechos dentro 
del término 'de ley.— Salta. Octubre 15 de 
1964.

Milton Echeninue Azurduy. Secretario
Sin Cargo. y

v e) 20—10 al 30—11—64-

N» 18627 — SUCESORIO.
El Dr. Alfredo Ricardo AmerisSe, Juez de 

1ra Instancia en lo Civil y Comercial 54 No
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de dorf SERGIO IL
DEFONSO AVILA. — Salta, 13 de octubre de 
1964. — Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA
Secretario-
Imp. $ 590,— e) 16|10 al 26|11|64

N9 18609 — EDICTOS.
El Señor Juez de Primera Nominación Ci- 

vi' y Comercial (distrito Judicial Centro), cita 
y emplaza por el término de treinta _ días a 
herederos y acreedores de ANDRES AVELI- 
NO ARGAÑARAS, 0 ANDRES AVELINO 

ARGAÑARAZ, o ANDRES ARGAÑARAS, o 
ANDRES ARGAÑARAZ y de doña ESTHER 
SALVATIERRA DE ARGAÑARAS, a hacer 
valer sus derechos.

Salta, 2 de Octubre de 1964.
J. ARMANDO CARO FIGUEROA 

Secretario - Letrado
Juzg. 1» Inst. 1*  Nora. C. y C-

N’ 18589 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS DE LA 

PROVINCIA
DIRECCION GRAL- DE COMPRAS Y 

SUMINISTROS — Mitre N9 23 
LICITACION PUBLICA ANTIC'PADA N9 23 

Llámase a Licitación Pública Antic'pada 
para el día 26 de Octub e de 1964 a horas 10, 

Imp- $ 590,— e) 15|10 al 25|11|64

N» 18599 — SUCESORIO— El doctor Er
nesto Samán, Juez en lo Civil y Comercial de 
Primeria Nominación cita y emplaza por trein 
ta días a haTederos y acreedores de José Mar 
eos Aybar o Aibar.— Salta, setiembre 23 de 
1964.

J. ARMANDO CARO FIGUEROA 
Secretario-Letrado

Importe $ 590.— e) 14—10—64.

N9 18590 — SUCESORIO.— El señor Juez 
de Segunda Nominación Civil en lo C. y C. 
cita por diez días a herederos y acreedores 
de Isauro Narváez y Aurora Vargas de Nar- 
váez, emplazándolos bajo apercibimiento de 
ley. Salta, Octubre 7 de 1964.

Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY 
Secretario

Importe $ 295.— e) 14 al 27—10—64.

N9 18588 — Enrique Sotomayor, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial a 
cargo de la Segunda Nominación, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de María Bracamente de Toledo. Salta, Ju 
lio 21 de 1964. Milton Echenique Azurduy, Se 
eretario.

Importe $ 590.— e) 14—10 al 24—11—64.

N9 18584 — EDICTO: SUCESORIO.
Rica, do Alfredo Amerisse, Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial Quinta No 
riiinación, cita y emplaza por .treinta días a 
herederos y acreedores de Don Justiniano Con 
dorí. Salta, Setiembre 11 de 1964. Luis Elias 
Sagarnága, Secretario.

Importe ? 590.— e) 14—10 al 24—11—64.

N9 18582 — El señor Juez de Prime.a Ins 
tancia, Cuarta Nominación Civil y Comercial, 
cita y emp.aza a herederos y acreedores de 
Marcial López Sánchez, por el término de 
treinta días para que hagan valer sus dere
chos. Salta, Setiembre 30 de 1964.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 

Importe $ 590.— e) 14—10 al 24—11—64.

Ni 18552 — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia y Ter

cera Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de d'oña ALEJANDRINA RO
DRIGUEZ DE SINGH.

SALTA, Octubre 5 de 1964.
Dr. ROBERTO FRIAS

Secretario
Juzg. m Nom. C. y C.

Importe: $ 590.— ' e) S|10 al 19|11|64

N9 18548 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de Ira. Inst. 

C. y C. Distrito Judicial del Norte, cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de doña MARIA ANSELMA VACA 
DE MORENO.

S. R. N. ORAN, Setiembre 7 de 1964.
LILIA JULIANA HERNANDEZ

.Escribana Secretaria
Juzgado Civil y Comercial

Importe: $ 590.— e) 8|10 al 19|11|64

N9 18547 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez -cíe Ira. Inst. 

C. y C. Distrito Judicial del Norte, cita y 
emp'aza por treinta días a los herederos y 
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acreedores de don LUIS HUMBERTO CORTE. 
S. R. N. ORAN, Setiembre 4 de 1964.

LILIA JULIANA HERNANDEZ 
Escribana Secretaria 

Juzgado Civil y Comercial
Importe: $ 590.— e) 8|10 al 19|11|64

N? 18546 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez.de Ira. Inst. 

C. y C. Distrito Judicial del Norte, cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de doña SANTOS VACA.

S. R. N ORAN, Setiembre 7 de 1964.
LILIA JULIANA HERNANDEZ

Escribana Secretaria
Juzgado Civil y Comercial

Importe: $ 590.— e) 8)10 al 19)11)64

N’ 18485. — El Juez de Segunda Nomina
ción Civil y Comercial, cita y emp ata a he
rederos y acreedores de Don EULOGIO PRIE
TO, a fin de que hagan valer sus derech s 
dentro del término de treinta dias.

Salta, setiembre 28 de 1964.
Dr. Milton Echenique Azurduy

Secretario
Imp. $ 590,— e) 2)10 al 13|U|64

b.'9 18460 — El doctor Ricardo Alfredo Rei- 
mundin. Juez de Ira. Instancia y 3ra. No
minación en lo Civil y Comercial de la Pro
vincia, cita y emplaza a herederos y acreedo
res de don Abel Luis Goytía, por treinta días 
cara quv hagan valer sus derechos.

SALTA. Setiembre 23 de 1964.
Dr. ROBERTO FRIAS

Secretario
Juzg. III Nom. C. y C. ,

Importe: $ 590.— e) 30)9 al 11'11)64

N? 18440 — SUCESORIO
E Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Co

mercia Segunda Nominación, en el juicio su
cesorio d» Florentina Plaza de Cárdenas — 
Expte. N’P 34624|64, cita y emplaza a los que 
s.' consideren con derecho al mismo.

Salta, 24 de Setiembre de 1964
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY

Secretario
SIN CARGO

e) 28—9 al 9—11—1964

N’ 18430 — SUCESORIO.— El señor Juez 
de 1’ Instancia Civil y Comercial de 2’ No-‘ 
minación cita y emplaza a herederos y aeree 
dores do Felisa Romano de Corbalán y Zo' n 
Céspedes.— Salta, Setiembre 23 de 1964.

Dr. Milton Echenique Azurduy, Secretario 
Importe $ 590.— e) 28—9 al 9—11—64.

N’ 18420 — SUCESORIO:
El Doctor Alfredo Ricardo Am'etisse, .Tup- 

de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Quinta Nominación, cita y emp'aza por trein
ta días a herederos y acreedores de Buena
ventura Barrionuevo-

SALTA. 8 de Setiembre de 1961.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA

Secretario
Importe 8 590,— e) 25'9 'al 6|11|64

N’ 18403 — SUCESORIO:
S’ Doctor Alfredo Ricardo Amerisse Juez 

de Primera Instancia en lo Civil y Comercia' 
de Quinta Nominación, cita y emplaza por el 
término de treinta dias a herederos y acree
dores de doña FRUCTUOSA LOPEZ DE VI- 

LLAGRA, Salta., 22 de setiembre de 1964.
Luis Elias Sagarnaga. Secretario-
Importe $ 590.— e) 24)9 aj 5|11|64

Petrona Mamaní de Roca por el término de 
ley. Salta, 21 setiembre de 1964. — Manuel 
Mogro Moreno- Secretario.
Importe S 590,— e) 24)9 a. 5)11)64.

18377 — JORGE RAUL ACOBETTnrx 
tuez de Instrucción, Cita y Emplaza por train 

♦a días a herederos j acreedores de la Su
cesión de María Campos de Corro, Expte. N9 
3209)1964, para que dentro de dicho término 
hagan valer sus derechos bajo apercibimiento 
de ley.— Lo que el suscripto Secretario hace 
conocer a sus efectos.— Publicaciones 30 días 
en Boletín Oficia) y Foro Salteño.— San. 

Ramón de la Nueva Orán.— Setiembre 11 
de 1964.

Dr. JORGE RAUL ACOBETTRO
Juez de Instrucción 
ERNESTO DAUD 

Escribano-Secretario
Importe ? 590.— e) 22—9 al 3—11—64.

N9 18371 — El Sr. Juez de Primera Ins
tancia y 54 Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Magdalena Slxta 
Cardozo de Ovejero.— Salta, 9 d'e Setiembre 
de 1964.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 
Importe $ 590.— e) 22—9 al 3—11—04.

N’ 18368 — EDICTO SUCESORIO.
El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial, 24 
Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don Ramón Díaz 
y doña Lucinda Burgos de Díaz.— Salta, Se
tiembre 16 de 1964.

Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY 
Secretario

Sin Cargo. e) 22—9 al 3—11—64.

N» 18359.
El Sr. Juez de 1° Instancia en lo C. y C. 2’ 

Nominación, Dr. ENRIQUE A. SOTOMAYOR 
cita y emplaza por’el término de treinta días 
a herederos y acreedores de JULIANA DEL
GADO DE GUTIERREZ para que compare- 
can a hacer valer sus derechas bajo apvrcib1- 
miento de ley.— Salta, Setiembre 17 de 1,964.

Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY
Secretarlo

Importe ? 590,— e) 2119 al 2|11)64

N’ 18351 — EDICTO SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia 3’ No

minación en lo C- y C, cita y emplaza a los 
acreedores de don JOSE AGNELLO por el 
¿érmino de treinta díag ’a. fin de que hagan 
valer sus derechos.

Salta, 16 Setiembre de 1964.
Dr. ROBERTO FRIAS

Secretario - Juez III Nom 
C. y C.

Importe $ 590.— e) 18)9 a' 30|10|64

N’’ 18343 — EDICTO SUCESORIO:
Ernesto Saman Juez de Primera Ins'ancia 

Primera Nominación cita y emplaza por e 
término de treinta días a herederos y acre
edores de FRANCISCA SERAFINA MARIN 
y JULIO GUZMAN para que hagan vale7 
sus de. echos.

Salta, Ju lo 23 de 1964.
J. ARMANDO CARO FIGUEROA 

Secretario — Letrado 
Juzg. Ira. Inst. Ira. Nom. C. y C. 

Importe: 8 590.00 e) 18(9 al 30)10)64

N*  16336 — EDICTOS:

N<? 18402 — El Dr. Rafaé' Angel Figueroa, 
Juez d'e Primera Instancia y 4a. Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de Da. Irene ó luna 

E'- Dr. Ricardo Alfredo Relmundín, Juez de 
In. Instancia C. y C. 3a. Nominación, cjta y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Di. Víctor Aveldaño.

SALTA. Tullo 22 de 1964.
Angelina Teresa Castro — Secretaria

Importe: $ 590.— e) 16)9 al 28)10)64

N9 18331 — Por .disposición dél Juez 'le 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial del Dis

trito Judicial del Norte. Dr. S. Ernesto Yaz- 
Te, se cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de MARTIN DIEGO YA- 
PURA, debiendo hacer valer sus derechos den
tro de dicho término y bajo apercibimiento de 
h y.— Edictos Boletín Oficial y Foro Salte- 
ño.

S. R. de la N. Orán, Setiembre de 1964.
LILIA JULIANA HERNANDEZ

Escribana Secretaria
Juzgado Civil y Comercial

Importe: $ 590.— e) 16)9 al 28|10|64

N9 18330 — Por -disposición del Juez de la. 
Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judíela, del Norte, Dr. S. Ernesto Yazlle, se 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de FERMIN GUTIERREZ, debien
do hacer valer sus derechos dentro da dicho 
término y bajo apercibimiento de ley.— Edic
tos en Boletín Oficial y Foro Salteño.

S. R. de la N. Orán, Setiembre de 1964.
LILIA JULIANA HERNANDEZ

Escribana Secretaria
Ju’gnrto Civil y Comercial

Importe: $ 590.— e) 16)9 al 28|10)64

N’ 18326 — El Dr. Enrique Antonio Sotoma- 
yoi. Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación Civil y Comercial, cita a herede» 
ros y acreedores de Doña JUSTINA DIAZ DE 
COLQUE, para que hagan valer sus derechos 

n el término de treinta días, —Expte. N9 
35.619'6-1.

SALTA, Setiembre 8 de 1964.
Dr Mi ton Echenique Azurduy — Secretarlo

Importe: 8 590.— e) 16|9 a1- ?8|10|64

N9 18323
SUCESORIO: El Señor Juez de 3» Nomina

ción C. y C. cita y emp’aza por treinta días a 
herederos y acreedores de FILONILA VALDI- 
VIEZO—Salta, diciembre 31 de 1963.— 

ANGELINA TER'ESA CASTRO 
Secretarla

Juzgado III Nom. Civ. y Com.
Imp.$590,00 e|ll|9 al 27(10)64

N’ 18306 — EPUSTO SyCE§QR)£>
El Dr. Enrique A. Sotomayqr cita y erp- 

plaza por treinta días a herederos y acree
dores de Don DOMINGO NICOLAS ALONSO 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacer valer sus dOi echos.

SALTA. 30 de Junio de 1964.
Dr MILTON ECHENIQUE AZURDUY

Secretario
Imp.qrtp $ 590. e) 10)9 al 26)10)64'

N’ 18297 — El J’uez de Quinfa NomJrjapióp 
Civil y Comercial, cita y emplazft. por treinta 
días a herederos y acreedores de Pedro Ibaijej 
Averanga, a fin de que hagan valer gug <je? 
techos.

Sa ta, agosto 7. de 1964.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA

Secretarlo
Importe: $ 590.00 e) 1Ó|9 a’ 26110<64

N» 18296 -- EDICTO SUQESpRíg
Señor -Ju z de Ira. Nominación G, y g. }lg.r 

ma y emplaza a herederos y acreedores 
Don Pedro Díaz, por el término de treinta días 
para que hagan valer sus derechos, bajo a» 
o-rcibimiento de ley.

Salta, 7 de Setiembre de 1964.
J. ARMANDO CARO FIGUEROA

Secretario - Letrado
Juzg. 1ra. Int. Ira. Nom. C. y C.

Importe $ 590,— e) l0|9 a.l 26|10)64

N*  18295 — EDICTO SUCESORIO
Señor Juez da Quinta Nominación Civil 

y Comercial, llama y emplaza a heladeros y 

Juez.de
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acreedores de Don Silverio- Posadas, por el 
término-de- treinta días para.que hagan valer 
■os derechos 'bajo*  apercibimiento de-ley.

N« 18663 — Por: NICOLAS A- MOSCHETTI 
Judicial —Una Casa de Madera Desmontable

Salta, 7 de- Setiembre- de-1964.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA

Secretarlo
Importe $ 590; e) 10|9 a¡ 26|10|64

N’ 18273 — EDICTO SUCESORIO. ’JH Dr. 
Rafael Angel Figueroa, Juez de 1’ Instancia 
Cuarta Nominación Civil, cita y emplaza por 
el término de 30 días a acreedores y herederos 
de doña Asunción Torres de Torres, después 
de Santerbo, para que hagan valer sus dere
chos.— Salta, 4 de Setiembre de 1964.

Dr- Manuel Mogfo Moreno, Secretario
Importe: ? 590.— e) 8—9 al 22—10—64.

N« 18267 — SUCESORIO:
Ricardo Alfredo- Reimund'ín, Juez de Ir.u 

Inst. C. y C. 3a. Nominación, cita y emplaza 
por: treinta días a herederos y acreedores do 
Oscar Alejo Enrique Holmquist para que ha
gan valer sus derechos.

SALTA, Agosto 21 de 1964.
Dr. ROBERTO- FRIAS

Secret. Juzg. IH Nona G. y C., 
Importe: $. 590.— e) 7|9 al 21|10¡64

S N? 18256 — EDICTO, SUCESORIO:
El Dr. Alfredo R. Amerisse, Juez de Ira. 

Instancia, Quinta Nominación, cita y emplaza 
por~el tésinino de 30 días a acreedores y he
rederos de Doña. MAMERTA DIAZ DE CHU
CHU!, para que hagan valer sus derechos.

SALTA, Setiembre 3. de 1964.
Dr. Luís Elias Sagarnaga — Secretario 

Importe: $ 590.— e)--7i§.;al 21|10|64

N’ 18246 — SUCESORIO.— El señor Juez 
de Primera Instancia y Cuarta Nominación, 
en lo- Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Norberto Naranjo.— Salta, Setiembre 3 <3. 
1964.— Manuel Mogro Moreno, Secretario. 

ANGELINA TERESA CASTRO 
Secretaria

Importe: ? 590.— e) 4|9 al 20|J0!64

N’ 18238 — SUCESORIO— El Dr. Emis- 
to Saman. Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial, Primera Nominación, C ta 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Bonifacia Yone Mendoza de Ho 
yos, para que hagan valer sus derechos. Sal 
ta, 2 de Setiembre de 1964. Dr. J. Armando 
Caro Figueroa. Secretarlo.

Importe: ?’ '590.— e) 4—9 al 20-10- 61.

N’ 18235 — EDICTO: Sucesorio. E’ seño: 
Juez de 1’ Instancia y 4’- Nominación en- lo 
C. y C. cita por treinta días y bajo apere bi 
miento de Ley, a herederos y acreedores de 
don. Morales Tomás y Morales, Sandalio, cuyo 
sucesorio fue abierto en este Juzgado. Salta 
Noviembre 27 de 1963.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO. Secretario 

Importe: $ 590* — 6) 4—9 al 20—10—64.

POSESION TREINTAÑAL:

N9 18459. — EDICTO.— Posesión treinteñal. 
Habiéndose presentado el Dr. Manuel López 
Sanabria por los señores Juan Villalobos ó 
Juan Cruz Villalobos, Ignacio Zambrano, Es
peranza Vergas de Subelza, Gumercinda Gue
rra. de: Subelza y Margarita Vargas deducien
do juicio de- posesión treinteñal sobre el in
mueble denominado “Rosario’’ , ubicado en 
el Departamento de Yruya, de esta provincia, 

con una superficie -de seis mil quinientas 
ochenta y ocho hectáreas, cinco mil novecien 
■tos cincuenta y un metro cuadrado,. ■ encerra
do dentro de los siguientes límites: Norte, 
finca Cañas y La Candelaria, de José Vel

SALT^, OCTUBRE. 20 D.E' 1964
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monte García; Este, finca Pescadito, de here
deros Soto; Sud, finca Monoyoc, de Trineo 
Choque y otros y finca. Artillero, d MÍadrigal 
y otros; y Oeste con fincas Astillero y San 
José, de Eustaquio Subelza y otros, el Señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, Cuarta Nominación cita y emplaza 
por veinte días por edictos que se publicarán 
en Boletín Oficial y Foro Saltefio, a todos les 
que se consideren con derecho Bn el inmueble 
motivo de este juicio para que comparezcan 

’a estar a derecho en el término de nueve días 
a contar desde la última publicación, bajo 
apercibimiento de seguirse el juicio sin su in
tervención. Lo que el suscripto Escribano Se
cretario, hace saber a sus efectos. Salta, 23 
de Setiembre de 1964. 1

Dr. MIGUEL MOGRO MORENO
Secretario

Importe 3 810,— e) 30—9 al 28—10—64

N’ 18277 — POSESION TREINTAÑAL: — 
El señor Juez de Primera Instancia, Civil y 
Comercial, Quinta Nominación, cita por trein
ta días a interesados en juicio posesión trein 
tañal, solicitado por Hermelinda Ayejes de Fio 
res, sobre una superficie de una hectárea mil 
ciento tres metros cuadrados- con ochenta, u- 
bicada en el Departamento de Chicoana, Pro 
vincia de Salta, catastrada bajo N’ 43, lindan 
do al Norte con la sucesión de Carmen Rojas 
de Aguirre, en una longitud’ de 98 metros; al 
Este con la ruta provincial que. une Chicoana, 
Viñaco y Coronel Moldes, en una longitud de 
130.80 metros; al Sud con propiedad de don 
Antonio Illescas en una longitud primero 'le 
152.70 mts. terminando en un pequeño mar
tillo, hacia el Este, de 8.20 metros y por el 
Oeste con la sucesión de Carmen Rojas de 
Aguirre, en una longitud de 53.30 mts. Otra 
.superficie de tres hectáreas nueve mil doscien 
fos-.treinta y nueve metros cuadrados con se
tenta, ufeieada-igualmgnte en el Dpto. de Chi 
cóana, provincia de Salta, catastrada bajo N9 
43, que linda por el Norte con el camino que 
va a la Estación Ferrocarril Chicoana en una 
longitud de 212.38 metros; al Este con «pro
piedad de José A. Cadena, en una longitud 

de 341.73 metros; al Sud hace una cuña en 
cuyo vértice convergen la propiedad de don 
José A. Cadena y el camino provincial que 
une Chicoana, Viñaco y Coronel Moldes y a! 
Oeste linda con la ruta provincial que, une Chi 
coana, Viñaco y Coronel Moldes en una lon
gitud de 343.40 metros.— Salta, 14 de Agosto 
de 1964— Luis Elias Sagalnaga, Secretario.

Importe: ? 900.— e) 8—9 al 22—10—64.

N’ 18269 — Posesorio Solicitado por Fidel 
Arapa y Oíros —Edictos

El doctor Enrique A. Sotomayor, Juez de 
Primera Instancia -en lo Civil y Comercial So 
gunda Nominación, cita por el térmln0 de 
treinta (30) días a todos los que se consi
deren con derecho sobre el inmueble compren 
dido dentro da los siguientes límites: Norte, 
en parte calle “El Carmen’’, que la separa de 
las propiedades de Andrés Choque y César 
Cardozo, Parcela 6, Catastro 73; en otra par 
te con propiedad de Carmelo Rueda, Parei-'n 
5, Catastro 969, acequia de por medio. Sud, 
propiedad de Fiorentín y Santos Gonza, Par
cela 7, Catastro 3. Este, en parte calle 25 de 
Mayo y callé “El Carmen”, que la separa de 
propiedades de Andrés Choque y César Car
duzo y Oeste, propiedad de Fiorentín y San
tos Gonza y Sucesión d0 Bartolomé Llanera, 
propiedad ésta que también hace límite norte. 
Se ubica en Chicoana, cat. N9 24. Salta, Ju 
nlo 18 de 1964.

Dr. Milton Echenique Azurduy. Secretario
Importe: $ 900.— e) 8—9' al 22—10—64.

REMATES JUDICIALES

—EDICTO—
El día 5 de- Noviembre d.e 1964 ai las 1[L ho 

ras, en, mi; escritorio. Asv’cla, 9 de- Julio N9- 252 
de lá ciudad dé Metán, remataré Sin Base. Ga 
sa de Madera desmontable de 2 habitaciones, 
en poder del. depositario judicial, señor Loren 
zo Cano, de la .localidad Lag Lajitas, donde 
podrá ser revisada. Ordena el señor Juez de 
Primera Instancia en lo C. y C. del Distrito 
Judicial del Sud.de Metán; en Juicio cobro E- 
jecutivo de pesos: Morales, Felipe vs. Monto 
ya Hilos. S. en Com. Expte. N9 3548|63. Se 
ña: el 30 o|o. Comisión a cargo del comprador 
— Edictos 3 días en el Boletín Oficial y 3 en 
el diario El Intransigente.

NICOLAS A/MOSCHETTI
Importe 3 305.— // e) 20 al 22—10—64.

N'-’ 18662 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial —Heladera Familiar y" Máquina, de 

Escribir
El, día 28 de Octubre pmó. a las 17 horas, 

en mi escritorio: Caseros N9 987, Ciudad Re 
mataré, con BaSe> de $ 30-000.— m|n.. 1 hela
dera eléctrica familiar, marca “Emr-i.e”, N9‘ 
4138 —equipo N9 1406— gabinete color blan
co, en funcionamiento, .la que se encuentra en 
poder del depositario judicial, señor Julio Cé 
sai- Salas, en Moldes N9 51, Ciudad donde 
puede revisarse y la máquina de escribir mal
ea ‘‘Remington”, de 160 espacios N9 5.97.0,827. 
la que se encuentra en poder del suscripto.— 
En el acto de remate el comprador entregará 
el 30%, saldo 'al aprobarse la subasta. Orde
na: Señor Juez de 14 Instancia & Nominación 
C. y C., en juicio: “Embargo Preventivo, Vi 
Ha del Rosario S. R. L. vs. Julio César Sa
las y Elba de Salas, Expte. N9 35.407164”. — 
Comisión c| comprador. Edictos por 3 días en 
Boletín Oficial y El Intransigente.

JOSE ALBERTO' CORNEJO
Importe $! 295.— e) 20 al 22—10—64.

 -

N9 18657 — Por: JOSE ALBERTO GOMEZ’ 
RINCON — JUDICIAL: Medicamentos y Mué 
bles y Utiles de Farmacia: Balanzas, Frascos, 

Camilla de Laboratorio; potes de vidrio, 3 
Cuerpos Estantería y 2 Mostradores de Cedro.

El día 30 de octubre, de 1964I a horas 17, 
Avda. 9 de Julio 243, de Metán, Remataré 
Sin Base: medicamentos y muebles y útiles 
de farmacia: 2 balanzas ‘ 'Gramataria”, 3 cuer 
pos estantería y 2 mostradores de cedro; fras 
eos de cristal anchos y angostos, 1 camilla a- 
cero laboratorio; potes ’de vidrio de diferen
tes tamaños; frascos “Pasm0 Salvi’’; G’argan 
tizol, Terramicina Inyecto.! “Bricreen; cajas 
“Gastolax,, Renagón, Teanurósi, ampo las es 
pirales caracol, anilina Colibrí, sulfato quiñi 
n’a, esencia Trementina, bolsas de agua calien 
te de goma y vendas, que se encuentran on 
poder del demandado, domiciliado en El Gal 
pon—Metán. En el acto del remate el 30 o|o 
del precio de venta y a cuenta) del mismo,, 
saldo al aprobarse la subasta. Ordena: Sr. 
Juez de l-’1 Instancia 6. y C. del Distrito Ju 
dicial del Sud, Metán en- Expte. 2227|62: Ger
minal S. R. L. vs. Ruíz Huidob o, Julián— 
Cobro ejecutivo de pesos. Comisión a cargo 
del comprador. Edictos: 8 días en Boletín. Ofi
cial y El Tribuno.

JOSE ALBERTO GOMEZ RINCON
Importe ? 295— r/ e) 20—10 al 29—10—64.

N1-’ 18656 — Por: JOSE ALBERTO GOMEZ 
RINCON — JUDICIAL: 1 Juego de Dormito
rio, 2 Camas Provenzáles-, 1 Elástico de Fleje 

y 1 Guardarropa de Nogal.
El día 30 de octubre de 1964 a horas 18..en 

Avda. 9 de Julio 243 de Metán, Remataré Sin 
Base: 1 juego de dormitorio completo 1 gjar 
darropa, de nogal, 2 camasi proyenzales y 1 
e’ástico de fleje, que se encuentran en poder 
del demandado, domiciliado en1 El Galpón — 
Metán. En el acto, del remate el 30 o]ó' del 
precio de venta y a cuenta del mismo, sa’do 
al aprobarse la subasta. Ordena: Br. Juez- de 
l’1 Inst. C. y C-, del Distrito Judicial del Sud, 

Sud.de
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Metán, en Expte. 3053|62. Romeri, Luis vs. 
Ruiz Hui doblo, Julián —Cobro ejecutivo de 
pesos. Comisión, a cargo 'del. comprador. Edic 
tos: 4 días 'en. Boletín Oficial y El Tribuno-

JOSE, ALBERTO' GOMEZ RINCON 
Importe 295 — ¡/ e) 20 al 23—10—64.

N? 18651 — Por:; ADOLFO A. SYLVESTER 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES 

— SIN BASE —
El día 27 de Octubre de 1964, a horas 17 

y 30, en Caseros 374 de esta Ciudad, remataré 
sin base y al contado, lo siguiente: 1— Los 
derechos y acciones que le corresponden a la 
demand’ada, en el inmueble ubicado en calle 
Córdoba de esta Ciudad, consistente en la 
tercera parte indivisa, eh condominio y partes 
iguales, con sus hijos;] títulos registrados a 
folio 491, asiento 7 del Libro 35 do R. 1. Ca
pital, Catastro N’ 4644., 2— Los derechos y 
acciones que le corresponden a !a demand’ada, 
en el inmueble ubicado en calle Córdoba de 
esta Ciudad, en igual situación que el ante
rior; títulos a folio 380, asiento 367 dei Lib.o 
1S de Títulos Generales, Catastro 1147. Seña: 
30% a cuenta compra- Comisión de iey ’a cai
go comprador. Ordena el Sr. Juez de 1» Ins
tancia 2‘f Nominación C. y C. en juicio N" 
32.395 “embargo preventivo— Gustavo A- 
Bollinger vs. M. P. de Codavino” — Publi
cación 5 días en Boletín Oficia: y El Intran
sigente. — ADOLFO A- SYLVESTER, Mar
tiliero Público.
Importe $ 405,00 ’e) 19 al 23|10|64

N'-‘ 18648 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — COMBINADO DE PIE 

“HOT — POINT"
El día 21 de Octubre próximo a las 18 ho

ras, en mi escritorio: Caseros N'-' 987—ciudad 
Remataré, con BASE DE $ 16.745.— m|n., un 
combinado de pie, corriente alternada, mar
ca “HOT — POINT”, modelo 7061 —BH—con 
cambiador automático 4 velocidades N“ 057—60 
— mueble con discoteca color caoba, el que se 
encuentra en poder d'el Sr. José Margalef, 
domiciliado en Biné. Mitre N’ 37 — Ciudad, 
donde puede revisarse. En caso de no ha
ber postores por la basé a los 15 minutos se 
rematará, SIN BASE. En "el acto de rema
te el comprador -entregará el TREINTA POR 
CIENTO del precio de venta y a cuenta d'el 
mismo, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la causa. Ordena: Sr. 
Juez de Ira. Instancia 4a. Nominación C. y 
C., en juicio: “Ejecución Prendaria — JOSE 
MARGALEF VS. MOISES ABDO, Expte. N? 
30.370—1963”. Comisión c|comprador. Edictos 
por 3 días en Boletín Oficial y El Economis
ta.
IMPORTE: $ 295.—

e) 19 al 21—10—1964

N’ 18633 — Por: JULIO CESAR HERRERA
— JUDICIAL —

UNA CORTADORA DE FIAMBRE
SIN BASE

El 20 de Octubre de 1964, a las 17 horas, 
en Urquiza 326 d© esta ciudad, Tem’ataré SIN 
BASE, UNA CORTADORA DE FIAMBRE 
marca Alpine N'? 10902. Revisarla en calle Del 
Milagro 501 — Ciudad. ORD. el Sr. Juez de 
1". Inst. en lo C- y C. 2’ Nom. en autos: 
“Ejecutivo - PATRON COSTAS Y CLEMENT 
TORANZOS s. R. L. vs. Leonel d'el Va’le 
FRANCO — Expte- N’ 34-482/64. Seña: el 
30%. Comisión: 10%. Edictos:, 3 días B. Ofi
cial y El Intransigente.
Imp. $ 295— e) 16 al 20|10|64 

SALTA, OCTUBRE 20 DE 1964
_______ zK__________________ _________ :________

Trejo de y Segundo Francisco Tejerina — 
Emb, Prev. y; Prep- .V. Ejecutiva — Expte- 
10797/63”. Arancel Ley c/comprador Edictos:
B. Oficial 3 días, El Economista 2 días, El 
Intransigente 1 día. Seña 30%.
Imp. ? 295,— e) 16 al 2O|1O|64

N? 18630 — POR: EFRAIN RACIOPPI
REMATE JUDICIAL

UNA BALANZA MARCA “ANDINA”
— SIN BASE —

El 4 Noviembre 1964, hs. 17,30, en Caseros 
1856, ciudad,, remataré Sin Base una balanza 
marca “Andina”, p/15 kgs. N’ 32-962 en per
fecto estado en poden del dep. judicial Sr. 
Norberto Latorre, puede verse en Pje- del Mi 
lagro 501, ciudad.i Ordena Juez de Ira. Ins
tancia C. C. Ira. Nominación. Juicio: “Ave- 
lino Lago y Cía- vs. Franco Leonel del Valle”. 
Ejecutivo. Expte-: 46.225,64- Seña 30%. Co
misión cargo comprador edictos 3 días B- Ofi
cial y El Tribuno.
Imp. $ 295, e) 16 al 20|10|64

N'-' 18629 — POR: EFRAIN RACIOPPI
, REMATE JUDICIAL

DOS JUEGOS DE¡ COMEDOR
— SIN BASE —

El 30 Octubre 1964, hs. 18,15, en Caseros 
1856, ciudad de Salta, remataré Sin Base dos 
juegos de comedor compuesto c/u. de 1 apa
rador; 1 mesa de neolit y 6 sillas nuevas en 
poder del dep. judicial Sr- Pedro Armando 
Papadakis, domiciliado en calle' 24 Setiembre 
esq. Enrique Vuistaz de la localidad de Em
barcación, Prov. de Salta, donde puede verse- 
Ordena Juez Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte, Juicio: “Cía- de Productos 
Conen S. A. vs. Papadakis, Miguel”. Ejecuti
vo. Expte.: N<l 3663/63. Seña 30%- Comisión 
cargo comprador. Edictos 3 días B- Oficial y 
El Tribuno. - -■———
Imp. ? 295,— e) 16 al 20|10|64

N? 18626 — Por: Juan Alfredo Martearena 
JUDICIAL — SIN BASE

Una Cocina a Gas ARTUR MARTIN
El día 10 de Noviembre de 1964 a horas 16, 

en mi escritorio de calle Alberdi N’ 428 de 
esta ciudad, remataré SIN BASE y al mejor 
postor una cocina á gas de garrafa con 4 
quemadores y horno marca “Artur Martín”. 
ORDENA: El Sr. Juez de Paz Letrado N? 3, 
en el juicio “Auad Paulina Cardozo de vs. 
Flores Roberto” Expte. N’ 11.799,63. EDICTOS: 
Por- 3 días en el Boletín Oficial y 3 días en 
El Economista.— En el acto del remate el 
comprador abonará el 30 0[0 como seña y a 
cuenta del precio total y el saldo una vez 
aprobada la subasta. Comisión de ley a cargo 
del comprador. Informes: de 9 a 12 y de 16 
a 20 horas en Alberdi N’ 428 Ciudad.

Importe: $ 295.— e) 16 al 20]fl.0[64

í-t-'-' 18625 — Por: Juan Alfredo Martearena 
JUDICIAL — SIN BASE 

Un Inmueble en Cafayate (Pueblo)
El día 19 de Noviembre de 1964 a horas 16 

y 30, en mi escritorio d'e calle Alberdi N" 428 
de esta ciudad, remataré SIN BASE y al me
jor postor, los siguientes lotes é inmuebles 
que figuran anotados a folio 11 Asiento 3 — 
del libro 1 de Cafayate —Catastro N? 304, y 
L’olio 131 Asiento 2 del libro 2 Catastro 304 — 
también de Cafayate a nombre de Ami Oster- 
kamp de Muntwyler ó Ana Osterkamp de 
Muntwyler. ORDENA: El señor Juez d'e Ira. 
Instancia C. C. 2da. Nominación, en el juicio 
Quiquinte, Benjamín vs. Muntwyler, Ami O. de 
Expte. N? 35.055|64. EDICTOS: Por 10 días 
en .el Boletín Oficial y 8 días en el Intran
sigente. En el acto del remate el comprador 
abonará el 30 0[0 como seña y a cuenta del 
precio total y el saldo una vez aprobada la 
subasta. Comisión de ley a cargo del compra
dor. Informes: de 9 a 12 y 16 a 20 horas en 
Alberdi N’ 428—Ciudad.

Importe: $ 405.— e) 16 al 29,10|64 

N? 18623 — Por: MANUEL C. MICHEL 
JUDICIAL: Tractor — BASE $ 360.000 m|n.
El día 17 de Noviembre de 1964 a las 11 ho

ras en la Oficina de Asuntos Legales (Planta 
Alta) del Banco Provincial de Salta España 
625 de esta Ciudad, remataré con la Base de 
Trescientos Sesenta Mil Pesos M|N., un trac
tor marca FIAT, 411—R. motor Diessél, de 40 
H.P. N’ 009485, Serie 01015, Chasis N» 4801015 
equipado con neumáticos delanteros 600 x 16 
traseros 11 x 28, instalación eléctrica comple
ta, dínamo y batería, dos faroles anteriores y 
uno posterior, levante hidráulico de tres pun
tos, toma de tuérza trasera, en buen estado 
y funcionamiento el que se encuentra en pod'er 
del depositario judicial Sr. Desiderio Lera do
miciliado en el pueblo de Cachi. En el acto 
el comprador abonará el 30 0(0 de seña a 
cuenta del precio de venta, el sald'o una vez 
aprobada la subasta. Ordena el Sr. Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo
C. y C. en autos Banco Provincial de Salta vs. 
Julia Corimayo de González y otro. Ejecución 
Prendaria. Comisión a cargo del comprador. 
Edictos por tres días en el Boletín Oficial y 
El Intransigente. En caso de no haber pos
tores, transcurridos los quince minutos, se re
matará SIN BASE.

Importe: ? 405.— e) 16 al 20[10|64

N" — 18586 — Por: CARLOS L. GONZALEZ 
RIGAU —Judicial —Inmueble en Esta Ciudad

El día 20 de noviembre de 1964 a horas 17 
y 30, en mi escritorio de remates _sitocn'”&=- 
lle Santiago del Estero 655, ciudad/ Remata
ré un inmueble ubicado en esta ciudad, con 
frente al pasaje Daniel J. Frías N’ 1771, en
tre las calles Moldes , y Chacabuco, que le co 
rresponde al demandado por título que se re 
gistra-a follo^ 76, asiento 2 del libro 210 de R. 
_l2_da capital, catas,tr0 15-587, Seo. F. m'an- 
zana 32b, parcela 19; Con Base de ? 100.000 
m|n. (Cien Mil Pesos Moneda Nacional), im
porte de la deuda hipotecaria que mantiene di 
cho inmueble. Ordena señor Juez en lo C. y 
C. de 1*  Nominación en autos: Ejecutivo “E- 
duardo Farah. vs. Miguel Las Helas”. Expte. 
N? 45.039|63. Seña: 30 o|o y comisión de a- 
rancel en el acto del remate. Saldo: a la a- 
probación Judicial de la Subasta. Edictos 15 
días en Boletín Oficial y El Intransigente.— 
Salta, 8 de octubre de 1964. Carlos L. Gonzá 
lez Rigau, Martiliero Púb’ico, Teléfono 17.260.

N'-> 18631 — POR MODESTO S. ARIAS
— JUDICIAL —

El 20 de Octubre de 1964, hs. 11. En Zu- 
viría 481, Salta. Rematará “SIN BASE” 
1 Máquina de cos'er marca “ANCORA”. Pu
diéndose revisad el bien en Zuviría 481, ciu
dad. Ord- Sn.Juez 1’ Inst. C. C. 5® Nom. 
Juicio: “TOGA S-R..L; vs. Velazquez, Isabel

CARLOS L. GONZALEZ RIGAU
Importe _$ 810— e) 14—10 al 3—11—64-

N’ 18585 — Por: CARLOS L. GONZALEZ 
RIGAU —Judicial —Derechos y Acciones So

bre Inmueble en Esta Ciudad —Sin Base 
El día 6 de noviembre de 1964, a horas 17 

y 15, en mi escritorio de calle Santiagode-l 
Estero 655 ciudad, por disposición Sr. Juez en 
lo C. y C. de 3’ Nominación en autos Embar 
go Preventivo “Julio Kolhberg vs. Ramón To 
rres”. Expte. N’ 28.315|64. Remataré los de
rechos y acciones que le corresponden al de
mandado sobre un inmueble en esta ciudad, 
con frente a calle Jujuy N? 91 al 93, inscrip 
ta a folio 74, asiento 6 del libro 73 de R. I. ¡ 
Capital, catastro N’ 4014,, Sección E, Manza ■ 
na 4, parcela 24, Sin Base y al mejor postor 
dinero de contado; Seña: 30 o|o a cueúta de 
precio y comisión de arancel ’ en el acto del 
remate. Sa'do: a su aprobación, judicial. Edic 
tos 5 díag en Boletín Oficial y’ El Intransi
gente. Salta, 8 de,octubre de 1964. Carlos L. ¡ 
González Rigau, Martiliero Público, Teléfono 
17260.

Importe $ 405.— e) , 14 al 20—1.0—64.

N? 18579 — Por: JORGE RAUL DECAVI
— JUDICIAL —

El día 9 de Noviembre de 1964, a las 16 ho
ras, en calle Urquiza 325, Ciudad, REMATARE: 
1?) 1 combinado de pie m|PHILLIPS,-STEREO 
tipo F 3 ALO N? 4550 ambas ondas, cambia
dor automático PHILLIPS N’ 941—CV., c|al- 
ternada, 4 velocidades. Buen Estado. 
BASE: $ 5.000.— m|n.
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2’) 1 Piano m|F. GEíSSLER ZEITZ N9 18724 
de 84 notas, 3 pedales de bronce, gabinete de 
madera lustrada.—Buen Estado.
BASE: í 18.000.— m|n.

Ambos bienes pueden verse en Deán Funes 
N9 000, Esq. Rivadavia, en horarios comer- 
oíales. ORDENA: Juez la. Instancia, 2a. No
minación, en autos: Ejecución prendaria Ban
co de Préstamos y Asistencia Social vs. Cle- 
mira F. D. de Gaudelli Expediente N9 34.628|64. 
Seña 30 0|0.— Comisión cargo comprador. Edic
tos 10 días Boletín Oficial y Diario El Tri
buno.

Importe: $ 295.— e) 13 al 26|10¡64

N9 18569 — POR: RAUL MARIO CASALE
— Banco de la Nación Argentina — Judicial
— Terrenos Fracción Finca “La Población”,

Opilo. General Güemes — Base $ 18.666.—
El día 23 de Octubre de 1964. a horas 16.30 

y con la Base de $ 18.666-— Dieciocho Mil 
Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Moneda Na 
cional, total de las dos terceras partes de • u 
valor fiscal, Remataré, dinero de com'ado y al 
mejor posto! la fracción de tierra parte inte 
grante de la finca “La Población”, designa 
dos como lotes 19, 20, 21, 22 y 23 del plano 
archivado bajo N9 278, título registrado a fo 
lio 343 As. 1, Libro 13 del R.I. de Gral. Güe
mes, Catastro N9 2.905, con todo lo edificado, 
plantado, cercado y adherido al suelo y con 
las medidas y demás datos que figuran en los 
títulos precedentemente mencionados. Ordena
S. S- el señor Juez Federal en el juicio Expe 
diente N9 54.128|1963 —“Ejecución —Banco de 
la Nación Argentina vs. Nallín, Pedro Víctor. 
Edictos por diez * días en el Boletín Oficial y 
El Intransigente, comisión de ley a c'argo del 
comprador. Informes: Suc. Salta Banco de la 
Nación Argentina, Mitre esq. Bélgrano y|o al 
suscripto Martiliero, , Mitre 398 Salta, Capital.
T. E. 14130. Raúl Mario Casale, Martiliero Pú
Mico.

JAIME ROBERTO CORNEJO 
Secretario Juzgado Federal, Salta

Importe ? 405.— e) 9 al 23—10—64- 

N9 18567 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial —Inmueble —Base $ 68000.— m’n- 
El día 80. de noviembre de 1964, a horas 18 

en el local sito en calle Buenog Aires N 80 
escritorio 10 de esta ciudad, remataré con la 
Base de ? 68.000.— m|n. (Sesenta y Ocho Mil 
Pesos Moneda Nacional), equivalente a as dos 
terceras partes de su valuación fisca., la fin 
ca denominada “San Antonio’’, ubicada <n 
Aguaray. departamento San Martín, de u. a 
superficie de 1.133 hectáreas, con los límites y 
demás datos que constan registiados a folio 
431, asiento 3 del Libro 24 de R.I. de San 
Martín. Nomenclatura catastral: Partida N" 
5929, parcela 224. Ordena el señor Juez de 1’ 
Instancia 5, Nominación C. y C, en los autos 
“Austerlitz, Alberto E. en juicio: Banco Pro 
vinciatt de Salta vs. Zorpudes, Antonio P. — 
Embargo Preventivo (Ejecución de Mono a 
ríos)’’, Expte. N9 11788|64. En el acto del re 
mate el 80 o|o a cuenta del precio de venta. 
Comisión a cargo del comprador.— Cítese a 
los acreedores señores:, Mangione y Battocochk 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibimien 
to de ley si así no lo hicieren. (Art. 481 del 
Cód. de Proc.).— Edictos 30 días en Bo etín 
Oficial y 20 en El Economista y 10 en E in 
transigente.— Salta, Octubre de 1964.

ARTURO SALVATIERRA
Importe ? 900— e) 9|10 ’a! 20|ll|64.

N'-' 18518 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
Judicial —Derechos y Acc. S|lnmueble — 

—SIN BASE—
El día 29 de Octubre pmo. a las 18 horas, 

en mi escritorio: Caseros N9 987, Ciudad, Re
mataré Sin Base, los derechos y acciones que 
le corresponden al señor Raúl R. Moyano, so
bre el inmueble ubicado en Pasaje Soria (Pe- 
dernera al 200), individualizado como lote N9 
16 del plano N9 1446 del legajo de planos Ca
pital, con medidas, superficie y linderos que

le acuerda su Títu.o registrado al folio 57, 
asiento 2 del libro 220 de R.I. Capital. Ca
tastro N9 19.129. Valor fiscal 3 10.000— m|n. 
En ol acto de remate el comprador entregará 
el 30 o|o del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el señor Juez de la causa. Ordena: Sr. 
Juez -de 1“ Instancia 5“ Nominación C. y C., 
en juicio: “Ejecutivo —Enrique Blanco vs. 
Raúl R. Moyano. Expte. N9 9852(63“. Comi
sión c|comprador. Edictos por 15 días en Bo- 
1-tín Oficial y Foro Salteño y 3 días en El 
Intransigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe 8 810.— e) 6 al 27—10—64.

N 1851o — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: Inmueble ubicado en Calle Aisii.a 

N? 124o — BASE $ 159.200.— m|n.
El día 6 de noviembre pxmo. a ias 17 lis., 

en mi escritorio: Caseros N9 987 Ciudad, Re
mataré, con BASE de $ 159.200.— m|n., el 
inmueb.e ubicado en calle Alsina N9 1245 de 
esta Ciudad, entre las de Alvear y Bolívar, in- 
diviú'ua.izado como lote N9 18 a del p año N9 
1571—bis del legajo de Planos de la Capital 
con extensión de 8.— mts. de frente por 16.50 
en su costado Este y 22.— mts. en su costa
do Oest’.— Superficie 154.— mts.2 y con lin
deros que le acuerda su TITULO registrado al 
folio 417 asiento 1 del libro 161 d’e R. I. Ca
pital.— Catastro N9 21.388.— En el acto de 
remate el comprador entregará el 30 0|0 del 
precio de venta y a cuenta del mismo, el sal
do una vez aprobada la subasta por el Sr. 
Juez de la causa.— Ordena: Sr. Juez de Ira. 
Instancia 5a. Nominación C. y C., en juicio: 
‘‘Ejecución Hipotecaria — Sucesión Manuel de 
la Hoz vs. Apolinar Colque y Tomasa Solís 
d'e Colque, Expte. N9 9011|63.— Comisión c| 
comprador.— Edictos por 15 días en Boletín 
Oficial y El Economista y 5 días en El In
transigente.

Importe: 8 810.— e) 6 al 27|10)64

N? 18492 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial —Inmueble —Base $ 81.333.33 m¡n
El día 11 de Noviemble de 1964, a horas 18. 

en el local sito calle Buenos Aires 80 escrito 
rio 10 de esta ciudad, remataré con la Base 
de $ 81.333.33 m|n., equivalente a las dos ttr 
ceras partes de su Valuación fi-ca’. el inmu > 
ble ubicado en esta ciudad sobre a calle 25 
de Mayo entre las de Bélgrano y Gral. Güe
mes, señalado con el N9 266, con extensión y 
límites qu'e constan en su título inscripto a f0 
lio 128 asiento 7 del Libro 112 de R.I. de la 
Capital. Nomenclatura catastra’: Partida 3024. 
Ordena señor Juez de 1’ Inst- 5’ Nom. C. y 
C. en los autos caratulados “Mena Antoll’o 
vs. Pacheco, Leonela B. de —Ejecutivo’’ — 
Expte. N9 6059|61. Cítase a los acreedores hi
potecarios y embargantes, señores: Inslituto 
Nacional de Previsión Social, Nico.ás Guiller 
mo Bazán y Emilio Alberto Ratel, para que 
dentro de los nueve días comparezcan a ha
cer valer sus derechos como tal, bajo aperci
bimiento de ley (Art. 481 de: Cód. de Proc.) 
Seña en el acto 30 o|o ’a cuenta del precio de 
venta. Comisión a cargo del comprador. Edic 
tos por 15 días en Boletín Oficial y El Intran 
sigente.

ARTURO SALVATIERRA
Importe $ 810— e) 2 al 23—10—64.

N9 18426.' — Por: JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO — JUDICIAL — VALIOSISIMOS 
INMUEBLES UBICADO EN ESTA PROVIN

CIA DE SALTA
El día lunes 23 de Noviembre de 1964 a hs 

17,30 en mi Escritorio de remates de la calle 
Buenos Aires N9 93 de esta ciudad Remataré 
las siguientes propiedades: l9) Con la Base 
de las dos terceras partes de ’a valuac’ón 
fiscal o sea'l'a suma de $ 160 000 m|n. el In
mueble denominado ‘ ‘YUMIALITO ” o “ PALO 
HORQUETA’’ ubicado en el Partido de San 
Callos Dpto. de Rivadavia perteneciente al 
Dr. Darío F. Arias y cuyos títulos se encuen

tran registrados al folio 264, asiento 5 del 
libro 1 de Títulos de Rivadavia, Catastro N9 
36. 29): Con la Base de $ 2.000.000,00 m|n. el 
Inmueble que le corresponde al Sr. José Flo
res y que se encuentra en la ciudad de Gral. 
Güemes y que ha sido designado como Lote 
A del Plano archivado bajo N9 156, sej^ln 
títulos registrados al folio 177, asiento 1 del 
Libro 6 del R. I- de Gfal. Güemes, Catastro 
N9 2.107. (1)
49): Con la Base de las dos terceras partes 
de la valuación fiscal o sea la cantidad de í 
23.838,SS el Inmueble de Sr. .José Flores ubi
cado en Campo Quijano Dpto. de Rosario de 
Lerm'a, por títulos que figuran anotados ai 
follo 332, asiento 3 dé! libro 2 de R- I. de 
Rosarlo de Lerma, Catastro N9 176.— 59) El 
Inmueble de la localidad de Cenillos y que es 
parte integrante de la finca “LOS ALAMOS” 
el que ha sido designado como Lote N9 100 del 
plano archivado bajo el N9 177 y por títulos 
que se hallan anotados al fo’io 407, asiento 1, 
del libro 12 del R. I. de Cerrillos, Catastro 
N9 2082, dicho bien se rematará con la Base 
de las dos terceras partes de la valuación fls 
cal o sea el importe de 3 105.333,30 m|n. Or
dena el Sr. Juez de Primera Instancia y Quin 
t'a Nominación en lo Civil y Comercial, en los 
autos caratulados: “BANCO REGIONAL DEL 
NORTE ARGENTINO vs. ARIAS, DARIO F. 
Y OTROS” 'Ejecutivo, Expte. N9 10.649163. 
En el Acto de la subasta el 30% del precio 
como seña y a cuenta del -mismo. Edictos por 
30 días en los diarios “Boletín Oficial’’ y Ei 
Economista y p'or 3 días en El Intransigente. 
Comisión de Ley a cargo del comprador. — 
JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO, Martilie
ro Público.
(1) NOTA. Por una equivocación Material se 
consignó al Sr. Angel Flores, que nada tiene 
que ver en estos autos.
Importe .? 900,— 'e) 25|9 al 8(11164

N? 18411 — POR: NICOLAS A. MOSCHETTI 
Judicial —Inmueble en la Ciudad de Metán

El día 12 -d'e Noviembre de 1964 a las 11 
horas, en mi escritorio Avda. 9 de Julio 252 
de la ciudad de Metán, remataré por la Base 
de 5 173.333.32, las 2|3 partes del valor fis
cal el inmueble ubicado en la calle Bélgrano 
N9 63 de la ciudad efe Metán, con medidas, 
linderos y superficie que le acuerda su título 
registrado al folio 187, asiento 1 del libro 26 
R.I. de Metán, catastro N9 1795. Valor fis
cal ? 260.000. Ordena el señor Juez de Pri
mera Instancia en lo C. y C. del Distirito 

Judicial del Sud. Juicio cobro ejecutivo de 
pesos. G-rchenhon, Moisés vs. Napoleón, Po 
ma. Expte. N9 3993|63. Seña 30 o|o a cuenta 
del precio, saldo una vez aprobada la subasta 
por señor Juez de la causa. Comisión á: car
go del comprador. Edictos 30 dfas en el Bo
letín Oficial y 30 días en el diario El In
transigente.

NICOLAS A. MOSCHETTI
Importe 3 910,— e) 25—9 al 6—11—64

N9 18380 — Por: Carlos L. González Rigau 
JUDICIAL: Inmueble y Fracción de Finca en 

Rosario de Lerma
El día 23 de noviembre de 1964, a horas 17,15 

en mi escritorio de remates, sito en calle San
tiago del Estero N9 655 ciudad, por disposi
ción Sr. Juez en lo C. y C. de Ira. Nomina
ción en autos Ejecutivo y Embargo Preventi
vo “Samerbi! S.A. vs. Gastal, Asmat y Ta- 
mónaca, Overdan” Expte. N9 46.389|64. Rema
taré un inmueble ubicado en Rosario de Ler
ma, individualizado como Sección E. Manzana 
4. Parcela 8, Catastro N9 3.099 y que le co
rresponde a don Asmat Gastal, según título 
registrado a folio 542, asiento 4 del Libro 
8 R. I. de Rosario de Lerma, con BASE do 
Veintiocho Mil Seis Cientos Sesenta y Seis
Pesos con Sesenta y Seis Centavos (3 28-66_6,g.6, 
m|n-) equivalente a las 2/3 partes de su va

luación fiscal.— Acto seguido remataré la frac-, 
ción de la finca “VILLA MERCEDES” ubi
cada en Rosario de Lerma, con todo lo edifi
cado, plantado, cercado, clavado, etc. con ex-
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tensión 'de 8 Has. 851,79 decímetros cuadrados 
designado como lote 11 del plano 355 y que 
le corresponde a don Overdan Lamónaca, por 
título registrado a folio 239 asiento 1 y 241, 
asiento 4 del Libro 20 R. I. de Rosario de 
Lerma, Catastro 4419. BASE: Ocho Cientos líos 
Mil Ocho Cientos Pesos Moneda .Nacional (?
802,800,— m|n.) importe de la hipoteca que 

mantiene cdn don Domingo Nicolás y Elena 
Ruíz de Nico’as.— Edictos 30 días en Boletín 
Oficial, 26 días en El Economista y 2 días 
en El Intransigente y el Tribuno.

SALTA, Setiembre 17 de 1964.
Carlos L. González Rigau — Mart. Público

Teléfono 17260.
Importe: $ 900.— e) '22|9 al 3|11|64

N’ 18316 — POR: J. F. CASTANIE — Ju
dicial —Finca El Bordo de San Antonio —• 

BASE: $ 4.300.000------
El día Jueves 26 de Noviembre de 1964. en 

el Hall de la planta alta del Banco Provin
cial de Salta, calle España N’ 625, a horas 
11, remataré con la Base de $ 4.300.000—, la 
finca ‘ ‘ El Bordo de San Antonio’’, situada en 
Campo Santo, Dpto. de Gral. Güemes, cor. 
una extensión de 425 hectáreas, con todas sus 
mejoras, compuestas de casas, galpones, alan: 
bzadoS, 8 hectáreas con vid, 250 hectáreas ba 
jo riego. Título: Le corresponde al adquirt-n 
te por compra realizada al señor Jallo O ibe
rio de Malglaive, inscripta al Fo io 432, A-ien 
to 470 del Libro 17 de Títulos Generales del 
Dpto. de Campo Santo. Gravámenes: A fa
vor del Banco Regional Argentino ? 390 000.- 
y otro de ? 75.000.— a favor de'. Banco de 
la Nación $ 1.302.438; a favor del Sr. Emilio 
Espelta ? 169.233; a favor dü doña Mercedes 
DávaloS Michel de Capobianc-o $ 27.523.— To 
dos asentados en el Libro A de Gravámenes 
de Campo Santo, folios i-16 y siguientes. En 
el acto del remate 30 o|o como seña y a cueii 
ta de precio, saldo al aprobarse Ja subasta 
por el señor Juez de la causa. Comisión ele 
Ley a cargo del comprador. Ordena el señor 
Juez de 1» Instancia en lo C. y C. 3’ Nomi
nación. 'Fin autos "Banc0 Provincial do Sal. a 
vs. Alias, Darío Felipe. Ejecución Hipoteca
ria- Expte. N’ 27749|63. Edictos por 30 días 
en el Boletín Oficial y El Economista y por 
10 días en el diario El Intransigente. Juan 
Federico Castanié. Martiliero Público.

Importe: ? 900.— e) 11—9 al 27—10—64.

N9 18282 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE 

BASE: $ 26.000.— m|n.
El día 27 de Octubre do 1964 a hs. 11 en 

el loc’al de calle 20 de Febrero N9 83 tie la 
ciudad de Metán, remataré con la BASE de 
? 26.000.— m|n. (Veintiséis Mil Pesos Mone
da Nacional) equivalente a las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, el inmueble u- 
bicaüo en el pueblo de Metán, sobre la calle 
Leandro N. Alem, señ'alaffa con el N9 368, in
dividualizado como lote NQ 29, según plano de 
subdivisión N9 60, con extensión de 10 metros 
de frente igual contrafrente, por 43 metros 44 
centímetros en su lado Este y 43 metros 49 
centímetros en su lado Oeste, limitando: Norte 
calle Leandro N. Alem; Sud, lote 26; Este, 
lote 30 y Oeste, lote 28.— Título: folio 465 
asiento 2 del Libro 18 de Metán.— Nomencla
tura catastral: Partida N9 2844.— Ordena se
ñor Juez de Ira. Inst. en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Sud, en autos: Gar
cía, Ramón vs. Lera .María Juliana y García, 
Alfredo Arsenio.— Embargo Preventivo y Co
bro de Pesos. Expte. N9 4353[64.— Seña en el 
acto 30 0|0 a cuenta Sel precio de venta. — 
Comisión a cargo del comprador.— Edictos 30 
días en Boletín Oficial y El Economista y 5 
publicaciones en El Intransigente.— Se cita a 
los acreedores hipotecarios en primer y se
gundo término, respectivamente, señores: Jua
na Cura de Abraham y Abud Fidel Cura para 
que ejerciten sus derechos respectivos, en el 
término de nueve días d'e la primera publi
cación de este edicto, bajo apercibimiento de 
cancelarse esos gravámenes para la escrltura- 

ción del inmueble a rematarse, en el caso de 
efectuarse la subasta.

METAN, Setiembre 3 de 1964.
Importe: $ 900.— e) 9|9 al 23]10|64

N’ 18274 — Por: CARLOS L. GONZALEZ 
RIGAU —■ Judicial —Fracción de Finca 

‘‘Algarrobal"
El día 12 de noviembre de 1964, a horas 11, 

en el hall del Banco Provincial de Salta, Es
paña N’ 625, planta alta, por disposición Sr- 
Juez en lo C. y C. de 2’ Nominación en 
autos Embargo Preventivo “Banc0 Provincial 
de Salta vs. León Camin”. Expte. N’ 34.536! 
64. Remataré una fracción de finca denomina 
da "Algarrobal", ubicada en el Departamento 
de San Martín, que le corresponde a don León 
Camín por título inscripto a folio 393, asiento 
1 del Libro 14 de R. I. de San Martín, con 
los siguientes límites: Norte finca Pozo de’ 
Milagro; Sud, Río Bermejo; Este, finca El 
Tuscal.y Oeste, resto de finca El A garrobal; 
supeiíicie aproximada 233 Hs. Ba.-e: Seisc'.en 
tos Noventa y Seis Mi¡ Seiscientos Sesenta v 
seis Pesos con Sesenta y Seis Centavos m|n. ($ 
696.666.66 m|n.), equivalente a las 2|3 partes 
de su valuación fiscal. Seña: 30 o|o a cuenta 
de precio y comisión de arancel en el acte 
del remate. Saldo: a su aprobación judicial. 
Edictos: 30* díag en Boletín Oficial y El Eco 
nomista y por 5 días en El Intransigente y 
El Tribuno. Cítase a los embargantes señores 
Domingo A. Ducé y Rodolfo Lupo, para que 
comparezcan a juicio dentro del término de 
nueve días a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de ordenarse la cancelación de 
los gravámenes si no lo hicieran hasta ei mu 
mentó de otorgarse la escritura traslativa de 
dominio (Art- 471 del Cód. de Proc. C. y C.) 
Salta, 7 de Setiembre de 1964. Carlos L. Gon 

zá ez Rigau, Martiliero Público. Teléf. 17260.
CARLOS L. GONZALEZ RIGAU

Importe: $ 900— e) 8—9 al 22—10—64.

CITACIONES A JUICIO

N9 18635 — CITACION A JUICIO:
El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de Ira. 

Instancia 2a. Nominación C. y C., en el jui
cio: ‘‘González, Juan Gualberto y Sra. vs. Ca
mila Blanc de Meyer —Ordinario: Escritura
ción y Consignación”. Expte. N'? 35786|64, ci:.a 
y emplaza por veinte días a doña Camila 
Blanc de Meyer a contestar la demanda bajo 

.‘ip.n-cibimiento d'e designarle defensor ad-litem 
■:1 Defensor Oficial de Pobres y Ausentes.

SALTA, Setiembre 29 de 1964.
Dr. Milton Echenique Azurduy

Secretario
Importe: $ 810.— e) 16|10 al 5|11|64

N<> 18634 — CITACION A JUICIO:
El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de Ira. 

Instancia 2a. Nominación C. y C., en el jui
cio: ‘‘Olarte, Luis Silvano vs. Camila Blanc 
il ■ Meyer —Ordinario: Escrituración y Con
signación". Expte. N9 35793]64. cita y emplaza 
por veinte días a doña Camila Blanc de Meyer 
a contestar la demanda bajo apercibimiento 
d'i- designarle defensor- ad-litem al Defensor 
Oficial de Pobres y Ausentes.

SALTA, Setiembre 29 de 1964.
Dr. Milton Echenique Azurduy

Secretario
Importe: $ 810.— e) 16|10 al 5|11|64

N’ 18473. — El Dr. JULIO LAZCANO UBIOS, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, Quinta Nominación, en expte. N9 
9817163, “DUDIHK, Vicente VS. MARTIN. Hor 
teñera Magdalena Falco de, s/Pi‘ep. de Vía 
Ejecutiva y Embargo Preventivo’’ cita 'a la 
demandada por veinte días para que compa
rezca a estar a derecho bajo apercibimiento 
de nombrársele un representante. A' mismo 
tiempo se le hace saber que se h’a t abado 
embargo sobre muebles y maquinarias que se 

encuentran en el domicilio de cal!e Olavarría 
820, ciudad, hasta cubrir la suma dé SESEN
TA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS M|N. 
SALTA, Octubre, 8 de 1963.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA
Secretario

Importe $ 810— e) l’|10 al 29|1O|G1

N’ 18429 — El Dr. Alfredo R. Amerisse 
Juez de 5’ Nominación en los autos, “Suce o 
rio de Lídoro Argamonte”, Expte. N’ 4.720|60, 
notifica a la señora Manuela Lindaura Ríos, 
de la renuncia de su apoderado, para que se 
presente a juicio con nuevo apoderado o por 
sus propios derechos en el término de 20 días, 
bajo ‘apercibimiento del Art. 20 del Cód. ue 
Proc. en lo C. y C-

Salta, Setiembre 18 de 1964.
Dr. Luis Elias Sagarnaga, Secretario

Importe $ 810.— e) 28—9—64 al 26—10—61.

N9 18391 — CITACION:
El Señor Juez de Tercera Nominación en 

lo Civil y Comercial Dr. Ricardo Reimun-Jin 
en los autos caratulados: ‘‘Aumento de la 
Cuota de Alimentos NECTALI PEREZ DE SE- 
RRA vs. FRANCISCO SERRA” Expte. N9 
25.348 ha dispuesto citar al demandado Dun 
FRANCISCO SERRA por edictos que se pu
blicarán durante veinte días en el Boletín O- 
ficial y Foro Sa'.teño, para que comparezca 
dentro de dicho término a estar a derecho 
en estos autos bajo apercibimiento de rebel
día.

SALTA, Setiembre 21 de 1964.
Dr. ROBERTO FRIAS

Secretario Juz. HI Nom. C. y C.
Importe: $ 810.— e) 23[9 al 21|10|64

Nv 18373 — EDICTO:
El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de Primera 

instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte, en autos caratulados: Ca
brera Guillermo C| Soria Yolanda — Desalojo, 
Expte. N9 6417|64, cita por edictos a publicar- I 
se en Boletín Oficial y Foro Salteño, 20 ve
ces, a doña YOLANDA SORIA para que com
parezca en dicho término a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de nombrársele 
defensor de oficio.
Dra. Liliana Hernández — Escribana Secretaria,'

Juzgado Civil y Comercial
Importe: $ 810.— e) 2219 al 20|10(64

CONCURSO CIVIL

N-' 18639 — EDICTO:
Ricardo Alfredo Reimundín, Juez de la. Ins-] 

tancia 3a. Nominación C. y C., en el concur-l 
so civil de don Luis Ruiz, emplaza a lusj 
acreedores para que presenten al Síndico Dr.i 
Atilio Cornejo en Córdoba 46 los justificati
vos de sus créditos y los cita a la Junta do 
Verificación y graduación de créditos si ha
lada para el día 26 del corriente mes de oc
tubre a horas 9 y 30, bajo apercibimiento ci’e 
los Arts. 707 y 715 del Código Procesal Ci
vil. Salta, Octubre 15 de 1964.

Dr. ROBERTO FRIAS
Secretario — Juz. III Nom. C. y C. 

IMPORTE: $ 405.—
e) 19 al 23—10—1964

N9 18458 — EDICTO:
Por el presente hago saber que el señui 

Juez de Ira. Inst. C. y C. la. Nominación <1-. 
ia provincia de Salta, en el Expte. 47.266¡6-! 
Pérez Morales Emilio s|concurso civil "cflr.i 
tó el siguiente auto: Salta, 12 de agosto d< 
1964. Resuelvo: Declarar en estado de concur
so civil a don Emilio Pérez Morales.......... Ha
cer conocer a los acreedores la formación d< 
este concurso por edictos que se publicará! 
durante 30 días en el B. Oficial, 20 días en e 
Foro Salteño, 5 días en El Intransigente y 
días en El Tribuno,, citándolos para que den 
tro -Se los treinta días posteriores a la úl 
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tima publicación de los edictos presenten al
síndico los justificativos de sus créditos con
las prevenciones de ley.— Señalar él día 16
de diciembre a hs. 9 del año en curso, para
la verificación y graduación de créditos.— Se
hace saber que el síndico posesionado es el
Dr. Vicente S. Navarrete _ con domicilio real
en Avenida Chile 1235 y legal en Pueyrredón
78.

SALTA, Setiembre 28 de 1964.
Dr. Armando Caro — Secretario.

• Dr. ERNESTO SAMAN
Juez

Importe: 3 900— e) 3.0|9 al ll¡tll|64

EDICTO DE QUIEBRA

N« 18601 — QUIEBRA
Ricardo Alfredo Reimundln Juez en lo Ci

vil y Comercial hace saber por ocho días que»
se ha decretado la QUIEBRA de Tomás Al
varo Sosa. Exp.' 20.371)58, debiendo losi
acreedores presentar los documentos justifi
cativos de sus créditos al Síndico Luis 1.
Alsina Garrido domiciliado' en San Martín 108.
FIJASE la audiencia dél día. 20 de'Noviera- '
bre a horas 9,30 para que tenga lugar la
Junta de Verificación y Graduación de Cré
ditos.’ ORDENASE lá ocupación de todos los

, bienes y documentos del fallido.. PROHIBESE
hacer' pagos o entregas de efectos al fallido,
ORDENASE la retención de toda la corres
pondencia epistolar y telegráfica del fallido y
líbrese oficio al señor Jefe de Correos a fin'
de que retenga la correspondencia. COMUNI
QUESE a los demás Juzgados la declaración
de la Quiebra.— INTIMASE a todos los que
tengan bienes y documentos del fallido para
que los pongan a disposición del Síndico. DE
CLARASE la inhibición general .del fallido.

Salta, Octubre 13 de Í9G4.(
Dr. ROBERTO FRIAS

Secretario - JUz. HI Ñopa. C- y G.
•' IMPORTE: 3 405.—

e) 15 al, 26—10—1964

Nv 18570 — EDICTO DE QUIEBRA:
’ El Señor Juez de Cuarta Nominación en lo
Civil y Comercial, hace saber por cinco días,
que en los autos “Convocatoria de acreedores
— MORA, José Carlos’' Expte. N“ 27.235, se
ha dictado la ‘siguiente resolución: “Salta, 12
de agosto de 1964.— Y VISTOS... Y CONSI
DERANDO:..- RESUELVO: I.— Declarar
en estado de quiebra a don José Carlos Mo
ra, con domicilio en la localidad de General
Güemes, calle Alem N’ 180, de esta Piovin-
cia. II.— Señalar el día 20 de Julio de 1962
como fecha provisoria de la cesación de pa
gos. III.— Oficiar al Señor Jefe de Correos
y Telecomunicaciones, Distrito Salta, para que
reténga y remita al*  liquidador la correspon
dencia epistolar y telegráfica del fallido, la que
será abierta por dicho funcionario en presen
cia de éste, o por el Juez en su ausencia, de
biendo entregar la que resu.te de carácter me
ramente, personal. IV.— Intimar a todos los
qué tengan bienes y documentos del fallido
los pongan a ‘disposición del señor liquidador,
bajo las penas y responsabilidades correspon
dientes. V.— Decretar la prohibición de hacer
pagos o entregas de efectos al fallido, so pe
na, a los que lo hicieren, de no quedar exho-
nerados en virtud de dichos pagos o entregas,
de las obligaciones que tengan pendientes a
favor de la masa. VI.— Disponer se proceda
por el liquidador' a la ocupación de todos los
libros y pageles del fallido en la forma esta
blecida en la Ley de Quiebras. VU.— Decretar
ia inhibición general del fallido, oficiándose
a sus efectos, a la Dirección General de In
muebles. VIII.— Comunicar la declaración de
esta quiebra a los demás tribunales locales,
a los fines del art. 122 de la citada Ley de
Quiebras, dándose intervención al señor Fis
cal en lo 'Civil y Comercial. IX.— Designar LI
QUIDADOR de esta Quiebra al doctor FRAN
CISCO ENRIQUE JUNCOSA, de conformidad
a ‘lo dispuesto por el art. -90 de la precitada
¡Ley de Quiebras.—1 El liquidador designado se

domicilia en calle Gral. Güemes N° 959 de
esta Ciudad de Salta.

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario
Importe: ? 432.— e) 13 al 26|10|64

EDICTO CITATORIO:

N'.‘ 18658 — BANCO DE LA NACION AR
GENTINA — EDICTO

El Sr. juez Federal de Salta cita a los se
ñores Raúl Alfredo Izaguirre y Bruna Carmen
Zuccarehi de Izaguirre, al juicioj que les si
gue el Banco de la Nación Argentina, en Ex
pte. N’ 53.760)63, por cinco días, para que
comparezcan a estar a derecho bajo apercibi
miento de que si dejaren de comparecer y ven
cido el término.de la citación se le nombrará
Defensor que los represente.

Secretaría, Setiembre 9 de 1964.
JAIME ROBERTO CORNEJO

Secretario Juzgado Feder'aJ, ^Salta
Valor al Cobro $ 415.—/e). 20 al 26|1O|64,

SECCION COMERCIAL

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

39 Distribución de utilidades y remuneración
N'-' 18603 — EDICTO:
TRANSFERENCIA DE. NEGOCIO. Se hace

saber por el término de ley, que la Srta. Vio
leta Ayub, eon domicilio en San Juan N° 760,
vende a don José’ Héctor Aré, domiciliado en
Junín N° GG, el negocio de confitería deno
minado “La Góndola’’, ubicado en lá galería
Baccaro. Alberdi N9 53, d'e esta Ciudad, ha
ciéndose cargo el comprador del pasivo • he
cho conocer por la vendedora.

Oposiciones: >Dr. Antonio López Ríos, 25 de
Mayo 565.

SALTA, Octubre 13 de 1964.
Importe: $ 405.— e) 15 al 21)10)64

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N’ 18660 — COOPERATIVA SALTEÑA DE
TAMBEROS) Ljtda1. “COSALTA” — Convoca

toria a Asamblea General Ordinaria
De acuerdo a lo establecido por los artícu

los 20. inciso p) y 32 del Estatuto del Consejo
de Administración, y del mandato conferido
por la Asamblea General Ordinaria de fecha
12 dé Febrero del corriente año, cítase a- los
señores socios, a la Asamblea General’ Ordilla
lia, quft se realizará en el loc'al de !a Cámara
Regional de la Producción, sita. en la calle 20
de Febrero 473 de esta ciudad, el día 30 de
Octubre’ del corriente año a las 17 ho as para
tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA:

I'-' Lectura y consideración del Acta de la A-
samblea K anterior. -

2'-' Lectura- y consideración, de la Memoria y
Balance del Cuarto Ejercicio, é informe
del Síndico.

3’ Consideraciones sobre la situación actual
y'la futura de la Cooperativa-

4’ Renovación total de autoridades Ve! Con
sejo de Administración.

5'-' Elección de dos Socios para firmar el Ac
ta de la Asamblea.

Dr. LUIS CATALDI
Presidente

Dr. Manuel,J. Lópezi
Pro—Secretario

Importe ? 410—. e) 20—10—G4.

N'.‘ 18611 —' La Confianza Compañía, Argenti
na dé Seguros S. A, — Citación a Asamblea

Sé convoca a los señores accionistas a la
^Isamblea. General Ordinaria a realizarse en

caite España 614, el día 31 de Octubre de
19G4 a horas 16 para tratar el siguiente.

■” ORDEN DEL DIA:

1?) Consideración de la memoria, inventa
rio, balance general, cuenta demostra
tiva dé ganancias y pérdidas é informe
del Síndico, correspondiente al tercer e-
.jercicio cerrado el día 30 de Junio de
1964.

2°) Fijar el número de directores titulares
y suplentes.

3?) Elegir directores titulares y suplentes.  
4’) Designar Síndico Titular y • fijar su re

muneración. Designar Síndico Suplen
te.

5’) Designar dos accionistas para firmar el
acta.

EL DIRECTORIO
Se recuerda el cumplimiento del art. 3’3 • de

los estatutos (depósitos de las acciones dos
días antes de la asamblea).
Adolfo Arias Linares — Director Secretaria
Importe: $ 405.— e) 15 al 21)10)» •

N? 18580. —. COMPAÑIA ARGENTINA. E .
SEGUROS “ANTA” S. A.

Caseros y Pellegrini — Salta
CONVOCATORIA

De acuerdó con las prescripciones legales y
estatutarias, eD Directorio convoca a los Se
ñores Accionistas a la Asamblea General Or
dinaria para el día 24 de Octubre de 1964, a
las 11 horas, en el local de la Compañía,

_ Caseros y Pellegrini, jara tratar el siguiente,
ORDEN DEL DIA:

1’ Nombramiento de dos Accionistas para
aprobar y firmar el Acta de Asamblea.

2’ Lectura y consideración- de memoria, in
ventario, balance general, cuenta de ga
nancias' y pérdidas é informe del Síndico,
correspondiente al ejercicio cerrado al 30
de junio de 19G4.

3? Distribución de utilidades y.. remuneración
del Síndico.

4"' Elección de dos Directores titulares y. de
dos Directores suplentes, que se renuevan
por finalización de mandato.
por finalización de mandatos.

5’ Elección ’ del Síndico titular y Síndico su
plente, que se renuevan por finalización
de mandatos.

EL DIRECTORIO
Salta, 30 . de setiembre de 19G4.

Importe 3 405,— . e) 141 al 20)-10|64

N'-’ 18551 — CLUB UNIVERSITARIO DE
SALTA — CONVOCATORIAS

Convócase a los señores socios a Asamblea-
General Extraordinaria y • Ordinaria,. para el
día Viernes 23 del ote. a horas 20 y 20,30
respectivamente, en Mitre 466, para tratar los
siguientes:

ORDEN DEL DÍA:
Asamblea General Extraordinaria

1>) Reforma de los Estatutos. i
Asamblea General Ordinaria

1?) Lectura dél Acta de la Asamblea an->   
terior.

2?), Lectura dél Balance General y Memoria
del Ejercicio.

3?) Renovación de las siguientes autoridad
des:
Vice Presidente por 2 años
Pro Secretario por 2 años
Pro Tesorero por 2 años
2 Vocales Titulares por 2 años
4 Vocales Suplentes por 1. año

, Organo de ÍFiscalización por 2 años
Dr. Moisés Gonorazky —• Presidente

Escribano José Domingo Guzmán — Secnet.
importe: $ 405.— e) 8 al 2'2|10|64‘

FE DE ERRATAS

FE DE ERRATAS
Déjase establecido que en la - Edición N-’ ■

7180 de fecha 29—9—64,. sd ha émitido el si-

t%25c3%25a9rmino.de
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guíente error: Remate, Judicial, Boleta N'-’
18452, página’ N" 7182, do'n'de dice:" SOLA MA
RIA ELENA CABADA DE, debe decir: SO
LA MARIA ELENA CABANA'DE.

En la Edición N" 7190 de fecha 30—9—64,
Posesión Treintañal, Boleta N" 18459, página
N'-’ 7597, donde difce: ESPERANZA VARGAS
DE ZURELZA, debe decir: ESPERANZA VAR
GAS DE ZURELZA.

LA DIRECCION

JURISPRUDENCIA
SENTENCIAS_________

' N’ 18686 — COMPRA-VENTA — Naturaleza

del contrato.

CONTESTACION DE LA DEMANDA. En re

beldía— Presunción “juris tantum”.

1 — La compra-venta de Inmuebles es un con
trato fórmal no solemne, que puede pro
barse por todos los ntedioS lega1 es de
prueba, con las limitaciones y según las
reglas generales de los Arts. 1191 y 1193
del Cód. Civil.

2 — La no contestación de l’a demanda, im
plica un reconocimiento flicto 'd'e la au
tenticidad dd la .documentación con ella
acompañada y una presunción "juris tan
tum” favorable a las pretensiones' y a’e-
gaciones del actor.

48 — C J< Sala 1’’. —5—3—64.

„ Armella, Teófilo vs. López Segundo

Alberto Ord. Esorit.

: • Fallos, T. 17 p. 43.

El Dr. JOSE' RICARDO VIDAL FRIAS, dijo:
Que la sentencia apelada lechaza a cluman-

da con el fundamento de que en autos no
puede determinarse el precio de la compra—
venta del inmueble cuya escrituración se pre
tende. A tales efectos, el Juez estim'a que la
prueba testimonial rendida resulta insuficien
te para demostrar la existencia de un contrato
de compra—veiita, y que las manifestaciones
de los testigos sólo servirían como prueba su
pletoria “si hubiese existido un principio de
prueba por escrito sobre el precio de la ope
ración’!, lo que a juicio del “a quo’’ no surge
de la documentación acompañada en la de
manda.

Ante todo, conviene aclarar que la comp a-
venta de inmuebles es un contrato formal no
solemne, que puede probarse por todos los me
dios legales! de prueba, con , las limitaciones y
Según las reglas, generales de los Arts. 1191
y 1193 del Cód. Civil (Rezzónico, Contratos,
p. 66 y 70 ;| Salvat. Fuentes de las Obligacio
nes, T. I. Pág.'327 ed, 1950).

La demanda ha sido incontestada en au'os,
lo cual implica un reconocimiento ficto de la
■autenticidad de la documentación con e’la a-
compañada (Arts- 150 y 151 Cód. Ptos.) y una
presunción “juriíj Tantum’’ favorable a las
pretensiones y alegaciones del actor (Art. 110
inc. 1’ Cód- Ptos.; Alsina Trat. t. II pág. 151)
Si bien es cierto que dicha presunción por sí
misma no es suficiente, debiendo corroborarse
y confirmarse por otros elementos de juicio
que el actor debe aportar en la estación opor
tuna del proceso, no es menos cierto que al
demandado incumbe destruirla o contrarrestar
¡a mediante la prueba de su parte.

La causa ofrece únicamente las probanzas
arrimadas por el actor, ya que el demandado
hizo prácticamente .abandono del juicio. El in
fterior desecha la prueba Testimonial produci
da, o sólo por considerarla inadmisible tratan
dose de un contrato cuyo objeto supera la can

tida'd de doscientos pesos (Art. 11931 Cód, Ciy.),
sino por la) propia imprecisión y falta de con
cordancia en los dichos de los testigos. Esti
mo que ninguna de estas razones es va’édera.
En primer lugar, el Art. 1191 autoriza la 'ad
misión de cualesquiera ’3e los 'medios de prue
ba mencionados en el Art. 1190— inc'uyendo
desde luego la prueba de testigos— cuando
no obstante tener, el contrato una forma de
terminada por las leyes, ha habido un prin
cipio de prueba por escrito en los contratos
que. pneden hacerse por instrumentos priva
dos. Y en la especie existe ese principio de'
prueba escrita, que lo es el instrumento' de
fs. 3 que reúne todas las condiciones o re
quisitos exigidos por el Art. 1192 para ser
considerado como tal, rúes emana de' adver
sario, y torna verosímil el hecho litigioso cons
tit-.iído por la existencia misma de la venta.

Que en lo que respecta al precio real do
la operación, en la demanda sel dijo que el
mismo había sido pactado en la suma de S
5-000.— m|n-, pero haciéndose cargo el com
prado? de un crédito,'a favor del Banco Hi
potecario por la suma de $ 35.700.— m|n. Se
dijo igualmente, que a cuenta de los cinco
mil pesos, el actor había entregado la suma
de $ 4.358— m|n., como lo acredita con el
aludido recibo que se acompañó con la deman
da— El testigo R’aúl A. Sagre (fs. 24), corro
bora con su dicho estas afirmaciones del ac
tor.— En efecto, en una ocasión! en que con
currió al Banco Hipotecario por razones par
ticulares, encontró allí a los señores Armella
y López, que conversaban sobre esa venta, y
“oyó cu'ando quedaron convenidos, en $ 5.000.-
y la deuda del Banco que debía pagar Ar
mella”. Expresa también que en esa oportu
nidad Armella le entregó dinero a cuenta a
López y éste en el mostrador del mismo Ban
co extendió un recibo que entrégó a Armella
V quedaron que el. saldo serla pagado al es
criturarse:

La declaración del testigo El.lín Arturo Ga-
lli (fs. 21), en nada influye pa'a restar efi
cacia y valor probatorio al dicho de Sagle en
'<> que atañe al p' ecio, luego de su enfática
manifestación de que “no sabe por qué suma
de dinero Armella le compró dicha propiedad
a López”. La falta de coincidencia entre ara
bas declaraciones que puntualiza el dem'anda
do en su alegato y en la Alzada, es en mi
concepto más aparentar que real, pues con-
cuerdan en lo fundamental, es decir, en el in
tercambio del consentimiento entre las partes
para realizar la venta de la propiedad ten cues
tión. La declaración de Galli, sin embargo
viene a ratificar lo sostenido en la demanda,
en el sentido de que la vo’uhtad de Armela
era so’o entregarle ? 5-000.— a López, y que
entre ambos hicieron un recibo por la Suma
que. Armella le entregó a este último.

El informe de fs. 23 vta. expedido por el
Banc0 Hipotecario Nacional, Sucursal Sa’ta,
sirve para demostrar no solo que el importe
del crédito hipotecario de la mencionada Ins
titución era realmente de $ 35.700.— mln., co
mo sá dijo en la demanda, sino también de
que Armella pagó los servicios hipotecarios.
Cierto es que dos de los servíanos han sido
abonados por López en su carácter de titular
del préstamo (ver informe de fs. 23 vta.. ser
vicios Nos. 1 y 3)., pero juzgo que ello no
constituye suficiente fundamento para tener
por disuelta e inexistente la venta máxima
si Se tiene en cuenta que la comunicación en
viada por el mismo Banco' a López acompaña
da por éste a fs. 55, prueba también de que
fue el mismo Armella quien cumplió con el
pagol de los tres últimos servicios del prés
tamo del rubro.

Que a todo lo expuesto se suma como ele
mento de juicio corrobarañte, la circunstancia
de que el actor ya vive en la "casa objeto de
la venta p'or haber mediado convenio —según
lo afirmó en la, demanda— en cuanto al otor
gamiento de la posesión inmediata, vale decir,
que el vendedor le habría hecho tradición de

la cosa al comprador.— Tal hecho- nq: ha sido
desconocido ni desvirtuado en forma a’guna
por el demandado, ,’a quien incumba como lo
ha .dicho al principio destruir la presunción
favorable del actor que -emerge de la sota
incontestación de la demanda.— Todos estos
antecedentes ■ y probanzas analizados no con
trarrestados-por -el demandado, evidencia no
solamente que las partes celebra-on efcctiv"-
mente un contrato de compra-venta sino tam
bien que el mismo ha tenido comienzo de eje
cución, tanto de parte del comprador como
del vendedor.

For todo ello,‘voto para que se revoque Ja
Sentencia 'apelada, y se condente al demanda
do a escriturar en el término de diez días,
bajo apercibimiento de otorgarse la escritura
por -el' Juzgado.— Con costas en 'ambas ins
tancias al vencido.

EL DIr. MILTON MOREY, Dijo:

En el sub-lite los términos propuestos al
juzgador como puntos de decisión en la con
troversia, quedaron determinados so’amente en
cuant0 a la pretensión jurídica del actor —
explicitada en la demanda de fs. 6 vta., en
razón de la incontestación incurrida por e
demandado quien se apersonara al juicio des
pués de haber decaído el derecho que tenía
para contestar la demanda a raíz de, la rebeli
día legalmente acusada por el accionante a
fs. 14 y lo decretado -en consecuencia a fs.
16, oportunidad ésta en que simultáneamente
se le tiene por parte y constituido domicilio
al tardío presentante.

Desde luego que ello no privó aí deman
dado de sus derechos para hacer valer en las
demás etapas del proceso, las diligencias y
la actividad que en, la especie estimare con
ducentes a su defensa. Pero l'a anotada si
tuación de incontestación, bueno es advertir
lo, trae aparejado el elar0 efecto de que en
ade'ante, su derecho a producir la contraprue
ba relativa a la pretención jurídica del ’accio
nante. debe quedar —en o*den  a- ia eva’ución
que hace el juzgador para resolver en defi
nitiva— constreñida en' los límites de 1a. arti
culación del demandante, desde al momento
en que toda otra prueba resultaría inoficiosa
a los fines d'el litigio y desde el punto de vis
ta en que la relación procesal quedara inte
grada.

/

La trascendencia te importancia que sin
lugar a dudas configura la incon'estación del
demandado dentro del proceso, debe ser me
dida en proporción a la no menos importante
gravitación que la demanda introductiva ’.e-
presenta en la de, doble faz sustancial y pro-  
cedimental. De allí tes que'al accionante le  
sea exigido acreditar la legitimidad de su pre
tensión jurídica, que ten el sub-lite está de
terminada en cuanto es'e sostiene la existen
cía de un contrato de' compra venta de in.. ¡
mueble, celebrado sin obseivar las formas exi i
gidas por la ley a los fines de la prueba de i
los actos re”ativos a tal objeto, pero que enl
base al recibo que. el actor acompaña- con su I
escrito de presentación y del que afirma ser
constitutivo del “principio des p:uteba por esj
crito”, las excepciones autorizadas en tal
caso por l'a ley civil abren el camino p ocesalj
pertinente a la admisibilidad de 'a prueba!
testimonial ú otros medios en general idóneos!
para la prueba de los hechos.

Pues bien; l'a primera cuestión a e'ucidar
consiste 'en el valor instrumental que cab.i
asignar al documento privado de fs. 3, desde]
el punto de vista de los códigos Civil y de]
Procedimientos en lo Civil y Comercial. En. el
primero de ellos, el art. 1190 preceptúa que
ios contratos se prueban por el modo que dis
pongan los Códigos de pf&cedimientos locales]
y el 1193 exige hacer por escrito todo contra
to que tenga por objeto una cantidad supe
rior a doscientos pesos prohibiendo su pruebí
por testigos cuando n0 se observara esa fo:
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ma; pero señala el art. 1191 del mismo código 
los casos en que excepciona mente se admite 
otro medio distinto para acreditar .la existen’ 
ola del contrato., entre los que particularmen 
te interesan, a los fines de la litis, ios indica 
dos en los inc. 1’ y 4’, es decir, cuando1 hu
biere un principio de pruebal por escrito, y 
cuando recibiere alguna de l'as partes, alguna 
prestación y se negare a cumplir con e con 
trato. La forma establecida “bajo pena de 
nulidad’’ en relación a los contratos “que tu- 
yieren por objeto la transmisión de biems 
Inmuebles en propiedad o usufructo...” (a-t. 
1194, inc. 1’, Cód. Civil), es ácanzada tam
bién por tales excepciones, atento lo contii.i- 
p'ado en los arts. 1188 y su's correlativos-

En orden a la “fueza probatoria” d .'a; 
escrituras e¡ instrumentos públicos o priva
dos’’, nuestro Código ritual determina que 
ella quedará regida por lo que en -,a s; nti.i > 
ordenen “Los Códigos Civil de Comercio, 
las ampliaciones y restricciones o modifica
ciones establecidas en la presente ley” (a t. 
149, Cód. Proc. Civ.). Al lespecto el prim u 

da los cuerpos legales citados asigna al ins
trumento privado “reconocido judicia nunte 
poi; la parte a quien con respecto a los que 
io han suscrito y —claro está— “respecto a 
los 'actos jurídicos” que consignan (a t.s 979 
y 1026 Cód. Civil). En lo atinente al instru
mento agregado a fs. 3 su valor probatoiio 
está vinculado con la existencia del principio 
de prueba por escrito, exigido en las antes 
citadas normas de fondo como condición in
dispensable para la procedencia de ot.'o^ me 
dios tendientes 'a demostrar la realidad de; 
contrato •

' El “reconocimiento judicial’’ por parte de’ 
demandado— del aludido documento” surg- 
precisamente como uno de los tantos efectos 
operados con motivo "de la ihcontestación a 
la demanda, desde el momento en que esta
blecido la obligación de declarar en relación al 
instrumnto privado atribuido en su contra 
en el juicio (arts. 1031 Cód. Civ. y 150. Cód- 
Proc.) y habiendo sido presentado por el ac
tor conjuntamente con lá demanda él accio 
nado estaba “en el deber de hacer esa ma
nifestación en el escrito” de conztesfac ó 
“sopeña de darse reconocido’’ (arts. 151 y 108, 
cód. Proc.) Por lo tanto, la rebeldía decía 
rada ante la falta de contestación a la dem'an 
da ha tenido el efecto indicado por ’a ley 
A esto se Suma la circunstancia que en su 
posterior presentación1 y ulteriores intervenen 
nes del demandado en el juicio, no objetó no 
formuló reparos y observaciones en torno al 
documento atribuido" nY intentó demostrar 
que éste hubiera sido extendido con otros fi
nes de los indicados en su cuerpo de escritura-

La sentencia en grado desestima a domar 
da por considerar que media la ausencia de 
un requisito esencial para la existencia del 
contrát0 de compraventa: el precio. De acuer 

do a lo establecido en el art. Í323 del Código 
Civil el precio debe reunir los caracteres de 
ser cierto, vale decir de te: minada o determi- 
nable, y consistir en una sumá de dinero. Al 
articular stí demanda, el actor sostiene que 
el precio convenido fue de cinco mil pesos, 
tom'ando además a su cargo el| pago de la 
ob’igación hipotecaria cuya garantía recae en 
el inmueble objeto de contiatación, por la 
suma de treinta "y cinco mil setecientos pesos 
moneda nacional.

Lag declaraciones testimoniales de fs. 21 
y 24 vía. concuerdan no sólo’ en cuanto a la exis 
tencia d-1 acuerdo de voluntades exterioriza
do unívocamente entre las partes coh relación 
a la compra y venta en sí, sino también en 
lo pertinente at precio sobre el qué : ecayera 
el consentimiento de vendedor y comprador 
Es asi que las respectivas deposiciones coin
ciden en dejar puntualizado que realmente 
hubo acuerdo perfeccionado £ntre él actor .v 
el demandado, en él sentido He determinar ’a 
prestación a que sq obligaba el comprador 
en la suma indicada en la demanda como mon 
tc> del crédito a favoi’ del Banco Hipotecar’o 
Nacional, que el actor romana a su cargo, 
más una cantidad de dinero en efectivo y qc-.- 
ei accionante afirma haber abonado parcial. 
mente1 en ese mismo 'acto, quedando conven, 
do que e’ sa'do habría de pagfarse al momen 
to de escriturar, de lo cual dan razón también 
’os testigos.

Las declaraciones aludidas son corroboran
tes y se comp ementan con las constancias 
del instrumento de fs. 3— referido 'a la acep
tación por el vendedor, de' pago de la suma 
de $ 4.358,— % efectuado por el actor “en 
concepto de anticipo por la venta” del inmue 
ble objeto del contrato—;■ y con el informe 
bancario de fs. 23 y recibos otorgados por el 
Banc0 Hipotecario Nacional. Tales elementos, 
apreciados en conjunto, trae ’a certidumbre 
respecto al monto del precio convenido, q ie 
es el indicado en la demanda. Hay que agre
gar aún, que constando claramente en los 
distintos documentos extendidos por el citado 
banco aue e’ crédito a favor de es a institu
ción era el momento de 7a contratac ón de ’a 
compraventa, del monto de 5 35.700 m'n. y 
cuya primera cuota de amortización se pagó 
recién en ese mismo día, se infiere sin esfuer 
zo que' el precio ajustado en la oportunidad 
guarda prudente proporción" con el va'or del 
inmueble, relativo a la época. Pero téngase en 
cuenta, además, que el demandado no cues
tiona en ningún momento el juicio la injus
ticia o equidad del precio de ven’a, sino que 
se limita a > emarcar que éste no está deter
minado con precisión a través de la prueba 
d'el actor. No obstante, seña amos que tan solo 
“el precio que no guarda ninguna propor
ción con el va’or de la cosa vendida”, no es 
un verdadero precio ’ (Pothier. R. J. — Tra
tado.... t. 1,... Contrato de Venta— págs. 
17—18— ed. Atalaya, Bs. As. 1942).

Digamos por último,, que en el sub-judice 
ha quedado acreditado que ambos contratan
tes realizaron actos qué revelan la existencia 
de un principio de ejecución del contrato, lo 
que está configurado en el hecho de la tradi
ción del inmueble hecha a favor del compra
dor —que el demandado no desconoció ni in
tentó desvirtuarla— y en la aceptación por 
parte del vendedor de la entrega en efectivo 
como parte del precio, efectuada por el com 
prador; y supletoriamente, concurre a refor
zar todo ello la circunstancia que el actor 
siguiera atendiendo el pago de los servicios 
del crédito hipotecario como surge de los 
recibos oficiales agregados en esta instancia 
a fs. 48, 49 y 50 de .estas actuaciones.

En consecuencia, voto en análogo sentido 
a’ expresado por el Dr. Jos'é Ricarda Vidal 
Frías.

Por lo qué resulta del acuerdo que antecede:

LA SALA PRIMERA DE LA CORTE DE 
JUSTICIA:

REVOCA la sentencia de fs. 37/39 vía. y 
condena al demandado a escriturar en el tér
mino de diez; días, bajo apercibimiento de 
otorgarse la escritura por el Juzgado.

CON COSTAS en ambas instancias al ven 
cido, reservándose la regu ación de honorarios 
por la actuación en esta instancia hasta tan 
to'se practique la correspondiente ’a la instan 
cia inferior de acuerdo al resultado- de es'.e 
pronunciamiento.

REGISTRESE, notifíquese, repóngase y ba
je. Fdo.: José Ricardo" Vidal Frías — Mi ton 
Morey. (Sec. José Domingo Guzm'án).

MARTIN ADOLFO DIEZ. Sec. Corte de Just.

Sin cargo e) 20¡10|G4

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION


